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INTRODUCCION 

El presente estudio. tiene com.;, final idcd .:isonF~.rse- a. una de 
la.s figuras jur1dicas que e>:i!:ite dentrv del doi-echo público. 
inmersa. en la teor::o. del act.v 4drnir.1strb.ti·J'i,:, que ccrisideramos no 
ha sido suficientemente e~tudiada por l~ doctrina nacional y que 
algunos dutores ext:·anjeroc. princ.ipt1!ott.-nto SUd.'.l:nericanos. 
desarrollan de manera un poco más ampli~. 

Nos referimos a la figura de la revocación del acto 
administrativo por razones de ilegalidad como una de las formas 
de su c:<tjncion y qur. estimamos <?S diferente de l-3 llamadd 
revocación adrninist1~ativa por rozones de mérit.::> oportunidad y 
conveniencia. 

Tradicionalmente. la doctrina ha considerado ~ la figura de 
Ja revocación administrt1.tiva como una de las formds en que se 
extingue de la vida jurldica un acto adminiotrativo. que lleva a 
c.:ibo li!I p1·opi"' autoridad por r-a::ones de opor·turddad y 
conveniencia. cuando el acto que fué emitido válidamente entra en 
un momento de au existencia en conflicto con el intóres pUblico. 
verbigracia en el caso de las concesiones administrativas. 

Sin embargo. el c:c,ncepto de r·evocaciOn administriat.ivo. para 
nosotros es mds amplio, pues también se da en el caso de delos 
administrativos que la autoridad emitió con v1cios da ilegalidad 
que afectan su validez. 

Nuestro derecho positi'./o mexicano ha. reconocido en el campo 
del der·echo procesal fiscdl y adminlstrat1vo. la revcc.ación por 
razones de ilegalidad. lrdt~ndose de actos emitidos por ld 
autorid.:id en contravenci.~n con el sistema. jur1dico. 

El Tribuno.! Fiscal de la Fcdcrac1on y el Tribunal de lo 
Conlenciofio Administrativo J.el Distrit.v Federa.!. hdn sostenillo 
criterios diferentez en torno a los efectos que produce la 
revoc.:ición por ilegalid;1d cuando es llevodo a cabo dentro del 
juicio. 

Por ello. para el estudio de esta figura fué necesario 
abord.:ir el on6lisis de Jos diferentes criterios sostenidos por 
dlllbos tribunales. con el fín de determinar su natur~leza; sus 
dj ferenc:ias con l.:i revocación por i·a;:i..""Jnes de oportun.idod merito y 
conveniencia: sus requisitos lega.lea; sus efectos dentro del 
juicio; y el criterio sustent~dc por nuestrl) Poder Judicial 
Federal on torno a ella. 



CAPITULO 

EL ACTO ADMINISTRATIVO 

1, CONCEPTO. 2, CLASIFICACION DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. 
3.ELEMENTOB DEL ACTO ADMINISTRATIVO, 4. EL PROCEDIMIENTO DE 
EMIBION DEL ACTO ADMINISTRATIVO. 

1. La revoc:.ac:idn de ac:tos impuonados en el Juicio 
contencioso que se ventila ante los Tribunales Fiucal de l~ 
Fede1·ación y el Tribunal de lo Contancioso Administrativo del 
Distrito Federal, implica la emisión de un acto admini11trativo, 
desde el punto de vista Termal y material y tambi•n lo 
constituy•n los actos impugnados en eaos juicios. 

En tal virtud, ae ostima necesario abordar como inicio de 
este tr•baJo, algunas de las cuestiones Tundamentales de la 
teori..a del .:u:to administrativo. 

L• gran mayor'ª de los tratadistas, deTinen el acto 
administrativo como una declaración unilateral de voluntad de la 
administración pública que produce ef'.ectos jurídicos directos e· 
inmediatos. 

Sin pcairder de vist,a la teoría general del hecho y del acto 
jurídica e:~istente an derecho privado, los autores han tratado de 
•><plicar &1 acto administrativo con base en pr-incipio• del 
Der-echo Administrativo, procur-ando por tanto evitar asimilarlo al 
acto jurídico del Der-echo Privado, en tantc que uno y otro tienen 
una naturale=a jurídica diversa. 

Cassa9ne, señala que "la c:ir-cunstd.nc1a. de que e11 la mayor 
parte de los pai&es ~alten norma& positivas de derecho 
administrativo, para disciplinar el campo de las relaciones que 
abarca la teoría del acto administrativo, h~c• necasaria aún, su 
siatema.tizaci6n doctrinar· ia, frenta al riesQo de qua se apliquen 
las normas y principios que en materia del acto jurídico contiene 
la legislación civil y de la cual no e:,iste una 1dantidad total e 
integral entre el acto jurídico de derecho privado y el acto 
admini~trativo~ an virtud da las existente& diferencias en 
•quella rama - juridica y el derecho público. Debido a l~ 
naturale=a pública que reviste el derecho administrativo se hace 
necesario reali:;:ar investiQaciones distintas a las que se 
r•ali:;:an •n el derecho privado, practicamente desconocidas por 



loa civilistas, aun cuando se debe tener presente que la teo'ría" 
general de los hechos y actos Juridicos se ha elaborado en todas 
las ramas del Derecho con concepto& pravenientas del Derecho 
Civil." Cl) 

Para llegar a la definición del .:icto administra·tivo, 
CaGsagne analiza las teorías mas importantes que existen en a&a 
materia, dentro del derecho administrativo y que !9on: la Teoría 
Objetiva, la Teoría Subjetiv• y la Teoría Mb:ta, como una 
combinación da las antariores. 

El criterio de la Teoría Subjetiva~ •striba fundamentalmente 
en que lo esencial para caracteri~ar el. acto administrativo es el 
órgano del cual emana el a.eta; así sdlo revestir.in tal condición 
los dictados por los órganos administrativos, excluy~ndo en 
consecuencia loa provenientes de los órganos Legislativo y 
Judicial. 

Estd teoría, es criticada dado qua e:dsten actos emitidos 
por los órganos legisl•tivos y judici•l qua se r1oen por 
idénticas principios que los emanados de los sujetos 
•dminiatrativos tales como requisitos, vicios, nulidades, 
RKtirn:ion, como por ejemplo: el nombramiento rarr.ocion de 
empleados. 

La Teorí.:i Objetiva, señala que emmci.:ilment• para determinar 
si un acto •• administrativo, es su contenido material e:~pres•do 
en el ejercicio concreto de la -función administr·.:ltiva, por cuya 
cauaa puedan emitir eate tipo de •ctcs, no sólo los organos 
administrativos sino también los órQancs Lagi~lalivo y Judicial. 
Esta teorfa, atiende al sentido material del acto sin importar el 
Organo ddl Estado que lo emita, esto es, solamente aquellos actos 
que constituyen el ejercicio de la .función administrativ•. 

Pa~a la Taoria Objetiva, se permite deslindar el acto 
administrativo tanto del acto jurisdiccional da la 
administración, como del Reglamento, lo& cuales a p~sar de ser 
emitidos ambos por sujetos •dministrat1vos, traducen el ejercicio 
de la funcidn ju~isdiccional y legi&lütiva en santido mate~ial. 
Desde aste punto de vist•, se abre la posibilidad de considerar 
la e>:istencia de acto~ administrativo& en los drganoa Legislativo 
y Judicial. 

CU Ci!.ssagne, Juan Carlos, El Acto Ad•iniltrat:lvo. Ed. •ferrot "• Bs. As. 
Argentina, 1901, Segunda Edición P.tg.82. 
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La Teoría Mixta, trata de unificar los dos criterios 
anteriores y &eñala que la raíz del acto Administrativo debe 
buscarse de una manera objetiva, atendiendo la ~uncidn 
administrativa, sin embargo, establece un criterio aubJetivo en 
cuanto ·a la -función administrativa al de-Finir'la como 11 toda 
actividad que desa.r-rollan 1011 órganos administrativos". 

Nosotros consideramos que el •etc administrativo es ¡aquél 
que proviene dG' Lin organo de L:i Administración Pública, dictado o 
emitido en el ejercicio de la actividad de la -función 
administ1-ativ.:~, esto es, creemos que es necesario que el acto 
administrativo provenga de un órgano del Poder Ejecutivo 
adoptando un criterio subjetivo pero sin hacerlo extensivo a 
todos los actea que emita la Administración Pública, sino 
únicamente a aquellos que estén relacionados con el ejercicio de 
la -función administrativa. 

Ahora bien, para dar una noción acerca de qug debe 
antendet"se por acto administrativo, Casaagne (2), e):presa que 

"primeramente debe averiguat"&e que se entiende por acto, 
partiendo para ello de la teoría general del hecho y del acto 
Jurídico con el fin de desentrañar en lo esencial las 
distinciones existente!S entre el acto Jur!dico de derecho privado 
y el acto administrativo''• 

11 Los hechos administrativos conatituyen comportamientos 
matet"iales u operaciones matet"iales que implican el ejercicio de 
una actividad -física por parte de los órganos administrativos. En· 
cambio, los actos administrativos son el producto de una labor 
intelectiva y traducen siempre una ''declaración'' tomando este 
término en al sentido de exteriorización del pensamiento, de 
&xtrinsecación de un proceso intelectual en oposición a un 
comportamiento material que traduciría la realizacidn de un hecho 
administrativo." (3) 

Esta "declaración" comprende no sólo la9 de voluntad sino 
también las de conocimiento~ opinión y Juicio. 

En efecto seAala el autor mencionado que el acto 
•dministt"ativc na sdlo constituye una declaración de voluntad 
considerada ésta en su aspecto teológico, esto es, en su 
orientación hilc:La la reali::acidn de un -Fin, sino qua t.ambién, il 

veces sucede que por naturaleza del acto, falta al proceso de 
voluntad o volitivo dirigido a una -finalidad inmediata, sin que 
~lle obste para que ee produzca a~ec:tos jurídicos de todos modos. 

(2) Ca~!ia9ne, Juan Carlos, Cp. Cit. PAg. 92. 
(S) Cassc.gne, Juan Carlos, Op. Cit. PJ.9. 94. 
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Por 11 declaracién 11
, se debe entender tambien entonces los 

actos que se traducen en una actividad de conocimiento y 
atestación, ejemplo, cuando la administracidn procede a registrar 
hechos o actos a los que le otorga autenticidad, por ejemplo: 
inmcripción de derechos reales en el reQistro de la pr·opiedad 
inmueble. 

Este término de declaración, es su-ficiente para E'Npresar el 
conjunto de eHpresiones intelectuales. Así, para Cassagne, la 
diferencia esenc:ial entre el ac:to adminiatrativo •r el acto de 
derecho privado que justifica al desarrollo de una teoría 
autdnoma para el acto adminiatrativo y señala qua en el derecho 
privado adquier• únicamente el carácter de acto Jurídico, 
solamente la dsclaración encaminada a operar en forma inmediata 
una modiF1cación del drden Jurídico, mientras que el acto 
administrativo se comprenden no sólo tales declaraciones de 
voluntad, sino también otros actos que no tienen por fin•lidad 
inmediata la producción de un ef&cto jurídicoª De acuerdo con las 
ideas anteriores, para Cassagne el ac:to administrativo constituye 
una ''declaración'' queriendo signi~icar con ello~ la idea de que 
al mismo es la traduccidn al mundo exterior de un proceso 
intelectivo, en oposicidn a los meros hechos administrativos que 
denotan siempre un comportamiento material de las administracidn 
pllbl ica. Due dentro del término ºdeclaración" hay que considerar 
incluidas no solamente las declaraciones de voluntad, sino 
también las de conocimiento de opinión o Juicioª (4) 

Enrique Sayaguéa Laso, define el acto administrativo "como 
toda declaración unilateral de voluntad de la admini•tracidn que 
produca efectos GubJet ivoa". (:5) 

Para este autor• al igual que Cassagne, el acto 
administrativo supone una doclaración de voluntad de la 
administración, pues si no hay declaracidn de voluntad, se está 
en presencia de un hecho administrativo, y seRala además, que la 
declaración d& voluntad puede ser también t~cita, como ocurre en 
los casos de silencio administrativo que tiene un valor de 
pronunciamiento ficto. 

En nuestra legislacidn, el Cddigo Fiscal de la Federacidn en 
&u artículo 131 establece que las autoridades Fiscales deben da 
re&ol ver en un término de cuat1·0 mesas los recursos 
administrativos interpuestos por los contribuyentes y que en caso 
da que transcurrido dicho plazc no SQ haya dictado resolución, se 
considerar~ que la resclución impugnada ha sido confirmada, 

(4) Cassiilgne, Ju;an Carlos, Opa Cit. PJ.g. 92, 9~. 

(5) Sayagués, Laso Enrique, Tratado dt D•recho Ad•inhtrativo, Hontevideo, 
Uru9uay, Cuarta Edición, 1974 PA9. 386. 
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~igura que se conoce como negativa Ticta, en la cual, el silencio 
de la autoridad tiene un valor de pronunciamiento. 

Por su parte, la Ley del Tribunal de lo Contencioso 
Adminsitrativo del Distrito Federal, señala en su artículo 21 que 
el Tribunal aludido, eu competente para conocer de los juicios 
que se promuevan en contra de la ralta de contastacion por parte 
de las autoridades d~l Departamento del Distrito Federal, a las 
promociones presentadas ante ellos por lo& particulares, en un 
término de treinta días n•turales, salvo que las leyes y 
reglamento& rijen otros pl&zos o la natur•leza del asunto lo 
requiera, c•ao en el cu•l, el silencio de la autoridad también 
tiene un valor de pronunciamiento. 

Para el autor Manuel María Diez, ''el acto administrativo es 
una declaración unilateral y concr•ta del órgano &Jecutivo que 
produce erectos jurídicos directos e inmedi.a.tos." (6) 

Dicho autor, al igual que Sayaguéa Laso, señala que esta 
declaración e~ unilateral, porque la. voluntad del pa.t"ticular no 
contribuye nunca a la -formación del acto administrativo. 
Asimü:;mo, e;:pratia quo esti.l declaración es concreta, porque 
excluye del concepto del acto administrativo al reglamt?nto que 
tiene señ~lado en el derecho positivo un régimen jurídico 
esp~cial, y que los efectos son jurídicos e inmediatos porque 
sur1¡1en dal mismo .acto, los cuales rigen no solamente en lo 
externo de la administración sino también en lo interno de la 
misma agregando ad&más la de juicio y conocimiento como vimos 
ilnter i orment e. 

Jean Rivera, lo de-fine como "una declaración de voluntad, de 
deseo, de conocimiento y de ju1cio, unilateral, concreta y 
ejecutiva, que constituya una decisión eJecutoria qua emana de un 
sujeto. La Adminmistración Pública en el ejercicio de una 
potestad administrativa, que crea, reconoce, modiT1ca, transmite 
o extin~ue una situación Jurídica subjetiva y su ~inalidad, es la 
satis-facción del interés general.'' (7) 

Para Royo Villanova, "el acto administrativo es un hecho 
jurídico que por su procedencia amona de un funcionario 
administrativo, por su naturaleza, se con~reta en una declaración 
especial y por su alcance arecta positiva o negativamente a los 
derechos de las personas individuales o colectivas que »e 
relacionan con la Adm1nistraciOn POblica''. <B> 

(6) Die;:, Manuel H<t.r.i.a, Derecho Ad•inistrativo, To110 !l, Ed. "Plus Ultra", Bi:.. 
As. Argentinlll, Segundo. Edición Pág. 209. 
(7) Serr-a RoJo.s, Andres, D1recha Ad•tni1trativo, Tomo I, Ed. "Porrúa, S.A.'', 
Hé;.:ico, D. F. Octava EdiciOn, P.ig. 208. 
(8) Citado por Serra Rojas, Andrés. Op .. Cit .. Pág. 226. 
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Andrtla Serra Rojas, nos· eXpt-es~.· que. el acto_ adm·i_n_i.str_at:,iv~, 
no ha sido precisado por nuestl'.'a legislación administrati.va·,-_:·_a 
pesar de su importante misión, y 'aunque no lo define hace ·un 
resúmen de los caracteres del acto administrativo en los términos 
siguientes: 

"a). El acto administrativo es un acto Jur:á.dico. de derecho 
público, que emana de la Administración Pública; y ·sometido al 
Derecho Administrativo. 

b). Su naturaleza no normativa, resultado de distinguir los 
actos administrativos y las normas jurídicas. La norma 
administrativa mantiene su vigencia hasta que sea derogada, en 
tanto que el acto administrativo se agota con su cumplimiento, 
guardando estrecha vinculación, pero actos y normas obedecen a 
diverso régimen ju1~ídico. 

e). Es una declaración ejecutoria y no contenciosa. 

d). Es una declaración que emana de una. autoridad 
administrativa. 

e>. Unilateral, ejecutiva y oportuna que produce una 
&ituación jurídica concreta. 

f). La Administración crea, reconoc~, modifica, transmite o 
eMtinoue una situación jurídica Qubjetiva. 

Q). Se propone la satisfacción de un inter-és ;eneral en 
ejercicio da la -función adminhltrativa." (9) 

La -función administrativa, coincid~ Gabino Frag~, se 
manifiesta en una notable variedad de actos Jur1dicos y actos 
materiales, esto es, una actividad Jurídica y una actividad 
material. (10> 

El s~ctor más importantea es el que corresponde a los actos 
administrativos. Los actos admini~trativos tienen por objeto 
originar un efecto de derecho. 

De lo antes e11puesto, podemos concluir que el acto 
administrativo, como ya ha quedado señalado es una declaración 
unilateral de voluntad de la Administración Públic& en el 
ejercicio de la ~unción administrativa y que produce afectos 
Jurídicos en una 9ituación particular. 

(9) Serra Rojas, Andrés, Op, Cita. P.ig. 226. 
ClO> Fraga, Ga.bino, Derecha Ad•inhtrt.tivo, Ed. •Porr(la Hnos, S.A.'", México, 
D.F. 1975, Déciaa. Quint~ EdiciOn, P.ig. 235. 
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2. La doc:trina, clasi.fic:a a los actos administrativos, 
desde distintos punlos do vista y en atenc:ión a diversos 
criterios, tomando en cuenta los efec:tos del acto, los sujetos 
que intervienen, su alcanc:e, etc. Sin embargo, podemos afirmar 
que no existe una contradicción de Tondo en las distintas 
clasi-ficar.:iones realizadas por los diversos autores, sino 
únicamente di-Ferencias de tipo semántico, pudiendo incluso 
colocar grupos de actos en grupo$ diversos a manera de 
complemento, ya que en general, entrelazados unos con otroB 1 

todos t=orman en óltima instancia el ejercicio de la -función 
admini st r-at i va. 

Propiamente, los actos que nos interesan y que forman 
nuestro objeto de estudio, son ~quellos que modifican, crean o 
e~:tinguen una situación jurídica particular, a los adminiS&trados, 
en tanto que se pretende dilucidar cuale& son los eTactos de 
revocación de un acto por parte de la autoridad~ cuando asta se 
lleva a cabo durante lA tramitación del juicio contencioso 
administrativo. 

Manuel María Diez, manifiesta en gu obra de Derecho 
Administrativo, que los act~s administrativos pueden clasificarse 
desde distintos puntos de vista, y seRala que una clasificación 
importante la realizó la Eacuela France&a de Servicios Pablicos, 
que distinguía los actos Jurídicos~ en Qeneral y los 
Administrativos en cuatro categorías: el acto regla, el acto 
subjetivo, el acto condición y el acto jurisdiccional: (11> 

El acto regla, es aquél que crea situacionaa Jurídicas 
impersonales y de carácter general. 

El acto subjetivo, es el que hace nacer situaciones 
juridicas que afoctan concretamente a personas determinadasw 

El acto condición, inviste 
general impersonal y objetivo que 
por un acto regla o hace regular 
de una competencia preenistenta. 

a una persona de un estatus 
ha sido previamente a&tablecido 
el ejercicio de un poder legal, 

El acto Jurisdiccional es el qua comprueba con fuerza de 
verdad legal, una situación jurídica general o individual, o un 
hecho. 

El autor citado lleva a cabe en su obra, su propia 
clasiTicación de lo& actos administrativos y los clasiTica sagón: 

UU Die;:, Hanuel H"ria., Op. Cit. P.tg. 211. 
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a)• sus eTectos; b) • el órgano que dicta el acto; e). la 

naturaleza de la decisión; d). ~n ejecutorio y no ejecutorio; Q), 
en-simple y complejos; f). de control; y ~). en cuanto a su 
contenido.. A continuación, hablaremos de dichas clasi-Ficaciones 
y de algunas otras que han llevado a cabo autores diversos .. 

En cuanto a su5 efectos, dice Maria Die:, lo& actos 
administrativos pueden tener ef'.ectcs e:-:ternos, con relación a 
terceros o efectos internos, ésto es, se producen dentro de la 
mismas administración, como ejemplo de un acto administrativo de 
efectos externos se pueden citar una autorización de policía por 
la que se elimina un obstáculo impuesto por Ley al ejercicio de 
la actividad de un particular.. Por lo que toca a los actos 
internos, podemos citar como ejemplo la sanción que aplica la 
autoridad competante a un funcionario como consecuencia de un 
sumario administrativo .. (12) 

Los actos internos son jurídicos, estos acto• producen 
efectos en las relacione!;; :inter·orgánicas, mientras que los actos 
e¡iterno~ producen sus efectos en las relaciones subjetiva~ .. 

El autor de referencia sigue dici~ndo que los externos 
conse1·van el nombre de actos administ1·ativos, mientras que a los 
actos internos los llama actos de la administración y aún cuando 
tiene los mismo~ elementos, el autor señaLi otras difer·encias 
entre ambos, tales como que al acto de la administración no tiene 
carácter ejecutorio, esta es una característica dol mismo, le que 
es fácilmente observable, ya que s1 por ejemplo un superior 
Jerárquico dicta una orden, que es un acto de la administracidn, 
el inferior tiene deber de obediencia. hace inótil la 
ejecutoriedad del acto, lo mismo ocurre con otros actos de la 
administración como las propuestas de un órgano inferior un 
órgano superior, como por ejemplo, la propuesta de terna para la 
deSiQnación de un profesor titular. El órg.ano superior, puede o 
no aceptar la propuesta que en consecuencia no tiane el car~cter 
de ejecutorio. Tratándose en todo caso de actos preparatorios, 
do trámite~ que no tienen el carácter de ejecutorios .. (13) 

Además de la distinción señalada, existen otras, tales como 
el régimen de publicidad que mientr-~s el acto administrativo debe 
notificarse, loa actos de la administración no es necesario que 
se notiTiquen personalmento ni que se publiquen. 

Los actos de la administracidn no hacen derechos subjetivos 
a favor de terceros, ni son recurribles en sede judicial, Grncepto 
cuando se afecte el status Jurídico de un Funcionario Póblicc. 

U2) Diez, Hanuel Hc..ria, Cp .. Cit. P.ig:.. :?12 .,, 214. 
(13) Die::, Hanuel Ha.ria, Op. Cit. P~gs. ::?12 a :?14 .. 
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Tt.;mando en c:on~ide1-o.cicin el órgano-que lo dicta El acto 
administrativo puede tener la -forma unipersonal o'colegiada si se 
tr-ata do un órgano unipersonal el acto es una decisión, si se 
trat.:1ra de un ór-gano t:olegiado~ el acto que resulte será producto 
de la liberación que haya celebrado el mismo. 

Los actos colegiales no deben con-fundirse ccn los actos 
complejos que 1n~~ .J.delar.te !:;.e ver.::..n, yo qL1e en los actos 
colegialu:;., la circu11stancia de que el órgano colegiado se 
pronuncie por mayor·ía, es decir·~ poi~ una suma de voluntades 
individuales, e& un fenómeno axclusivamante interno del organo en 
el proceso de formación de su voluntad, pero esta voluntad es una 
sola y por lo tanto, cuando ella es suficiente para su formación 
el acto será simple. 

De acuerdo con la naturali=::::a de la decisión, los actos se 
pueden clasi-ficar en acto!:. preparatorios y -finales. 

Enrique SayagL1é:.: Laso, señala quo los actos preparatorios 
son dquellos que se dictan para hacer posible el acto principal 
ul tar ior. Son de muy di ver·sy clase, constituyen el antecedente 
necesario del acto pt·incipal o deFin1tivo o bien, el acto ~inal. 
(14) 

El acto principal. es el que_ produce 1-ealm~nte el efecto 
Jurídico querido. Manuel 11aría Die=. le llama acto -final, y 
también al igual que Enrique Sayague: Laso, sefiala que el acto 
~inal es el que afecta los derechos ~ubjativos o intereses 
legítimos de un p~rticul~1- y Lontra ~l cual pueden iniciar los 
medios de de-fensa que procedan, ~l acto -final o principal 
constituye l.:t. dec:larai:icin esencial de voluntad administrativa. 
(1:5) 

De acuerdo con l~s suJ~tos int~rveni~nte~, los actos se 
pueden dividir en actos simples y complejos. El a.etc simple, es 
aquél c.Uyci emanucidn interviene un sólo Orgar.o, no interesando 
que.- sea individual o colegiado. Ello porque como ya se 
maniTestó. en el acto coleQiado a pesar de que el órgano está 
compLlesto de una pluralidad de pesonas f-1sicas, la dcclarac.:ión de 
voluntad e~ una y reTe1~ida ~'\l colegio considerado en su unidad 
estructural. 

El acto complejo es aquél que resulta de la participacidn de 
varios órganos, cada uno de los cuales dicta uno que se une a los 
dc.·más para const::..tuir el acto Final. 

<14) Sav;:1uu~;r: La~o Enrique, Op. Cit. Pág. 39~. 
(1!)) Diez, Hó.nttel HQr{a, O~. Cit. P.\9. ~14. 
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En el acto c:ompleJo, las voluntade~ que lo forman pueden ser 
iguales, el acto se forma por fusión de las_distintas voluntades, 
si son desiguales el acto se forma por la integración de la~ 
subordinadas en la principal. Habrá integración cuando un organo 
tiene potestad para adoptar una resolución, pero ese poder no 
deberá ejQrcese validamente sin el concurso de ot,·os órganos, 
ejemplo: el decreto dal ejecutivo que r~~ulte de la intwgracidn 
de dos voluntades desiguales, el Presidente de la Repúblh:a y la 
del Secretario dli' Estado compet1=:1ntl::! que di?be n?-Frondar- lii 1-1rma 
del Presidente. 

Teniendo cm cuenta la función que Juega la voluntad de la 
administrac:1ón en la producción de los t;•1"ectos juridicos~ los 
actos administrativos se dividen en negocios jurídico~ y meros 
actos administrativos. Los negocios Jurídicos consisten en una 
declarac:ion de voluntad del organo administrativo que procJucan 
los erectos jur i dices qLter idos por· esa voluntad. 

En el caso de los meros actoü adminigtr·ativos. los erectos 
Jurídicos se producen por mandato 1 egal. independientemente de la. 
voluntad del autor. 

Se dice que en los negocios J•..tri.dicos, el órgano 
administrativo crea el acto en sí y tambit:in crea los ef=ectos 
Jurídico3 que el acto está. det:.tinado a producir. Al contrat·io d~ 
lo que sucede con los meros actos administrativos, en donde la 
voluntad del autor se dirige solamente .:.tl cumplimiento de la Ley. 
De ahí que los erectos Jurídicos que el ~etc produce no deriva de 
lu voluntad de l.:i udministr~c~ón, sino de;> la ley. w cuya simple 
ejecución He dirige el acto. 

De a.cuerdo con los ef-cctos jurídico~ del acto resp~c.lo de 
los administrados. la doctrina los clas1-Fica de la siguiente 
Terma: · 

Al. Actos que aum~ntc.n 
derechos de los particulares. 

las Facultados~ lo~ poderes 

8) • Actos de=:;t inados a 1.rn1i tar eso":.> Ucrecho~. 

y las 

C>. Negocios jurídicos, de derecho público, se L\mplía la 
es~era de los particulares. 

Entre los primeros, tenemos el acto de la admisión, cuyo 
e~ecta consiste en introducir a ur~ individuo en una determinada 
colectividad, o en una inst1tuc1dn, con el obJeto de que 
participe de ciertos derechos e ventajas, o que goce de algunos 
aervicios públicos. L.:i. naturale:a d~l u.etc no st:? mod1f=ic:.:. pOI" la 
circunstancia de que de él se derive alguna ventaja pa1·a la 
administra.e i ón. 

10 



Asimismo, puede mencionarse que en la autorizacidn 
administrativa, el particular tien~ ya ciertos derechos 
preexistentes que puede ejercer siempre que la adminiatracidn se 
lo permita. Se trata de actividades de los particulares que 
pueden traer trastornos a la colectividad y por ello se hace 
necesaria la ingerencia de la administración, que se vincula con 
un acto administrativo dentro de la actividad particular 
autorizando su ejercicio y la autori~ación que tiene como efecto 
jurídico el de permitir el ejercicio de un derecho propio del 
particular, pero teniendo en cuenta un determinado interés 
pLí.bl1co. 

Ea un acto administrativo, que exime a una per-.ona del 
cumplimiento de una obliQaciOn, basándose en consideraciones de 
orden personal. 

Entre los actos que limitan las facultada•, los poderes y 
los derecho~ de los particulares, la doctrina encu~dra a todos 
aquellos caso3 en que se restt·ingen la esf-era jurídica de un 
particular pudiendo considerarse como tales a los siouientes: 

Las ordenes que son declardciones de voluntad de lag órganos 
administrativos que crean obligaciones para determinadas 
perSiionaG. 

Las ordenes no p1-1van a los par-ticulares de los derechos 
subjetivos, pero influyer1 en su eJercicio, los elementos 
jurídicos de la ardan son la supremacía, la imperatividad y la 
subordinaciOn. La supremacía se maniTiesta en la actividad 
Leoislativa, Judicial y Ejecutiva. En la ej~cutiva la fiupremacía 
se maniTiesta en la ~unción especial de control, en l~ actividad 
disciplinaria y en la organización jerárquica. 

La supremacía presupone siempre un poder y de hecho tiene su 
base en él, gin emb<-'rgo, no puede deducirs~ que todo poder 
implique necesariamente pa1·a su titular una posición de 
supremacia. 

Para el autor, Maria Die::, la supremacia ha de tener su 
f-undarr1cmto en la potestad de mando. < 1b) 

La imperatividad: existen dos cla~es de imperatividad, la 
directa o dispositiva y la indirecta u ordinaria. 

En l• imperat1vidad ordinaria al ordenamiento jurídico 
consagra como presupue&tc esencial para su actuación, la 
intervencidn de la voluntad del sujeto pasivo. Frente a la 

(16) Diez, Manuel t1krh, Op. Cit. PAg. 223. 
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mani-Festación-de imperatividad indirei:ta, el sujeto. pasivo· se 
encuéntra en·un estado de sujeción, sino simplemente la necesidad 
ji..lridica de tener un cierto compo1·ta.miento con r-elación a un 
determinado bien y para la tutela de los intereses de otros. 

El titular de la imperatividad indi1·ecta no solamente 
preScinde la voluntad del destinatario de la orden, sino que la 
utili~a como elemento indispensable para el cumplimiento de los 
fines propios de la misma potastad. 

En la imperatividad directa o dispositiva y 109 actos a que 
de lugar su ejercicio se llamarán actos ejecutivos o 
disposiciones. Por medio de la potestad imperativa 9e actl'.ía 
&obre la situación jurídica independientemente de la voluntad del 
aujeto pasivo. La orden administrativa, constituye una 
manirestación tlpica de imperatividad directa. 

La doctrina, en base a los elcmento!a antes mencionados, 
define a la orden como una declaración da voluntad emitida por un 
órg.t.no d• la administración pública en ejercicio de la potestad 
de mando administrativo, dirigida a imponer a un sujeto pasivo 
obligaciones inmediatas y directas, previa la conminacidn ds una 
sane i dn para el c;1so de desobediencia. Dantro del concepto de 
orden se encuentran todos aquellos actos do limitación a la 
propiedad privada por razones de interélil p'1blico. laa de pagar 
impuasto6, y la6 qu& imponQan obligaciones a cargo del 
destinatario y la obligación de no hacer. 

A ~u vez, las órdenes pueden ser positivas e neQativas; en 
las primeras hay que cumplir ciertas •ccione&, observar 
determinada conducta.. En las &egunda&, el particular se debe 
abstener de cumplir det•rminada actividAd, ejemplo da la órdenes 
poaitivas, podría ~er la obligacidn de demoler un edificio que 
amenaza ruina, entre l&s drdenes negativas, estarían las que se 
dan para evitar el daAo social que podr~ derivar del libra 
ejercicio de cierta actividad. 

Cla~.i.ficacidn de los mere& acto• u.dministrativoa, al 
estudiar los acto& de acuerdo a sus efectos, apuntamos que 
e:-dst ían actos cuyos efectos eran de carácter interno y qua se 
producían dentro de la misma administración, sin modificar o 
tocar derechos subjetivos en relacidn a terceros, eatos acto5, 
seAalamos s• le conocía como meros actos administrativos o actos 
da la administracidn .. 

Pues bien, los actea administrativos no nagociablas pueden 
clasi-Ficarse en declaraciones de juicio y declara.cienos de 
conocimiento. Son ba~tantc numerosos y en al9unos supuestos se 
&st~ en presencia de actos que producen efectos en lo interno de 
la administración. 
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Como clase de actos que signi~ican una declaración de 
juicio, encontramos a los pareceres, decisiones administrativas, 
propuestas, las cuales se def.inen como: 

a>. Pareceres.- El 
adminsitración consultiva. 

parecer es un acto típico de la 

b). Decisiones Administrativas. - Se entiende por tales, 
aquellos actos que la administracidn decide, por ejemplo: la 
rasolucidn que rec:áo a un recurso interpuesto por el particular. 

e>. Prepuestas.- Es una relación de juicio eapresado por 
un drgano de la administración póblica a otro drQano de la misma, 
que se refiere a la oportunidad o la necesidad de emitir una 
medida o disposición y el contenido de darse la misma. 

Dentro 
dec l ante i enes 
c:omprobac:ión, 
not i ficac i dn, 

de los actos que pueden considerarse 
de conoc1miento, encontramos los actos 
a los certificados~ las inscripciones, 

la intimación, la publicación. 

como 
de 
la 

A>. Los actos de c:omprobacion. Estos consisten en la 
constatacion de hechos o situaciones, se puede clasificar en 
comprobaciones simple5 y comprobaciones valorativas. Los 
primeros se refieren a la constatación del hecho o de la 
t;;ituac:ión, los de constatación valorativa conticmen además, un 
elemento de juicio en base a la prevalencia del elemento da 
constatación con re~pecto al JUC:io. Ejemplo: Los certi1-icados 
de buena conducta. 

8). Los certií-icado~. Son declaraciones de conocimiento do 
l•s condiciones personales de determinado sujeto, pot· ejemplo: 
también los certificados de buena conducta. 

C). L.as inscripcione•. Que consisten en la inserción del 
nombre en una lista de personas que go:an de determinado& 
derechos o están sujetos a d~terminados deberes, por ejemplo: la 
inscripcidn en el padrdn electoral. 

DJ. La notificac:idn. 
•dministración hace del 
rasolucidn administr~tiva 
Jurídica da derechos. 

Es el acto por medio del 
conoc1miento al particular 
la cual, puada lesionar su 

cual la 
alguna 
esfera 

E). La intimación. Es el acto por medio del cual la 
administración advierte a un individuo que si no cumple o realiza 
determinada actividad material, serán adoptadas contra él ciertas 
medí das. 

F>. La publicación. Es el acto por medio del cual la 
administración hac:e conocer los rraglamentoA a una actividad de 
determinQdo personal. 
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En cuanto a su .forma de expresion, los ac:tos administrativos 
de acuerdo con la doctrina moderna, se clasifican en actos 
expresos, tácitos y presuntos. 

En los actos e~presos, e~iste una clara e inequívoca 
e~teriori:ación da la declaración de voluntad, de juicio, de 
conocimiento, etc. En los tácitos falta esta declaración pe1~0 
ante la conducta administrativa se supone la existencia de una 
voluntad que produce efectos jurídicos, en el acto presunto no 
existe una declaración ccnc1·eta admini!i:trativa ni unol. conducta a 
la que se le pueda atribuí1· determina.do valor o sentido en virtud 
de una interpretación racional. El signi.ficado de esta conducta, 
lo fija en forma el:presa el ordenamiento jurídico, c:errAndose con 
ello la labor interpretativa, ejemplo: Cuando la Ley atribuye un 
sentido al silencio de la administración. 

El acto expravc podría ser escrito, oral o mímico, según el 
longuaje que se utilice para su exteriorización. 

El acto administrativo, como acto concrato puede estar 
dirigido a un destinatario determinado y ser entonces un acto 
administrativo ~ingular, o una pluralidad de de~tinatarios 
indent1ficados. 

Al igual que Manuel María Die;:, Enrique Sayaguéz Laso. (17) 

nos ofrece una clasificación de los actoz administrativos de 
acuerdo a diversos puntos de vistd, similares a los del autor
María Diez, mani-festando a.s1m1smo, que de acuerdo con estas 
clas:i·F.LCi.u:iones, las mismas no son e>:cluyentes, sinu 
complementarias y así, nos dice que los acto5 administr·ativos se 
clasifican en prepa.-atorios t defir1it1vo5, s1mplcs y complejo~, 
ac.tos e.:ternos e .Lnternos, actos de autorización. acto!3 de 
aprobación, aclus de dispensa; actos de propuestas y de or·den; 
actos punitivos; actos de t·eQistr·o; c:ertific:~c:ión¡ not1-fic:ac:l.ón; 
los cuales, hemos v1 ::.to ya ante1- iormentl.:!, cuyas definiciones ~on 
similares ya que éstos puntos da vista están basados conforme a 
la doctri113. moderna. 

No ob~tante, Sayague~ Laso (18>, nos o~i-ace otra 
clasi~icación, cuyo estudio considerarnos importante y por virtud 
de la cual clasi-fica los actos adm1n1strat1vos en discr~c1onales 
y señala que la. administr-ación desarrolla siempre su actividad 
bajo la constitución y ley; pero varía mucho la medida en que 
aquellas encausan o limitan dicha actividad. En ~lgunofi casos, 
las normas legales establecen con precisión lo que dmben h~cer 
los órganos administrativos, así dada una situación de hecho 
corresponde dictar tal acto adminsitrutivo, cuyo contenido y 

<17> Sayagués La.so, Enrique, Op .. Cit .. PJ.g .. ~91. 
(18) Sayiu~ués Laso, Enrique, Op. Cit. r~g. 405. 
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erectos serán tales o cuales. En otras palabras, en su actuación 
de actofi la autoridad administrativa se debe ceñir- eHactamente a 
la letra de la Ley, sin embargo, existen casos en que los órganos 
administrativos se mueven con más libertad, casos en que la Ley 
no les determinada lo que deben hacer· en los casos concretos, 
sino que le acuerda poderes jurídicos y ~ija simplemente las 
lineas g~nerales de su acción y $U forma, los acto$ dictados en 
el primer supuesto se denominan ac:tos reglados, en el segundo, 
di screc: iona 1 t?S. 

Otros autores c:omo Gabino Fraga (19), Andrés Serra Rojas 
(20), nos e;:ponen también una clasi·Ficac:ion de loa actos 
administrativos, los cuales en esencia coinciden con los que 
hemos e~:puesto por lo que consideramos innecesa.rio su estudio. 

3. Los actea administrativos, están dotado~ de ciertos 
elementos de los cuales depende en gran medida su validez y 
eficacia. 

En la doctrina eNisten ciertas discrepancias acerca de 
cuales son los elementos de que está Formado del acto 
administrativo, sin embargo, en ocasiones ést.:is discrepancias, 
&on de carácter terminológico y no esencial. A continuacidn 
expondremos los& elemento» que para la mayoría de los tratadistas 
Torman los actos administrativos y que son, el órgano competente, 
el contenido del acto, la. voluntad, el motivo, la rorma., el 
mérito del acto, el fin. 

a>. El alemento subjetivo, está con-formado por el órgano 
estatal de la Administración Publica, que emite el acto actuando 
dentro de la esrera competencial que previamente se le han 
otorgado en los distintos ordenamientos Jurídico~, y sujetando su 
Olctuación al principio de legalidad que regLtla la actividad de 
lo& óroanos del Estado, pues de lo contrQrio el acto puede estar 
a.rectado de un vicio de nulidad como se ver.1 más adelante que 
puede afectar su eficacia. 

b>. El elemento objetivo, está determinado por el contenido 
del acto, éste rorma la sustancia del acto, es decir, aquello que 
el c?.cto dec:ide, certific.:i., op~na, etc.. Andrés Serra Rojas, 
sañala que "el contenido li!Dtiil determinado por el efecto práctico 
producido de inmediato como el numbr-amiento de un -funcionario, el 
•prcbamiento de una. concesión". t21 > 

(19) V. Fraga, ú•bino, Op. Cit. P.i.g. 235 il 248. 
(20) v. Serr·Lt, Rojas Andrés, Op .. Cit .. Pág. 242 a 241. 
C2U Serra Rojas, Andrés, Op. Cit. Pl.g. 280. 
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e). La voluntad. Algunos autores consideran a la voluntad 
como un elemento del acto administrativo y señala que se 
e>eterioriza a través deo una declaracidn eHpresada conforme a las 
disposiciones legales. Esta voluntad puede adolecer de ciertos 
vicios que puedan afecta las validez del acto administrativo, 
talen como el error, el dolo. 

Autores como Manuel Maria Diez, no consideran a la voluntad 
como un elemento del .acto administrativo, pues a-Firma (22) " que 

no contribuye a formar la estructura del acto mismo, como la 
1-orma, el Tin, etc •• sino que ésta incita en los elementos del 
actoº. 

d). El motivo, está Tormado por todas las circunstancias 
que de hecho o da' derecho, tomó en cuenta la alltoridad al dictar 
el acto, nuestt·o ilrt.ículo 16 Constitucional establece que nadie 
puede ser molestado en su persona, posesiones o derechos, sino 
mediante escrito, firmado por autoridad competente, que funde y 
motive la causa legal del procodimiento.Asimismo, en materia 
fiscal, el at·tículo 38 del Codigo Fiscal de la Fede1·ación, e~igo 
que los ac:tos .;administrativos se encuentren fundadoa y motivados. 

e). Mérito del acto. Este elemento se contiene tratándose 
de actos administrativos que son dictados por la autoridad en 
ejercicio de una facultad discrecional, en l• cual el 
ordenamiento legal le deja Ltn cierto m.1irgen para que pueda 
decidir 9obre el contenido del acto, en estos casos señala la 
doctrina, la autoridad debe atender a razonea de oportunidad y 
conveniencia, los fines del interés póbl ice~ sin perder de vista 
que la autoridad al dictar su resolución debe de fundar y motiv•r 
las consideraciones de la misma. 

r>. Forma. Está constituida por las condiciones externas 
11xigidas por la validez de un acto Jurídico. Son los elementos 
externos que integran el acto administrativo. Es el modo de 
determinarse y manifestarse externamente la voluntad póblica. 

La rorma y formalidades se distinguen en cuanto a que las 
segundas constituyen verdaderos requisitos legales que deben 
cumplirse para que el acto se manifieste, y la forma la 
constituye el modo como debe acreditarse la volunt•d 
administrativa. 

Nuestro artículo 16 Constitucional , e>:ige que el acto de 
molestia, debe constar por escrito. 

C22) Diez, Hanuel Haría, Op. Cit .. P.lg. ::?64. 
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;>. El Tin. Este elemento conSiste en la satis-Facción del 
interés pó.blico. 

4. El acto .J.dministrativo,.- para su -formación, necesita de 
1-oFmalidades y requisitos que signi-Fican su antecedente. Este 
::onJunto de Torm.nlido3des ·y actos intermedios que preceden al acto 
administrativo, os lo que constituye el procedimiento de emisión 
del acto administrativo. 

Los ac:·tos administrativo~, no deben improvisarse~ n1 quedar 
al arbitrio del poder público, ya que necesariamente deben correr 
un cümino legal, que constituye su preparación previa que 
condiciona su ef-icacia. 

Sayagué: Laso (23), señ~la que las reglas del procedimiento 
administrativo tiemrn indudablE- importancia al punto que su 
cumplimiento condiciona generalment~ la valid~= de los actos 
dictados. 

Por su purte, Andres Serra Roja~ 5cñala que el procedimiento 
administrativo t?&tá -formado por una "set"1e de formalidades que 
establecen una ga1-~nti~ pa1·a los administradoG, para evita,.
arbitrariedad~s y obtener· un resultado determinado que es 
asegu1·ar el interéu general.'' 

Bajo esta teGitura. podemos afirmar que de acunrdo con la 
doctrina, el procedimiento administrativo, es el conjunto de 
actos ir1termedioG e formalidades que constituyen lo~ antecedenten 
del acto ~dministrutivo, que la autoridad debe realizar para 
efeclu.;::r· su em1sion, y que t?n un momento dctr_.o.;·m¡ nado µuede 
con~t1tuir v~rduder~~ condic¡ones d~ v~!ide: del .~cto. 

En nLl~~tru lcg1i;,lac i ón, no todo~ los or·.;lenamic:r1tos 
administrativos, contienen pro~edimientos para la rorma~ion del 
acto. 

No obstanti?, lcl Suprf2ma Cot·te de ~1usticia de la NaciGn ha 
establecido la siguiente Tesis al resolver el amparo en re-visidn 
2655/91. 

ºqu• aunquw la ley del acto no eata.blazca, en 
man•ra alguna, requiaitoa, ni formalidad•• 
pr•viam•nt• a la ami•idn dal acuerdo 
reclamado, da todas auertas qu•d• la 

C2:S> Sity~gués La.so, Enrique~ Op. [;it. F'A.g. 462. 
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;ubrirnauv .. • l•a 
formalidades n•c•aari•• para r••patar laa 
;arant!•• da previa audiencia que consagra al 
artículo 14 Ccn•titucional 11. (24) 

La doctrina nos dá una :..;la~i Fic .. u:i.:!n .-ari.Jda d~· 

procedimientos administrativos, tantos como e~ variada las 
actividades que d::.:~arrolld le., admJ.nistración, 1io ob:;t.:.i.nte, $ólu 
se expondrán algunas de las clasif'icaciones propuestas par 
diversos autores, pues consideramos para efectos de este estudio, 
de mas importancia, el conocer la trascendencia de los 
procedimientos <"ld1r.inistrativos que crean un acto de ca.r.1cter 
imperativo qu~ a~ecte situaciones Jurídicas de las particulares. 

As.í, s~rra Rojas, nos dice que el procedimiento 
administrativo en sus aspectos m.is particulares reviste las 
sigui~nte~ form~s: 

"1). El pt·ocedimiento de tr-.mitación o conjunto de ac.tos 
que conducen al acto definitivo o sea, la decisión 
administrativa. 

2>. El p1·ccedimiento administrativo de oposicidn, para 
sustanciar la pret=erencia del derecho anterior. 

3). El procedimionto de eJecucidn. e serie de actos que 
tienden al cumplim1onto de los propdsitos contenidos en el acto. 

4) • El procedimiento sancionador, mediante el cual la 
administración, castiga v10Jaciones legales. 

:5>. El procedimiento revisor, cuando la adm1nistración 
revisa los actos de oficio o mediante los recur~os 

administrativos.'' C2~) 

Sayagué: Laso (26>, cla~iFica el procedimiento 
administrativo en procedimientos no obl igatortos y procad1mientos 
obligatorios, dice: 

Los proced1m1entcs no obligator;os, son aquellos en los que 
no existen exigencias de ningún tipo, para que la QUtoridad 

=~P~:=~s s~n v~~~n~~df,a~ ~~ g~~~:~?~! c~~o T~bTi g~~g~ ¡~ e~i ~o:~~ar~~~ 
la administración realice una si:n-ie de trámite& previos t11les 
como recabar inf=ormac:ión, formar e::pedientes con el objeto de 

(24) Serra Rojas~ Andró3, Op. Cit. f'.1g. 260. 
(2~) !Jerr.:a Rojtts, Andrés, Op. Cit. PAg. 263. 
(26) Sayagués LAso, Enrique, Op. Cit. f'.1.g. 464 'I 465. 
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documentar los hechos y circunstancias que Justificarán la 
resolución a dictar. 

Estos procedimientos, no son indispensables para la valide2 
del acto y las omisiones o irregularidades que se produjecen no 
lo viciará necesariamente. 

Los pt·ocedimiontos obligatorios, son aquellos que ~se 
encuentran establecidos en todas las leyes y Reglamentos, el 
cual, su cumplimiento eslr·ii:.to es un deber· de la administración y 
tiene indudable trascendencia, pues su violación constituye una 
irregularidad que pLtede viciar el acto. 

Salia la Sayagué:: La9o (27) ''que con las reglas del 
procedimiento se persiguen diversaa rinalidades: asegurar el 
ordenamiento y la moralidad en la administración, proteger a los 
particulares que puedan resultar afectados, por los actos de 
aquel la, obtener mayor acierto en las decisiones administrativéls, 
etc., di-ferentes .finalidades pr·oyectan consecuencias en cuanto a 
l.:t valide;: dal acto en caso de comet81·se irregularidades". 

Gabino Ft"aga <28), señala que el procedimiento reviste 
importancia cuando el acto que va a realizar a'fec:ta una situación 
jur.idic:a de un p.:\r·ticul,11. 

A su ve;:, ma.ni'fiest..\ que nuestra legislación ha adoptado el 
criterio de crear u ot·gani::ar proc:edimientos especiales adecuildos 
al acto que ha de real izarse, s.eparándose de los moldes del 
procedimiento judicial ordinario. Esta posición, a-Firma, obedece 
a la nac:esidad de acomodar la manera de actuar de la 
administ1·aciOn, n~cesidades que ella tiene que satis-facer, 
reconociendo así que el procedimiento para que sea u"Lil y e'fica;: 
debe ser impuesto por los objetivos especiales de la actividad 
admi ni str at i va. 

De acuerdo con el autor antes mencionado, se debe llegar a 
una sistematización del procedimiento administrativo, ante el 
vacio que eNiste en la legislación positiva en esta materia, y 
e:·:pre~a que el proced1miento ildmini-atrativo debe contener los 
siguientes elementos principales. 

"•). El procedimiento, debe ser el resultado de la 
conciliación da los dos intereses ~undamentales que jueoan en l~ 
actividad administrativa estatal, por una parte, el interés 
público que reclama el inmediato cumplimiento de las leyes, e>:ii;¡a 
normalmente que el pro~adimiento se inicie de oficio y le permita 

C27> Sayagué& La.&o, Enrique, Op. Cit. P.1.g. 466. 
C28> Fraga, Gabino, Op. Cit. P.!g. 265. 
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citar las resoluciones respectivas con el mínimo de -formalidades 
indispensables para la conservación del buen orden admnistrativo, 
el pleno conocimiento del caso y el apego a la ley por otra parte 
el interés privado e>:ige c¡,ue la autoridad se limite por 
formalidades que permitan al administrador conocer y def=ender 
oportunamente su situación jurtdica para evitar ser sacri~icado 

ilegalmente. 

bl. El procedimiento debe c:omprendet· la relación de la~ 
-formalid.=ldes para la ~ol"mación, ejecución y revision dentro de la 
esfera administrativa de los actos de la Administración Pública. 
Lo que signi-fica que la ley debe regular el procedimiento, 
llamado pt·occdim1ento contencioso administrativo. 

e>. La irregularidad o el incumplimiento de la~ 
-formalidades y trámites del pt·ocedimiento, m:ige consideración 
muy variada~ que puede ir de la simple aplicación de sanciones 
disciplinarias encaminadas a mantener al buen orden 
administrativo, hasta la nulidad del mismo acto, cuando en su 
formación no se han seguido las normas e9tablecida~ par• garantia 
de los derechos de los p.:wticularez". (29> 

Dentro del procedimiento administrativo, adquiere mayor 
r-elevanc.ia el conjunto de formalidades contenidas en la ley, que 
la autor-idad dabe cumplir antes de emitir un acto administrativo 
que lesiona la e!;.;fera de derechos de los particulares. 

En materia fiscal. el articulo ~39 del Cod1go Fiscal de la 
Federación establece que serán causas de nulidad de un acto 
administrativo la omi'...jión de los reqL1isitos ·formale~ exigidos por 
las loyes, que afecte las defensas del particular y tra~cienda al 
scntiUo de la resolución impugnada. inclusive~ la au~~ncia du 
fundamentación y motivación en su caso. 

Un ejemplo de las formalidades que dentro de un 
proc~dimiento administ1·ativo debe de cumpli1· la autorid~d p~ra 
emitir un acto al particulat·, lo enc.ontr·amos en el articulo 46 
del citado Codigo Fiscal de la Fede1·ación en donde se señalan las 
reglas a que de:?be sujotarse la aul1:wid.:i.d fiscal en el caso de! 
llevar a cabo una visita domiciliar1a, para veri~icar el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales de los c.ontribuyentes. 

El acto administrativo que ha cumplido con el procedimiento 
administrativo p.:wa su formacion puede producir" sus efectos. En 
este estudio, nos interesan particularmente los efectos del acto 
en relacion c:on los particulares a lo~ que va dirigido. 

(29) Fraga, Giibino, Op. Cit. P.ig. :?68. 
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La~·:caracter-ísticas del-_acto administrativo en relación a su 
eficacia, de.acuerdo-con Andrés Serra Rojaa; son la presunción de 
legitimidad, la ejecutoriedad, la revocabilidad Y la 
irretroactividad, los cUales precisaremos más adelante. eso> 

El acto admi nistrat l vo genera derechos y obligaciones CLtya 

naturaleza e:.:presan los doc:t1-inarios, es personal e 
intransmisible~ éstos derechos y obligacionas que son 
consecuencia del acto administrativo son diTerentes de los que 
conforman aquellos que son regulados por el derecho camón y se 
rigen por disposiciones de derecho pó.blico, para la doctrina, 
e)Ci&ten para los pa1-ticulares derechos pó.bl ices y derechos 
priv.:i.dos. 

Al efecto, Hauriou~ citado por Gabino Fraga, señala que "el 
derecho administrativo~ es creador de situaciones jurídicas, es 
decir, de situaciones estables que constituyen biene» que se 
agregan a los bienes de la esfera civil (estado concesionario, 
pensionado, etc.) ostos estados, se resuelven o bien en derecho 
adminiat1·ativo, o bien, en intereses legítimos a que la 9ituación 
no sea modificada y que c:onstituy~ todo un mundo Jurídico nuevo, 
superpuesto al mundo jurid1c:o del derecho coman y por· eso, el 
derecho administrativo está llamado o desempeñar un papel social 
considerable, pues no es dudoso que el Estado moderno tenga por 
tarea crear sitL1ac.iones jur ¡dic:as vt?ntüjosas y nuevc'.ls forma'ii de 
bienos en provecho de los individuos,. que no pueden e>:ceder a las 
antigua~ formas de propiedad, y estas situacione= serán 
forzosamente administi·ativas." (31) 

Conforme a lo ante1·ior·, existen actos administrativos que 
crean una ven~aJa pecuniaria para el particulare Estas ventajas 
modifican su patrimonio y forman otro conjunto de bienes con un 
régimen Jurídico distinto a los que son regulados por el darec:ho 
común, son situac:ione& juridica5 administrativas. 

Este régimen se dice, está superpuesto al régimen de derecho 
privado. 

Ahora bien, si el derecho del particular es un derecho 
público administrativo en ra=6n de que el acto de donde emana es 
un acto jurídico de derecho público, es indudable que esa 
derecho público administrativo puede considerarse como un bien 
que se agrega al p.'.ltrimonio del particular y que por regla 
general no está SL\jeto a la clasificación de los bienes y 
derecho~ del orden civil. 

<30) Scrr.:\ Rojas, Andrés, Op. Cit. P.lg,. 285. 
(31> FrJ.g;,,, Gabino, Op. Cit. f>.\g. 286. 
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Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
sostuvo el siguiente criterio: 

"L• cl••if!cac!dn m•a amplia y ;•n•r•l da le• 
derecho• da loa individuo& ea aquella qua loa divida en 
derachos pObliccs y derachoa priv•doa, cada una de 
estas categorías de dar•chca tiene un régimen Jurídico 
diferente, puas •n tanto que lo• primeros ae ganaran 
por actea d•l Estado y ae rig•n por el derecho público, 
lea segundo• nacan de actea de particularaa y eat~n 
regul&doa por el derecho priv&do. Ea natural, por 
tanto, que la naturaleza Jurídica da cada uno da ases 
derecho• um• definida por la Lay que loa norma, de t&l 
manera qua aar4 a l&a Leyaa do Deracho Público a laa 
que corraapond& d•tarminar la naturalaz& d• loa 
darechoa públicos y laa leyaa civilaa a quianea competa 
clasificar y diatinguir a loa darachc• priv•doa. Es 
cierto qua el derecho público •ximi•ndoa• da definir 
loa derecho• qu• ragula pu•de r•mitiraa a la lay común 
para qua loa agrup• •n sus cl••i~ic&cionaa gen6ric••• 
p•ro para qua 6ato auc•d•, •• r•qui•r• n•c•aartamant• 
dispcaicion•a eHprea•u qua vengan • cumplir el dcbl• 
cometido da autorizar lA •Plicacidn d• las l•Y•• 
civil•• y de circunscribir su radio da accidn." 

Sentencia del 21 de anerc de 1942, S•manario Judicial 
da la Fad&racidn. Temo LXXI, p4;. 931. 

Andrés Serra Rojas, señala que el derecho administrativo~ ha 
ampli.:l.dO el campo de las relaciones jurídicas de los 
particulares~ con un nuevo siatE~ma y con nuevos principios que 
necesariamente se apartan de las relüciones que gobiernan al 
derecho priv.:1do. (32) 

Ac:on:u. de la transmisión de los derechos adqL1iridos al 
amparo de la legislación administrativa, el autor nos d~ su 
e>:plicación DHpre~ando que el Estado moderno ha creado un nuevo 
régimen patrimonial, regulado tanto por loe> intere5es generales 
que ampara, como por la magnitud de las inversiones de los 
particulares en bienes públicos. 

El doctrin~rio citado &igue diciendo qu~ por la compleJidad 
de estas relaciones y la incapacidad del poder público para 
mo.nejar la rique::a pública, se ha permitido que, bajo las 
condiciones, litnitaciones y restricciones que establecen las 
leyes administrativas, esos bienes entren al .:ampo de los 
negocios en general, pudiéndose celebrar con ellos la mayor parte 

(32) Serr;,. Roj•s, Andrtos, Op. Cit. f'.1.g. 287. 
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de las ope1·acionco:. jurídicas de derec:ho privado. El interés· -del 
Estado siempre gobernado por leyes del orden -público y el- interés 
privaL:ll"l regulado por su propia legislación en cuanto no invada o 
inter-fiera cualquier in_terés público. 

"Sociedad y Estado, viven en la actualidad en etapa de 
transición que afacta necesariamente a todas las instituciones 
adminü~trativas. La~ t·elacioneG entre lo5 particulares y la 
administr~cion se regulan principalmente por normas de derecho 
pó.bl ice, .:i.unque an ocasiones remitan al derecho privado". <33) 

En cuanto a los efectos del acto administrativo en relación 
a las personas que intevienen en él, la doctrina hace una 
distinción entre los denominados autores del a~to, causahabientes 
y tercetos. 

El autor del acto, es el que ha sido parte en él, sus 
causahabientes son los que reciben un dr:H"echo poi· transmisión 
universal o pa1-ticular que lt?s hace el autor hacia los que tienen 
un derecho sobre la universalidad de los bienes del autor. 

El te1·caro, no esta. ropt·esentado por el autor del acto, 
cuando lo veri.fica y por lo tanto, no puede 1·ec:ibir ni perjuicio 
ni beneficio del propio acto. 

En materia de actos administt"at1vns., existe un p1·inc:ipio en 
cuanto a suG efec:tos, contrario al que 1·i9e en derecho privado y 
consiste en que la regla gene1·~1 es que las situac:ionos creadas 
por el derecho administrativo son oponibles a todo mundo. 
ejemplo: el nombramiento da un runcionario., 

No obntante, ex¡sten e~:cepciones como cuu.ndo el particular 
tiene c:.e1·to6 der~c::ho5.i ft"ente .:\ la administración, que etitá 
obligada a respetar, y que sólo puede afectar siempre que cumpla 
con determinados rcqLl1s1tos legales para ello. De esta manera, 
cuando realice un acto administrativo no puede afectar derechos 
anteriores que hayan sido creado~ por otro acto administrativo, o 
por un t·4tL1lo especial de derecho publico o privado. 

Oe&de este punto de vista, en el c:ual e;:isttrn pe1·sonu.s a las 
c:uales en un momanto determinado ne les es oponible un ac:to 
administrativo,, se le~ ha c:on~iderado como terceros. 

Respecto del tercero, el tr.;.ladistea Hauriou. citado por 
Gabino Fraga, señala que: 

"Los dorec:hos de la administración, e~t.1.n estyictamente 
limitados a lo que os nec:esario para la ejecución de las 

<3S> Serra Rojas, Andrés, Op. Cit.. PAg. 288. 
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operaciones administrativas; cuando esta ejecución choca con lo~ 
derechos privados de quienes han sido parte en la operación, ésto 
administrados tomados individualmente, son terceros para l~ 
administración: la operación administrativa es -frente a ellos 
ra&-inter- allios-acto, y que debe perjudicarles; como en dorecho 
privado, los terceros no tiene porque sufrir una operación 
privada, ejecutada entre dos partes. Sin duda li.\ administración 
hace uná gestión de negocios, pero es l~ gestión de negocios del 
público; el dueño dal negocio es la ent1di1d colectiva. el 
público; es decir, todo el mundo. Cada uno de los administrador 
tomados individualmente, en tanto que, la. operac:1ón los afecta 
especialmente en sus intereses privados, es un acto te1~cero." 
(:54) 

De lo anterior, se de$prcnde que de:ntro de la teor1a del 
acto administrativo, la figura Jurídica del tercero adquier·e una 
c:onnotación esemci.:ilment~ diversa a la que tiene dentro del campo 
del derecho común, pues mientras en el derecho privado el tercero 
es toda aquella per!:>ona que no intet"viene en la celt?brución del 
acto jurídico llevado a cabo por los particulares y que además no 
les es oponible~ en el derecho publico se materializa esta figuria 
en el momento en que el acto de la administración, afecta un 
dE?recho del administrado el cual, l~ propia administración se 
encuentra obliguda a respetar. Tal el caso de algunos 
derechos llamoJ.dos derechos adqui1·idos. 

Como monc1onamos anteriormente, el actc administrativo 
produce sus efectos desde el momento en que se hu.n cumplidc todos 
los requisitos para su formación, siendo la ejecutoriedad otra de 
las características del acto administrativo, en cuanto a sus 
efectos y de lu cual eNpondremos a continuación el tratamiento 
que ha venido en la doctrina administrativa. 

Así~ se establece que la ejecutoriedad de un acto 
administrativo no es aplicable a todos los actos administrativos. 
pues e:üsten algunos que no son ejecutables, tales como las 
certi~icac1ones, o la inscripción r-egistt·al de un nacimiento. sin 
embargo~ tratándose de acto~ administrativos que crt:?an 
obligaciones por lo~ particulares, ésta caracteris~!Ca adquiere 
reelevancia en su estudio. 

Puede suceder que una ve;: dictado y notificado debidamente 
el acto administrativo, el particular lo acate ~· lo cL1mpla de 
manera volL1ntaria, pero cuando ~ste no es ·.1oluntari.J.mente 
obedecido, entonces surge la cuestión acerca de como debe 
proceder al poder póblic:o para la ej~c:ución de sus resoluciones. 

C34) Frágá~ Gabino~ Op. Cit. F'ág. 290. 
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Siguiendo las costumbres de los doctrinarios en el sentido 
de hacer una distinción Qntre las -figuras jurídicas que &e van 
dando. dentro del acto jurídico de derecho priva.do y la teoría dE.'l 
acto· administrativo, acerca dP- la ejec:L1toriedad, se dice, que en 
materia civil cuando un particular dese.:\ qLle una persona r·ealic:e 
el cumplimiento de alguna prestación u obligación Juridica 
tratando de ejercen· sus derechos, necesariamente debe acudir il 

los tribunales competentes par.=. obtener la ejecución forzosa. En 
este sentido, E¿l artículo 17 de nuestra Constitución establece 
que nadie puede hacerse justicia por propia mano. 

En materia administrativa tomando en consideración que las 
relacioness son de derecho público tal y como hemos apuntado en 
este estudio, no ~e puede aplicar la disposición anterior, la 
doctrina ha señalado que la administración est~ cap~citada para 
proceder en -forma directa, sin que sea necesaria la intervención 
previa de un tribunal para la ejecución de sus resoluciones. 

Dicha idea se ~unda en la necesidad de que las atribuciones 
del Estado que le otorgan los distintos ordenamiento¡¡¡ ge real icen 
sin traba5, ni dilacior1es, además, se sustenta también en la 
presunción de leoit1midad de l~s resolucione~, presunción qua se 
basa en la idoa de que los órganos administrativos son 
instrumentos desinteresado5 que normalmente persiguen la 
satisfaccidn de una necesidad colec:tivd dmntro de los 
ordenamientos legales. 

No existe en nuestt·a Constituc.ion Ltn precepto que -Faculte al 
Poder Ejecutivo para actuar de manera directa por lo que su 
procedencia, expresa Gabino Fraga, (33) dependerá de la 
compatibilidad que guarde con el sistema general de la 
Constitución y c:on alguno de s1..1s preceptos que aparentemente la 
rechazan. Tal es el caso de los artículos 14 y 17 
Constitucionales. 

Durante algón tiempo se pensó que la actuación directa de la 
administración para lü ejecución de ~lgunos actos, chocaban con 
la teoría de lü separacidn de poderes. 

Sin emba.rgo, autores como Narciso Bas&ol, citado por Gabino 
Fraga, el~presa que ésta contradic:c:idn no e~<iste y que realmente 
la teoría de la separación de poderes no era otra cosa sino la 
forma de distribuir las di~erentes tareas encomendadas a los 
diversos órganos del Poder PLlblico, que por lo tanto, el derecho 

(3:S> Fraga, Gabino, Op. Cit. P.1.g. 29~. 
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o garantía individual de los pa1·ticulares consiste en que la 
distribución de las funciones se haga por leyes constitutivas "de 
tal manera que las autoridades tengan bien de.finida li\ es·fera -de 
su competencia y obren solamente dentro de ella sin invadir 
-facul tadm; encargadas a otras r-amets del pode1·". (::Só) 

. Volviendo sobre la a-firmacion anterio1·, on el sentido de que 
nuestra Carta -fundament.:i.l no reconoce do manlii·a e;:µre~a esta 
-facultad de actuación direct~ por parte de la administración y 
qu~ por CO'l contrario aparentemente es recha::ada conF01·me a ll)s 
artículos 14 r 17, la misma se ha fLmdamentado en b~se a un.:i 
interpretac:idn integral de div~r!"::ios preceptos d~ l.:-1 Constituc:i6n. 
sin llevar a cabo una inte1·p~etac:1ón de c:ar~cter aislado. 

En cuanto al a1·tículo 17 Constitucional, lgnac:io L. 
Vallarta, al ostu-diar la Constitucionalidad de l.n facultad 
ec.onómica-coactiva del Estado, señalaba lo siguiuente: "llamar 
violencia al ejercicio de las¡ atribucionfils que la Ley concede a 
las autoridades es sublevarse de tal modo, no y.'.l contra tod.'.l 
nocidn jLtt·ídic:a, sino contra las simples indicaciones del buen 
aentido, que si como dcctrina esa réplica llegat·á a establecersl:', 
seria sólo sobre la ruina del orden soc:al y para contestar
directa la objeción se puede decir que la Jurisprudencia no 
tolera que como violenciá se refute el apr-emio que una autoridad 
emplea en los términos de la Lay para hacer cumplir sus; manda.tos, 
porque la violencia está precisamente caracterizada por una idea 
contraria del todo a esa falsa noción~ Una antigua Ley aspañola 
la define así: "como que es -fecha otro tor-ticieramente de que no 
se puede amparar ~l quo la recibe" y todas las legislaciones han 
con51derado como esencial elemento d~ la violencia, la 
injuslicia~ l.:i. falta de derecho y el abuso de la fuer=a del que 
la emplea, suponer, pues, que una autoridad hace violencia cuando 
obedece la Ley es subvertir todos los print:ipios." (37) 

Por otra parte, en cuanto al artículo 14 Constitucional que 
est.abl~ce qu12 nadie puede ser privado de sus prop ieda.des, 
posesiones o derechoo::;, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos y que por tanto, es el Poder 
Judicial el que debe intervenir cuando se trate de un acto de 
privación, este argumento no se ha considerado como cene luyenta, 
paret la actuacidn directa de la administración por las siguientes 
razones: 

La primara, consiste en que los actos administrativos no son 
todos los casos privativos de derechos de los particulares y por 
lo tanto, no les es aplicable la disposición Constitucional. 

(36) Fraga, Gabino, Op. Cit. P.lg. :!93. 
CS7) Fragk, Gil.bino, Op. Cit. P.tg. 294. 
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La s.egunda consiste en que e~:isten casos en la misma 
Constitución en que -faculta al Poder Ejecutivo para hacer la 
re-Ferida pr-ivación, ejemplo: en la e>:propiación por causas de 
utilidad pública, las dotaciones y restituciones agrarias~ la 
delimitación de ter·rr:?nos comun~les. lD 1-evisión de concesiones 
que hayan traido por con:.et.:uencia t?1 acaparamiento de tierras, 
aguas y rique::as naturales, (a1·ticulo 27) en los casos de 
e:-:pulsión de e:-;tranjero!t. (artículo :3Z.>, casos en los que de por 
sí ~e explica la acción directa de l~ admin1str·ación en la 
ejecución de sus propias resoluciones además de las 
consideraciones expuestas~ Gabino Fraga, ag1·ega otra!:!. dos para 
jusitifcar la acc:ion dit·ecta de la adminintración, en la carencia 
dE: -facultades del Pode1· J1...1dic:ial p~u-a intervenir no1-malmente en 
la ejecuc::ión de los actos administrativos y la in1...1tilidad de la 
creación de Lln Pode1~ Ejccuti-.ro~ sino puede llevar a c<lbo sus 
determinaciones má:. que por conducto del Poder Judicial. 

Es en el articulo 89 -Fracción l de la Constitución i?n dcntJe 
tratadistas como el mencionado y como Andrés Serrd Rojas, 
encuentra el fL1ndamento de la acción ujecutiva. de la autoridad, 
precepto qLte señala que corresponde al Ejecutivo Federal 
ejecutar· las leyes y pr·ov€01· en la esfera administrativa a su 
e::acta observancia. 

La Suprema Corte de Ju$ticia mediante sentencia dal 28 de 
agosto de 1983, en el amparo promovido por la sucesión de Luz 
Fanochio, resolvió lo siguiente: 11 como el Estado lleva a cabo el 
cobro de impuesto determinados por la leyes, no en uso de 1.1na 
facultad sometida al r·ágimen de derecho privad.:. sino en eJercicio 
dlit un conjunto de atribuciones que las leyes fiscales reglamentan 
y que indiscutiblemente ticmon el carácter· de autoritar·ias en 
cuanto a que son manifes;;tac:ionec¡¡¡ cla1·as de soberanía material del 
propio E~tado e:.i notorio que dicho cobro da- impuesto na tiene que 
hacerse judicialmente, sino modiante disposiciones eJecutivas y 
unilaterales, que si bien pueden ser sometidas a una r·evisión 
jurisdiccional postario1·, a solicitud de los interesados no 
requieran tales disposiciones para su valide:, la'sanción previa 
de los tribunales"~ 

No obstante de que ~n nuestro régimen Jur-ídic:o e;;iste la 
posibilidad de una actuación directa de la administración para 
ejecutar o hacer cumplir de manura coactiva determinados actos, 
tal es el caso del procedimiento administrativo de ~jecución 
establecido en el Código Fi~cal de la Federación, no Ge debe 
perder de vista que l.:i actuación di'.? lo!i> drganos del Estado se 
rige por el pt"incipio de legalidad que consiste en que la 
autoridad sólo puede reali:a1· lo que la ley le permite, por lo 
tanto, esta actuacidn directa debo estar contenida en un 
procedimiento per-fectamente dete1·minado por ordenamiento 
jurídico, sin que sea posible para la autoridad llevar a cabo la 
ejecución de un acto en base a procedimientos que no estén 
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plasmados en dichos ordenamientos jurídicos, que no sean 
aplicables al acto qua se pretende ejecutar, por ejemplo: en 
materia fiscal, el artícwlo 145 del Cddigo Fiscal de la 
Federaci'dn, establece qut::: en ningún caso se aplicará el 
procedimionto administrativo da ejecución para hacer efectivo 
créditom derviados de productos. 

Al efecto, nuestra Suprema Corte .Justicia ha establecido en 
la siguiente tesis jurisprudencial: 

"Lo• actoG d• l•• autoridad•• que no 
autoriz&dcm por ley al~una imponen una violaciOn a 
Qarantías individualaa••. 

Tasi• conaultable an ~1 Semanario Judicial de la 
FadaraciOn p4Qina 97, VI. 6poca. 

Otra de la!:> características de los actos administrativos 
desde el punto de vista de sus efectos, es la llamada presuncidn 
de legitimidad del acto. 

La doctrina administrativa !.:ieñala que ésta. se dá en virtud 
da que el acto administrativo ha sido emitido cumpliendo todos 
los elementos y requisitos p.:ir-a su í-ormación circunscr·ibiendo !:>U 

emisidn a la5 disposiciones vigentes. 

Se dice además, que l~ p1·esunción de legitimidad sigT1i1-ica 
que el acto administrütivo debe tenerse como válido mientras no 
se dL>Clút'"e SL'. nulidé.'ld~ por autot•idad competente, dicha pre&unción 
da legitimidad es de carácter jur1=-tantum~ esto es, que admite 
prueba .::r1 contrario y que también la presunción de le;itimidad 
signi-fica que no puede ser declarada por el 3uez la nul1dad del 
acto de maner .. l o.f=1ciosa. 

Marionhcf-f, citado pot· Andrés Serra Rojas, señala que de la 
presuncidn de legitimidad del acto se derivan las siguientea 
consuencuencias: 

"1. En merito a tal presunción no os necosario que la 
legitimidad de dichos actos sea d~clarada por autoridad judicial. 

2. También en base a la mencionada pt·osunción, la nulidad 
de los actos administrativos no puede declat·arse de o-ficio por 
los jueces. 

3. Quien pretenda probar la ilegitimidad o nulidu.d de un 
acto administrativo debe probar y alegar lo pertinente. 

4. Dado que la declaracidn de c-ficio da 
acto administrativo violaría el principio de 
poderes de gobierno, ewt.e principio queda 
intervención judicial es a petición de parte. 

28 

la nulidad da un 
lü separación da 

a salvo si la 
De ahí, como lo 



dijo la Corte Suprema que sea· a. los administrados e interesados a 
quienes _les corresponde constitucionalmente tomat· la iniciativa 
en esta materia. ccn exclusión de los elementos del Poder 
Judicial." (38) . 

En nuestra legislación, el artículo 68 del Código Fiscal de 
la Federación, recoge este principio de presunción de legalidad 
de los actos de la uuturidad y eslablec~ que los actos y 
resoluciones do las autoridasdes Ti~cales se presumirán legales, 
pero que toe ... , a las autoridadets fiscales probar los hechos que 
motiven sus actos o resoluciones cuando el afectado los niegue 
lisa y llanamente a menos que la negativ~ implique la afirmación 
de otro hecho. 

André& Serra Rojas C39>, ag1·ega dos características mas del 
acto administrativo en cuanto a sus efectos consistentes en la 
retroactividad del acto y 5U revocabilidad. 

No obstante, consideramos que la no retroactividad del acto 
no es propiamente una característica que nazca o que surja del 
mismo acto, sino que la no retroactividad deriva de la 
prohibicidn con~agrada en el artículo 14 de nuestra Constitución, 
alevada a garantía individuul de los gobernados y aun cuando si 
bien dii:ho precepto alude a la no retroac:tiv1dad de la Ley. Lü. 
jurisprudencia adoptada por la Suprema Corte de Justicia seílala 
que: 

"No daba 11nt11nderaa que la prohibición •• ra'fier• 
~nic•m•nte •l le;ialador para al acto de •Mpadir la 
Ley, sino qua t&mbt•n compranda a la autoridad qua hac• 
aplic•cidn de •lla a un caso determinado porque ••i 
permita int•rpretar lo• conceptea mi•mo• de la 
diapa•icidn Con•titucional que we comenta. 11 

B•m• Jud. Fad. V. Ep. T. XV. P,g, 2412. 

Sobre la irretroactividad del acto y revocabilidad 
volveremoa más adelante Gobre ellos, al tratar el Capitulo III de 
este estudio el temo relativo a la taoría de los derechos 
adquirido» y las resoluciones favorables a los particulares. 

E~:i&tE!ln di-ferentes causas por las que un acto adminiatrativo 
sa extingue de la vida jurídica. 

Dichas causas pueden ir desda su eliminación por l• misma 
administración pública, hasta su extincidn por determina.cidn 
judicial, o por circunstancia& legales no considerada, ni 
advertidas en el momento en que se eHpidió el acto 
administrativo. 

C3B) Serra. Roj¡¡,,s!I Andrés, Op. Cit .. Pág. 289. 
CSf) Serra Rojas, Andrés, Op. Cit. Pág. 285. 
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Entre les cases aludidos, puede citarse la extinción del 
acto por razones posteriores da oportunidad, mérito o 
conveniencia, por anulación y por revocación. 

Anulación. Esta consiste en retirar de la vida jurídica un 
acto administrativo inválido, o sea, aquel que en su origen tiene 
un vicio de ilegalidad que af'ecta 11u validez, fundamentalmente su 
anulación so cons1Que a través de un procedimiento contencioso 
entre la propia administracion y el particular al que le afecta 
el acto administrativo. 

Revocación. La revocación es al retiro unilateral de un 
acto válido y eficaz por un motivo superveniente, acerca de esta 
figura volveremos &obre su estudio en el Capitulo III de esta 
eKposiciOn en la que la trataremos mcis ampliamenta. 
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CAPITUL.O II 

EL. PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

1. ANTECEDENTES. 2. CONCEPTO. 3. FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL. DE 
L.OS TRIBUNAL.ES CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 4. ORGANOS 
COMPETENTES PARA CONOCER EL. PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. A. EL. TRIBUNAL. FISCAL. DE L.A FEDERACION. a> 
COMPETENCIA. b). ORGANIZACION. s. EL. TRIBUNAL. DEL.O CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL. al. ORGANIZACION. bl. 
COMPETENCIA. ~. EL. PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO MINIBTRATIVO. 

En nuestro país. como lo comentaremo5 m4s adelante, los 
ór11anos o tribunales que conocen del procedimiento contencioso 
administrativo, son independientes del poder judicial y tienen 
una competencia específicamente determinada en las leyes que los 
eatablacen. 

Lo anterior. signi-fica que las controversias que se suscitan 
con motivo da los actos emitidos por las autor-idades 
administrativa•~ son conocidas o re5ueltas en primera instam:ia. 
por tales tribunales, mismos que como a continuación lo veremos 
aunque en forma somera son de reciente creación un nuestro país. 

1. La independencia de nuestro país se consuma en el año de 
1821, época a partir de la cual emp¡ezan a surgir ordenamientos 
propios que regulan el ~mbito jurídico mexicanoª 

Tal es el caso de la Constitucidn de 1824. las bases 
Constitucionales de 1833. las Leyes Constitucionales de 1836, las 
Basas Orgánicas de 1843 y el Acta Constitutiva y de Reformas de 
1847, que en diversos períodos de la historia de México, 
constituyeron SLlS leyes fundamentales y en las cuales "• •• la 
substanciación de las controversias de carácter administrativo 
que se suscitaban entre los particulares y las aL1toridades se 
encomendó al poder judicial"ª (40> 

El primer intento dentro de nuestra legislación en cuanto al 
establecimiento de un drgano que ae encargara de la solución de 
las controversias de c:ardcter administrativo, se encuentra en la 
Ley para el Arreglo de lo Contencioso Administrativo y su 
Reglamento, cuerpos normativos e::pedidos en al año de 1853, bajo 
el gobierno de Antonio López de Santa Ana. 

<40) Hendaza Vara, Blanca A .. , LG Ju,.-isprudencia del Tribunal Fisc"l de la 
Federa.ciOn y el Recurso de Queja .. Colección de Estudios Jurídico&, Vol. VIII, 
PAg. B. 
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Ambos ordenamientos son obra de Teodosio Lares, quien 
&Kpresaba a propósito del contencioso administrativo que: 

"La necesidad de una jurisdicción administrativa, 
que conozca y decida de lo contencioso administrativo 
está ~undada en la separación de los poderes ejecutivo 
y judicial. En todos los paises en que como el nuestro 
esté sancionado el principie de la división de poderes 
legislativo~ ejecutivo y judicial~ y donde se recono;:i:a 
la verdad .fundamental de qua jamás pueden reun1 r5e dos 
m4s de ellos en una corporacion o persona. la 
Jurisdiccion administrativa debe ser reconocida porque 
ella se deriva naturalmente del poder ejecutivo qUE? es 
su -fuente, SLI origen. El poder administrativo, la 
administración, el poder ejecutivo y el Judicial es 
consecuencia precisa, necesüria que la haya entre la 
administración y el poder judicial. El -fundamento 
indestructible del poder de Ju;:gar lo contencioso de la 
administración por la administración misma. ~e 

encuentra precisamente en la unión de ésta poder de 
Ju~gar, con la administración de la cual a& parte 
integrante, indivisible~ inseparable. Es imposible que 
la administración exista sin la facultad o sin el poder 
de Juzgar lo contoncioso administrativo, porque conocer 
y decidir acerca de los actos de la administración es 
administrar; administrar corresponde al poder 
ejecutivo. y el poder ejecutivo, no puede ejercerse por 
el poder Judicial, como se ejercería si éste poder 
conociese de los actos administrativos. Es a~i en 
e-fecto, la administración no consiste únicMmente en 
ordenar y prescribir, sino principalmante en decidir y 
también en ejecutar lo que se ha ordenado y prescrito. 
¿oe qué servir.la que la administrMción orden.isa alguna. 
obra de utilidad pública, si al reali:=arla había que 
suspenderla hc\sta que otra autoridad extrañ.:t allana.se 
los obst~culos que a ella opusiera el interés o el 
derecho de los particulares. Lo~ actos da la 
Administración estarían sujetos a esta autoridad 
extra~a, y de sus decisiones dependería el que se 
llevasen o no ü efecto. Esto no sería •dministrar. No 
había entonces poder administrativo, sino con-fusión de 
poderes y deaorden en la administración. 

Lo contencioso administrativo nace de las consecuencias de 
los resulta dos, de la interpretación de los actos 
administrativos. Los tribunales ne pueden e::plicar, ni 
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modiTicar, ni anular un acto administrativo, porque 
entonces ello& administrarían, el juicio da lo 
contencioso administrativo debe pues pertenecer a la 
jurisdicción administrativa. 11 <41) 

Bas~ndose en las ideas anotadas, Teodosio Lares, proyectó 
tanto la Ley como el Reglamento citados, mismos que como ya 
anotamos iniciaron su vigencia en 1853. 

Dasde lUBQO, y partiendo da la postura de Lares en al 
sentido de que el conocimiento de los asuntos contencioso 
administrativos debía reservarse exclusivamente •l poder 
ejecutivo, se excluyó de su conocimiento al Poder Judicial, 
cuestión que se estableció en el articulo 10 de la Ley para el 
Arreglo de lo Contencioso Administrativo. 

El órgano del Poder EJacutivo, al que se otorgó competencia 
para el conocimiento de las controversias de car,cter 
administrativo fué denominado Consejo de Emtado. 

Dicha Ley, ~in embar;o, tuvo una vigencia efímera pues tanto 
ella como su reglamento we abrooaron mn 18~5. <42> 

Al expedirwe la Constitución de 1857, nuevamente se otorQa 
competencia al Poder Judicial para dirimir las controvarsiaw 
adminiatrativaü, cuestión que se daQprende de la ~racción 1 del 
articulo 97 de dicha Constitución, precepto que establecía: 

11 Art. 97.
conocar: 

Corre&ponde a los tribunales federales 

l. Da todas las controversia& que &a susciten sobra la 
aplicacion y cumplimiento de las leyes federales". 

Con basa en e~a norma fundamental, se expidieron diversos 
ordanamiantos qua siendo acordes con ella autablecieron 
competencia para los tribunales Judiciales a fin de resolver las 
multicitadaA cantrovar•iaa. 

E5cs ordenamientos son la Ley del Timbre 1872, la Ordenanza 
General de Aduanas Marítimas y Fronteri:as de 1875, la Lay da ta 
Renta Fedaral del Timbre de 1893, etc. (43) 

(41> Op. Cit. P.19. B. 
(42) Op. Cit. PAgs. 9 y 10. 
(4$) Op. Cit. PAgs. IS y 14. 
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Al expedirse an 1917 la Constitución Política da los Estados 
Unidos Mexicanos actualmente en vigor, sa con~iere competencia a 
los tribunales Tederale& para conocer del procedimiento 
contencioso administrativo. 

En efecto, el articulo 104 <fracción I de nuestra Carta Magna 
meAalaba on 1917, que: 

"Art. 104. Corresponde a los Tribunales de la 
Federación, conocerJ 

I. De todas las controversias del orden civil o 
criminal que se susciten sobre el cumplimianto y 
aplicac:idn de leyes federales, con motivo de lo~ 
tratados celebrados con la& potencias extranjerasi. 
Cuando dichas controversias sólo aTec:ten a interesas 
particulares, podrán conocer también de ellas, a 
elección del actor, los Jueces y tribunales locales del 
orden comOn de loa Estados, del Distrito Federal y 
Territorios. Las aantenciaa de primera instancia serán 
apelabas ante ml superior inmediato del Jue: que 
conozca del asunto en primar grado. De las sentencias 
qu~ se dicten en segunda instancia, podrán suplicarse 
a.nto la Suprema Corte de Justicia de la Nacidn, 
preparándose, introduciéndose y aubatanc1Andose el 
recurso en lo& términoa que determina la Ley." 

Dada la redacción de dicha norma que hablaba de 
"controver&ias del orden civil o criminal" se su&citd una 
discueidn en cuento a ai la vía para la impugnacidn ante al poder 
Judicial debía ser el juicio de amparo o una diveraa, esto es, en 
juicio ordinario, diacusidn que concluyó al a>epadirsv en 1934, la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación en cuyo articulo 
38 se estableció que correspondía a lo~ Jueces de Distrito en 
materia administrativa conocer de las controversias que »e 
suacitar4n con motivo de ta aplicacidn da leyes federales cuando 
debiera decidirse sobre la legalidad o gubsistenci~ de un acto de 
autoridad, o de un procedimiento seguido por autoridades 
administrativas. (44> 

No obstante lo anterior, bajo la vigencia de nuestra actual 
Constitución la competencia del Poder Judicial Federal para 
conocer en primera instancia de la legalidad da los •etas de 
autoridad administrativa, sdlo subsistió durante 19 •ños, ya qua 
en 1936 se expidió la Lay de Justicia Fiscal que erad el Tribunal 
Fiscal de la Federación, como drgano ancarQado de dirimir las 
controversias administrativas. 

1441 Op. Cit. P.lg5. 18 y 19. 



Al crearse dicho tribunal, Gin eMistir una disposición 
ConStituc:ional e;{presa que autorizara al Congreso de ia Unión 
para establec:er Tribunales Contencioso Administrativos se 
suscitaron Tuertes discusiones en cuanto a su Constitucionalidad, 
tal y como lo re~erimos con posterioridad. 

Teniendo como dntecedente la creación del Tribunal Fisc:al de 
la Federacion oe c:rea en 1971 el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal, t=uya constitucionalidad al 
igual que la de aquél, también fué controvertida. 

-· El procedimiento contencioso administrativo ha sido 
deTinidc por diversos ~utcres desde distintos puntos de vista. 

J. J. Pt?rulles, dice que es aquél por "el que se con.fiera al 
particular, ante el abuso del poder o la ilegalidad cometida por 
la administración, y una ve= agotados los recursos de c:ar4c:ter 
Je1·.irquico establece contienda jurídica con aquella, cuando 
estime desconocido, neQado o lesionado su derecho o interés 
legalmente proteoido". (4~) 

Alfonso Nava 
administrativo como 
los administrados o 
de esta última ante 

Negrete de.fine al procedimiento contencioso 
: "un proceso administrativo promovido por 

por la administración pública, o contra actos 
los órganos Jurisdiccionales." (46) 

Floi-os Zavala, señala que el procedimiento contencioso 
administrativo "consisle en esencia. en la controversia que surge 
entre el fisco y el sujeto pasivo de la qua conoc:erá los órganos 
competentes.'' (47) 

En base a las derinic1ones ünteriores, podamo~ definir al 
procedimiento contencioso adm1nsitrativo, como aquél en el cual 
los particulares o la propia administración, acuden ante un 
órgano jurisdiccional para controvertir la legalidad de un acto 
de la autoridad administrativa. 

3. Como ya se menc:ion6 en lineas arriba el establecimiento 
de Tribunales Contenciosos Administt·ativos en nuestro país es 
relativamenta ~eciente pudiendo ~Firmarse que los mismos surgen 
al crearse el TribLlnal Fiscal de la Federación. 

A>. El Tribunal Fiscal de la Federación, fué creado en 
1936, por dispos1ción del artículo lo. de la Ley de Justicia 
Fiscal. 

(45) Op. C t. P~9. 2? 
<46> Op. e t. Pag. 30 
<47> ap. e t. Pag. ;o 



Como ya se dijo, al no existir una disposición 
constitucional e:.:presa que autorizara al Poder Legislativo para 
crear el citado órgano jurisdiccional, su constitucionalidad fué 
ampliamente debatida, pues se dec::1a que con el establecimiento de 
dicho órgano se quebrantaba el principio de división de poderes, 
pues se estaba encomendado al poder ejecutivo, en tanto que die.he 
tribunal dependía da él formalmente, la realización de actos 
jurisdiccionales, los cuales sólo eran de la competencia del 
Poder Judicial. 

Desde luego, hubo quienes sostuvieron que dicho Tr·ibunal 
resultaba Constitucional, pues el particular afectado por sus 
detarminüctones podía en todo caso acudi1· a impugnai·lo ante el 
Poder Judicial, a través del Juicio de amparo. 

No obstante que dicha discu~ión ha concluido por virtud de 
las reformas de que ha sido objeto la Constitución Política de 
los Estados Unidos Me>: icanos, debemos señalar que al crearse el 
Tribunal Fisc:al de la Federación sí era inconstitucional, lo 
•nterior, en virtud de que de la estructura de nuestro sistema 
jurídico, en lo concerniente a la regulación de las facultada& de 
las diversas autoridades es de conc:luírse que las mismas y ésto 
también comprende al Poder Legislativo, deben ajustar· sus actos 
invariablemente al te>:to Constitucional, lo que implica el que 
sdlo estén facultados para llevar a cabo aquellos actos que 
nuestra Carta Magna leo auto1·icc eHpn:?samcntE2, por lo que, y si 
en 1936 no h•bía autorización alguna en la Constitu~ión Política 
de los Estadou Unidos Me;.:icanos conferida al legi::;lativo f-ederal 
para crear Tribuna.le~ de lo Contencioso Administrativo, é~te 

contrarió al crearse. el te:<tc Constitucional. 

La discusión aludida concluyó cuando sa adiciono un segundo 
párraro a la rracción I del artículo 104 de la Con~titución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, ésta adición ae publicó 
en el Diario Oi=icial de la Federación el 30 de diciembre de 1946, 
se~al~ndose en el párrafo respectivo que: 

"En los juicios en que la Federación est~ intero&.:\da, 
las leyes podr.1n establecer recursos ante la Suprem~ 
Corto de Justica contra la~ sentencia& de segunda 
instancia o contra las de tribunales administrativos 
creüdos pcr ley federal, siempre que dichos tribunales 
estén dotados de plena autonomía para dictar sus 
fallo&". 

Como se observ~ con la adición del p~rraí-o aludido al 
numeral invocado se dió plena Constitucion~lidad al Tribunal 
Fiscal de la Federación. 
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El 25 de octubre de 1967, se publicó 
la Fed1:rac1ón una 1·e-forma a la. -Fracción l 
Constitucional, estableciendo en la 
siguiente: 

en el Diario-Oficial de 
del articulo 104 
parte conducente lo 

ºLü!:i leyes federales podrán instituir tr'ibunales do lo 
conti::ncioso admini:..>t.t·ativo dotados de plena autonomía 
paru dictar sus ·f.::i.lloG qu~ tengan a SLl cargo y dirimir 
las controversias que se susciten entre la 
administración pública ·Federal o del Distrito Federal y 
Territorios Federales, y los particulares, 
estableciendo las normas para su organización y su 
funcionamiento, el procedimiento y los recursos contra 
sus resoluciones .. 

Pr·ocederá el recur·so de revisión ante la Suµrema Corte 
de Justicia contra las resoluciones de1-initivas de 
dichos tribunales adminsitrativos, sólo er1 los casos 
que señalen las leyes -fede1·ales y siempre que esas 
resoluciones hayan sido dictadas como consecuencia de 
un recurso dentro de la jurisdicción contencioso 
administrativo .. 

Liii revision se sujetará a los trAmites que ld Ley 
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de esta 
Constitución i=ije par.:l la revisión de ampat·o indirecto 
y la resolución que en ella dicte la Suprema Corte de 
Justicia, quedará sujeta a las normas que regula la 
ejecutot·icdad y cumplimiento de las sentoncias de 
amparo." 

En el ~ño de 1987, l~ Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, fué objeto de impc.rtantes reformas y adiciones 
entre las que se encuentran las reali::adds a ¡os artículo¡¡ 73 y 
104, mismas que son de gran relevancia pa1·a este trabajo. 

En efecto, el primero de les numerales citados se adicionó 
con una -frac:cion XXIX·-H con la finalidad de conferir de manera 
e:<pt·esa al CongreGo de la Unión facultades p.:u'"a instituir 
Tribunales de lo Contencioso Adminsitrativo .. 

Dicha disposicion se~ala e::presamente que: 

''Art. 73.- El Congreso tiene facultad: 

XXIX-·H pe.u-a e;.:p12dir lt.;yéHi que instituyan tribunales de 
lo contenc:1oso administrativo~ dotados de plena 
autonum¿a, para dictar sus t-·dllo~, que tengan a su 
caryo dirimir laG controve1·~1a~ que se susciten ~ntre 

la administ1·ac:.ión públ J.C:a -fedcr·al c. del Distrito 
Federal y los partit:ula1·es estableciendo la.s normas 
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par: a· su . -~~~·~~:i ~a·c i ón, . Su :<fu~-c-i onam i ~n·t~-'.\(-.: í--~-~--- ~·E!c~-~-~~s_ 
contra sus-: resoluciones •. 11

•• ~. --~:,.-.·-,:.;:\- _ .. _ ~:·/.·:.,--. ·> >- _-,·;,~-:: _ ·. 
oe·_··-1a _la'ctUra·_-:·de :·,la normá antes ·_tran_scri_ta,.'::_se,·_~espr.e_n.de lo 

sigUíerit:e:·-

1 ..... OUe !Os-Tribunales de lo Ccntencios6·-Adm¡:ni~trat'ivc/ .. de_ 
Car.ác:t:ifr--fede-ra-1 y para el DiStrito·--Feder·af, sólO··pueden ser 
creados p·o·r- el Congreso de la Unión. . ·- . 

2!'::_ Oue tales tribunales únicamente:pueden establecerse __ en 
Ley. 

3. Oue será precisamente una ley donde se señcale---las:·-norm-as 
relatiVas a su organización y el procedimiento a que deben 
sujetarse lo~ juicios que ante ellos se ventilen, así como len 
recurBos que procedan en contr·a de sus resoluciones. 

4. Due tales tribunales tienen por objeto dirimir las 
controversias que se susciten entre la administración pública y 
los gobernados. 

Esta última cuestión, es de suma import~ncia pues con ella 
se abre la posiblidad de que se amplie aún mas la competencia del 
Tribunal Fiscal de la Federacidn para con~c:er de contiendas de 
carácter meramente administrativo. 

Por 5U parte, el articulo 104 fuó adic1or1~do con una 
fraccidn I-B en la que se establece lo siguiente: 

11 Art. 104. Corresponde a 1 o~ Tr 1buna1 es de la 
Federación conocer: 

I-B. Oc lo!:> recL11·~os de n:ovis1on qut:? se interpongan 
c:ontt·a resoluciones deFinitivas de los tr1bunalr.:5 de lo 
contencioso administrativo a que se refiere la fracción 
XXIX-H del artículo 73 de esta constitucidn. solo en 
lo~ cases que seña.len las leye5~ las revi~ion::s, r:Jo las:> 
cu~lcs conocerán los Tr1bunale~ Colegiados de Circuito, 
se sujetarán .;. los trámites quL> la Ley Reglamcntat·121 de 
los artículos 1(13 y 107 de esta Constitución, -fiJen 
para la revisión en amparo directo y en contra de las 
resoluciones que en ellas dicten los Tribunales 
Colegiados de Circuito no proccdera juicio o rei::ur~o 
alguno". 

Dicha adición e5 importante~ porque ad~más du 1·ecu:1occr que 
las autoridades afectadas por una resolución d1"'Tinitiva del 
Tribunal Fiscal de la Federc.ción pL112Cen interponc:r el r~curr;o de 
revisión en su contra, reconocn tamb1ér. er. concordam:1ü con el 
artículo 73 frücción XXIX-H de la propia Constitución que el 
re-fer-ido recurso se sujetará a las normas que :ie 5eñalen en las 
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leyes por las que se establezcan los citados Tribunales, lo que 
signi~ica que a diferencia del recurso de revisión en amparo 
indirecto, mismo cuya interposición se cuenta con 10 días 
contados a partir de que surte e-factos la ncti-ficacidn de la 
sentencia recurrida., el pla:::o para recurrir las resoluciones 
definitivt-.s del Tribunal Fiscal de la Federación es dC? 15 días de 
acuerdo con el artículo 248 del Código Fiscal de la Federación. 

El hecho de que l.as normas de re-Ferencia estable·z.can que el 
recurso aludido se interpondra ante el Poder Judicial modi-ficó la 
competencia de la Sala Superior del Tribunal Fiscal que hasta ol 
15 de enero de 1988, era competente para conocer de un recurso de 
revisión que debía agotar previamente las autoridades 
administrativas en general y las; -Fiscales en particular, antes de 
ir al rccu1~'Zio de revisión -fiscal ante el Poder Judicial. 
tartícule: 249 y :250 del Código Fiscal de la Federacidn y 15 
Fracción 11 de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la. 
Federac:ion>. 

Respecto d8 las reTormas al Código Fiscal de la Federación, 
se di.Jo en la o::posic:idn de motivos de la Iniciativa del Decreto 
quo REforma, Adiciona y Deroga Disposiciones Fiscales, entre 
otras, de dichos ordenamientos quea 

"2. Roduccion de instancias prcc:e5ales y 
ragionalización completa de la justicia riscal. 

El segundo grupo de medidas propone reducir el número 
de instancias procesales a la ve::: qua simpliTicar el 
sistema. medidas entre las que destaca la re~orma a la 
regulación del recurgo de revisión y las que antes se 
han comentado para Tusionar instancias Guc:e&iv.:is. 

Al respecto~ se -Fusionan lo~ recursos de revisión ante 
la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación y 
el de revisión ante los Tribunales Colegiados de 
Circuito que toca interponer a la Administración Fiscal 
en un sólo recurso que establece, con vigencia a partir 
del 15 de ~n&u-o próximo el articulo 104 fracción 1-E! de 
la Constitución. 

La modi~icac:ión que se propone tiene las siguientes 
ventajas: 

La eliminación de una etapa procesal, con su 
consecuente inTluencia en la simpliTicación y prontitud 
del proceso. 

La impugnación de la Admini~tración Fiscal será ante el 
mismo Tribunal que conozca del juicio de amparo qus, en 
su caso, promuevan los particulares. 
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La interposición del recurso por el órgano encargado de 
la defensa jurídica de la autoridad asegura que ésta 
atribución, tan importante para la defensa de la5 
autoridades, se har.á con la seriedad y profundidad que 
exijan los casos que así lo ameriten. 

La tramitación paralela y simult~nea del amparo directo 
y de la revisión en los casos en que coincidan su 
interposición. 

La unidad da 
resoluciones. 

decisión y la congruencia en laii 

La resolución definitiva de la controversia en la 
región en que surge, al sustituír la revisión en la 
Ciudad de Mé:dco por una revisión ante los Tribunales 
Colegiados de Circuito establecidos en todo el 
territorio nacional, llevA hasta sus al timas 
consecuencia~ la regionalizAción de la justicia fiscal 
federal, misma que tuvo un avance importante en la 
vigente Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la 
Feder•ción, que rogionalizó la primera instancia del 
juicio, que se su&tancla y resuelve ahora por sus Salas 
Regionales. 

Para asuntos que por su características egpec:iales 
deban ser examinados con mayor individualidad y cuidado 
se prevé que la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la 
Federación pueda~ siguiendo los lineamiento de la 
~acultad de atracción an el Juicio de amparo, resolver 
el asunto una vez concluída la instrucción. 

Es propósito básico de la raforma Constitucional que 
&ean los Tribunales Colegiados de Circuito los que 
~iJen el criterio darinitivo de la legalidad. 

Congruente con esta reforma se estima necesario 
modificar ld regulación de la jurisprudencia del 
Tribunal Fiscal de la Federación, para señalar las vías 
y el procedimiento para establecerlas, dado que el 
recurso de revisión, principal organismo pa1-a ¡¡¡u actu.il 
integración, ya no será competencia de la Sala 
Superior, conforme a la reforma. 

Se propone un sistema de precedente, los cuales deberán 
ser publicados an la Revista del Tribunal. 

La Jurisprudencia se forma1~á por la Sala Superior al 
decidir el criterio que deba prevalecer entre el 
sustentado en el precedente y el contenido de la 
sentencia que deje de aplicarla también •e prevé la 
modificación de la Jurisprudencia cuando la Sala 
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Superior admita las razones expresadas por una Sala 
Regional que Tunden y justiTiquen el cambio. 

La Júrisprudencia así concebida permitirá una 
depuración .apropiada. de los criterios de interpretación 
leQal en la materia asi como el avance y 
perfeccionamiento de las instituciones riscales. 

SE! propone en -forma paralela~ der:;aparec.:er el recurso de 
queja para evitar que los litigios se concentren en la 
Ciudad de México, incluyendo el Juicio de amparo contra 
las sentencias que lo resuelven. De asta manera se 
suprime una instancia innecesaria, pues además la 
unirormidad deTinitiva de criterios se log1-ará a través 
de la jurisprudsncia del Poder Judicial de la 
FederaCión. 

Se simpli-fic:an las instancias administrativa¡¡¡ previas a 
la impugnación -formal, que se encuentran relacionadas 
en Terma sucesiva. 

Siguiendo este principio, 58 propone suprimir la 
im:on.Pormidad contra las ac:tas parciales, ya qua el 
particular tiene plena oportunidad de inconformarse 
contra los hechos u omisiones consignados en el Acta 
Final. 

A partir de la resolución administrativa que determine 
una contribución, el pr-oceso tendrá doD instancias, el 
juicio fiacal seguido ante las Salas Regionales del 
Tribunal Fiscal de la Federación; y el amparo directo o 
la revisión o ambos a la vez ante el Tribunal Colegiado 
del Circuito competente. 

Además~ se logra la regionalizaciOn integral de la 
justicia riscal, propici~da por la reforma al articulo 
104 Constitucional. 

El Tribunal Fiscal de la Federación tiene regionali=ada 
la primera instancia del juicio Tisc:al de que conocen 
sus Salas Rcgionalos, gracias a lus bases establecidas 
en su Ley Orgánica vigente desda agosto de 1978. 

Es necesario completar la descuntrali=ac:ión de la 
justicia fiscal mediante la regionalización del recurso 
da revisión, circunstancia que é~ta Iniciotiva plantea, 
con congruencia con la reforma Constitucional de mérito 
que modifica la competencia del Poder Jud1c:ial de la 
Federación. 

Otra de las reformas es la que propone requerir a las 
a.Pianzadoras comerciales cuando garanticen crédito 
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fiscales di~olutos; por la autoridad ejecutora 
respectiva, con lo cual se logra que la posible 
controversia se -lleve en la región para quS no se 
concentre, como ocurre ahora, en -la Ciudad d_e_·_ México~ 11 

B) • En el Diario Oficial de la Feder.:ición del -17 de marzo 
de 1971, se publicd la Ley del Tribunal de lo Contencioso 
AdminiGt1 .. ativc del Distrito Foderal. misma a través de la cual se 
creó el citado órgano jurisdiccionai. 

En la E~posic:iOn do Motivos de dicha Ley se dijo que: 

"Con el fin de establece!" la juGtic1a administrativa en 
el Distrito Fodera.l, en fonn¿"\ ágil y e.fica;:, se propone 
la creación de un Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo de:! acuerdo con lo p1·evisto en la 
fracción I del artículo 104 de la Constitución Política 
de los Estado& Uni dOG Me:<icanos, el cual esta.r·.:i. dota.do 
de plena autonomía para resolver con impan:ialid<J.d los 
Juicios que los particulares promuevan contra les actos 
y regoluciones de las autoridades administrativas del 
Departamento del Distrito Federal; la justicia que se 
imparta un el Tribunal do lo Contencioso Administrativo 
deberá ser expedit~, pronta y pública. Adom~s. siemp1·e 
ser A carente de fot"mal i dades y pa1·a que. el propósito no 
se deGvirtúe, el Tribunal en bien dol quoJoso suplir~ 
las deficiencias de las demandas. lo que espacialmente 
se propone en bencf-1cio de las clases economicamente 
desvalidas~ en donde es más Tr-ecuento la imposibilidad 
o la dificultad para pedir JLtsticia-

El 5istema de justicia adm¡nistrativa que se establece, 
permite al pueblo un acceso d1rocto. sin formalismos, a 
un si9tema en donde, en forma p1·áctica y al m4rgen de 
procedimientos lar-gos, complicados e inoperantes, se 
encuentran los meJores medios para loc;war los -fines de 
la Justicia. 

Tendrán acción ante el Tr·ibunal les individuos 
presuntamente agraviados y ser.1n causas para ocurrir 
ante él, la incompetencia de la autoridad; el 
incumplimiento u omisión de las formalidades del 
procedimiento; la violación de la ley o el no haberse 
aplicado la debida; la arbit1·a1·iedad, desproporción, 
desigualdad, injusticia mani'fiesta o cualquier otra 
causa similar, ti-atándose de actos discrecionales y el 
retraso en la contestación a una pretensión 
particular." 

Cuando se creó el órgano aludido, la fracción l del articulo 
104 Constitucional que autori=aba la creación de Tribunales 
Administrativos, como ya ha quedado p1·ecisado establecía 
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textualmente en su segundo p.1rrafo que: 

"A través de las leyes fad~rales se podrán instituir 
Tribunales de lo Contencioso Administrativo dotados de 
plena autonomía para dictar sus fallos que tengan a su 
cargo dirimir las controversias que ~e susciten entre 
la Administración Pública Federal e del Distrito 
Federal o Territorios Federales y los particulares 
estableciendo las normaG pu.ra su ot·gani;:ación y su 
Tuncionamiento, el procedimiento y los recursos contra 
sus resoluciones." 

No obs;tante que cuando se r:reó el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal, Ge tenía ya la experiencia 
en cuanto a las c:ontrovei-5ias que surgieron en torno a la 
Constitucionalidad del establecimiento del Tribunal Fiscal de la 
Federa.ción, no hubo una re-forma Constitucional previa a la 
expedición de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrtivo 
del Distrito Federal~ lo que motivó al igual que on ~l caso del 
Organo federal mencionado, se dudará de la Constitucionalidad del 
Tribunal de lo Contenc1oso Administrativo del Distrito Federal. 

Lo anterior, en virtud de que no obstante que como ha 
quedado precisado si bien en 1971~ la Constitución Mexicana 
autorizaba expresamente la creación de tribunales administrativos 
que dirimieran las controversias que se suscitarán entre la 
AdminiDtración Pública Federal o del Distrito Federal y los 
particulares~ la misma señalaba qua ello sería a través de leyes 
federales. 

Respecto de o•ta. Cuestión, Jorge Carpizc opind que como la 
~racc1dn 1 del referido art~culo 104 que dice: 

"Leyos Federa.les, se ha inte1~pretado qua esta materia 
es federal, que los Tribunales de lo Contencioso 
Adminsitratlvo. sdlo pueden ser- creados por loy 
federal, con lo que eucluye la existencia. de es:;tos 
Tribunales en las entidad~s federativas y en el 
Distrito redcrul y las controversias entre un 
p.J.rticula1· y ol gobierno dol Distrito Federal -se 
a-firma- 5obre un acto administr-tivo de éste, será 
competencia de un T1-ibunal Federal Administrativo. 

Con base en el anterior criterio, se puede sostener que 
el Tribunal d~ lo Contencioso Administrativo del 
Distr-1to Federal e5 anticonstitucional ya. quo fué 
creado por una Ley Local y la Con~tituc:ión res&rva este 
campo a las leyes federales. 

Nosotros no estamos de acuerdo con los criterios 
anteriores: en primer lugar. la f1·acción 1 del articulo 
104 no federalizó la e;<istencia de los Tribunales de lo 
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Contem:ioso Administrativo, sino que únicamente racL1lta 
para que lus leyes federales puedan instituir estos 
Tribunales con competencia definida: dirimir las 
controver~id$ que $e susciten entre la Administración 
Pública Federal o del Distrito y Territorios Federales 
y los particulares. 

Si a.l anterio1· enunciado le aplicamos nuestro ar-ticulo 
124 Constitucional: que las fac:l.1ltades que no se 
otorgan expresamente a len Funcionar·ios federales egtán 
reservadas a los Estados, se aclara el problema. La 
Constitución es precisa y sólo otorga competencia a la 
Federación r·especto a los actos de la Administracidn 
Pública Federal o del Distrito y Tc:;rritorios Federales, 
por lo que dirimir los conrlictos entre la 
Admin1~tra.c:i1:111 Pública de las Entidades Federativas y 
105 particL1la1·es E?S r:ompetenc:ia de estas última.s. 

En nuestra opinión, este supuesto pt·oblema es. claro y 
no implica mayor dificultad: de acuerdo con los 
artículos 11)4 y 124 Constitucionales, las Entidade!.:i 
Federativas tienen la facultad de cn~ar Tribunales de 
lo Con~encioso Administr~tivo. 

El problema respecto al Distrito Federal 
claro porque el Congreso de la Uni óri está 
par·a expedir la legislación del Distrito 
entonces esas leyes serían loca.les, 
Constitución e~:presamentc¡. est.'l diciendo 
tribunales se crearán en el Distrito Federal 
a través de leyes .federales. 

no os tan 
-facultado 

Federal y 
paro la 

que éstos 
únicamente 

Aunque el problema seria realmente tratar de determinar 
la naturaleza jurídica del Departamento del Distrito 
Federal, nosotros abarcamos este tema que ya 
sobrepasaría en mucho los limites de este ensayo, pero 
nos circunscribimos a sostener· la Constitucionalidad 
del Tribunal de lo Contenciso Administrativo del 
Diztrito Fed~ral, por las siguicr1tes ra:oneG: 

I>. El President~ de la República tiene a su cargo~ el 
gobierno del Distrito Federal y el Congres~ de la Unión 
e~tá facultado para legislar en todo lo concerniente al 
mismo. Es decir, las üutoridades mencionadas son 
federales. 

II>. Por tanto, formalmcnt~~ tuda norma que emana del 
Congreso de la Unión es de naturaleza federal. 

III>. Pero e:<isten leyes fed~1·ale5 de aplicac.ic.n local 
que son todas las relacionadas con el Oistr·itc y 
Territorios Federales. 
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IV). En la Tracción I del artículo 104 se hubiera 
podido decir sólo leyes pero se agregó Tederales por 
razones de precisidn, ya que si únicamente se hubiera 
dicho leyes~ hubiera podido existir una confusidn 
-aunqua no ~undada- en el sentido de que las entidades 
federativas pudieran i;rnpedir leyes para regular lo 
contencioso administrativo federal. 

Adem~s, podemos apuntar un criterio no formal como los 
anterioresi 

V>• L.J.9 -Funciones y competencia del Congreso de la 
Unión en cuanto legisla para el Distrito Federal, se 
asemejan a las de una legi~latura local, porque tiene 
que respetar su competencia rederal. Es decir, al 
Congreso de la Unidn legislando para el Distrito 
Federal hay que aplicarle el articulo 124 
Con~titucional, o sea, el Congreso de la Unión no puede 
expedir una Lay del Trabajo o un Código da Comercio 
para el Distrito Federal, precisamente porque es 
materia federal de aplicación nacional, pero este 
cuerpo legislativo, puede legislar sobre leyes civiles 
y penales para el Distrito Federal porque est~ dentro 
de su compP.tencia~ porque os campo no Federal y aunque 
lA Ley del Congreso formalmente es Tederal, en éstos 
casos, es únicamente de aplieacidn local. 

Luego la creacidn de Tribunales de lo Contencioso 
Administrativo es facultad de las ontidade~ Federativa~ 
dentro de su competencia, en esta ~orma el Congreso de 
la Unión s:¡i puede e:-:pedir una ley creando Tribunales de 
lo Contencioso Administrativo para el Distrito Federal. 

No deáconocemos que los argumentos anteriores son 
discutibles, pero en virtud de estar convencidas de su 
validez, nos atrevemos a confirmar que el Tribunal da 
lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, 
tiene su base Constitucional en la. ft·accidn I del 
artículo 104 de la norma suprema de 1917". (48) 

A pesar de que la opinión citada es respetable, no 
compartimos el punto de vista que e>:presa, en al sentido de que 
la creación del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Oistrit:.o Federal~ se apego Jl te::to Constitucional, pues por una 
parte, si la fracción l del artículo 104 de nuestro máximo 
ordenamiento legal hablaba en 1971 de leyes rederales, es 
inegable que reservó la competencia para conocer de las 
contiendas administrativas a los tribunale» federales, en tanto 
que son éstos los únicos que pueden ser creados por una ley 
federal~ e;:prosión que es la quo utili=a.ba la norma 
Constitucional aludida. 
C4B) Jorge Carpi~c. R•v. dvl Trib. Cent. Ad•vc. del D.F. Ne. !. 



No obsta para llegar a la conclusión anterior, el que se 
estime que el Congreso de la Unión al e~pedir leyes para el 
Distrito Fedllt"al, actúa también como órgano -federal, pues en el 
caso, consideramos que aunque dicha postura pudiet·a ser válida, 
de lú norma en com~ntario~ se desprende sin lugar a duda.to que el 
constituyente qui::o que -fuera un tribunal -Federal el que tuviera 
a su cargo la solución de las contiendas administrativas que 
surgieran entre el Distrito Federal y sus gobernados, al hablar 
expresamente de leyes federales. 

Corroboran lo antes mencionado, el hecho de que durante 
v~rios años el Tribunal Fiscal de la Federación conocid los 
asuntos que versaban sobre controversias fiscales del Di5trito 
Federal. 

Con la r·eTorma de que i=ué objeto la Constitución en 1987, 
misma que entro en vigor el 15 de enero 1988, el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo adquirid una plena e inegable 
constitucionalidad, reforma que por otra parte, confirma nuestra 
postura en el sentido de que el referido tribunal surgid con 
vicies de inconstitucionalidad. 

A partir de la fecha aludida, como y~ ha quedado mencionado, 
se adiciond una fraccidn XXIX-H al articulo 73 Constitt.1c:ional, 
por virtud de la cual se autorizd al Congreso de la Unidn para 
emitir leyms que instituyeran Tribunales de lo Contencioso 
Administrativo que tengan por objeto dirimir las controversias 
que se susciten entre la Administrac:idn Pública del Distrito 
Federal y los particulareG. 

El artículo 104 fracción I-B, como ya se dijo establece un 
recurso de revisión en contra de laa resoluciones definitivas que 
dicte el órgano on comento. 

Este recurso puede ser hecho valer por lds autoridades del 
Departamento del Distrito Federal con posterioridad al recurso 
que debe aootar, al igual que les par·ticulares, ante la Sala 
Superior del multicitado Tribunal. 

4 • Tanto la Federación c:cmo el Distrito Federal cuentan con 
drganos Jurisdiccionales para conocer del proc:odimiento 
contencioso administrativo, el cual como ya se diJo, tiene como 
finalidad lc"l de dirimir las c:ontroversias que se susciten con 
motivo de la emisión de actos administrativos. 

A>. Así, por lo que se re1-iere a la materia federal, 
corresponde al Tribunal Fiscal da la Federación, el conocimiento 
de tales contiendas. 

Este Tribunal que on su origen conocía única y 
exclusivamente de actos derivado~ o mejor dicho, relacionados con 
la materia fiscal, de donde incluso derivó su nombrR, ha visto 
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ampliada su competencia con el transcurso del tiemp~- de::tal:---Forma 
que actualmente'conoce de controversias por la;aplicacidn de 
actos admini~trativos de autoridades no Tiscales. 

&). Las cuestiones relativas a la competencia de dicho 
órgano se- regulan en su Ley Orgánica. 

Al ~fecto, el artículo 23 de dicha Ley establece: 

11 Las Salas Regionales conocerán de los juicios que se 
inicien contra las resoluciones definitiva& que se indicaa a 
continuación: 

I. Las dictadas por autoridades fiscales federales y 
organismos fiscales autdnomos en que se determine la existencia 
de una obligación fiscal, se ~ije en cantidad líquida o se den 
las bases para su liquidación. 

II. Las que nieguen la devolución de un ingreso, de los 
regulados por el Código Fiscal de la Federación indebidamente 
percibidos por el Estado. 

XII. Las que impongan multas por infraccion a las normas 
administrativas Tederales. 

IV. Las que causen un agravio en materia Tiscal, distinto 
al que se refieren las Tracciones anteriores. 

v. Las que nieguen o reduzcan las pensiones y demás 
prestaciones sociales que concedan las leyes en Tavor de los 
miembros del ejército, de la Tuerza aérea y de la armada nacional 
o de sus familiares o derechohabientes con cargo a la Direccidn 
de Pensiones Militares o al erario federal, así ~amo las que 
estable~can obligaciones a cargo de las mismas personas, de 
acuerdo con las leyes que otorgan dichas prestaciones. 

Cuando el interesado aTirme para Tundar su demanda que le 
corresponde un mayor número de años de servicio que los 
reconocidos por la uutoridad respectiva, que debió ser registrado 
ccn grado superior al que consigne lü resolución impugnada, o que 
su situación sea diversa de la que le fué reconocid~ por la 
Secretaría de la DeTensa Nacional o de Marina, según el caso; o 
cuando se versen cuestiones de jerarquía, antigüedad en el grado 
o tiempo de servicios militares, las sentenciaa del Tribunal 
Fiscal sOlo tendrán efectos en cuanto a la determinación de la 
cuantía de la prestación pecuniuria que a los propios militares 
corresponda, o a las bases para su depuración. 

VI. Las que se dicten en materia de pensiones civiles,, con 
cargo al ereario federal o al Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociale~ de los Trabajadores del Estado. 
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VII. Las que se dicten sobre interpretación y cumplimiento 
de contratos de obras püblicas celebrados por las Dependencias de 
la Administración Pública Federal Centrali~ada. 

VIII. Las que constituyan eré di tes por responsabi l idade5 
contra servidQres públicos de la Federación, del Departamento del 
Distrito Federal o de los organismos públicos descentralizados 
federales o del propio Departamento del Distrito Federal!' así 
coma en contra de los particulares involucrados en dichas 
responsabilidades. 

IX. Las que requieran el pago de garantía de obligaciones 
fiscales a cargo de terceres; y 

X. Las señaladas en las demás leyes como competencia del 
Tribunal." 

b). De acuerdo con los artículos 11 y 20 a 22 da su Ley 
Orgánica, el Tribunal Fiscal de la Fmderacidn se integra por una 
Sala Superior y por diecisóis Salas Regionales, seis de ellas 
ubicadas en el Distrito Federal y las re»tantos en diferentes 
partes de la Repablica. 

La Sala Superior est~ integrada por nueve Magistrados, 
pudiendo sesionar con seis de ellos. 

Las Salas Regionalest se integrar. por tres Magistrados cada 
una, uno de los cuales funge como Presidente. 

La Sala Superior tiene en la actualidad una competencia 
similar a la de las S-.las Regionales, pues en los términos de los 
artículos 15 de la Lsy Orgánica del Tribunal y 239 bis del Código 
Fiscal de la Federaci6n es competente para resol•1er lo'j juicio& 
que se promuevan en contra de las resoluciones que Ee mencionan 
en el artículo 23 cuando por iiUS c:aractewísticas especiales así 
lo ameritan. Estas características son las s1guient~~: 

1. Que el valor del negocio e::ceda de cien veces el salaria 
mínimo general vigente para ol Distrito Fcder&l elevado al afio. 

2. Oue para su resolución sea nec:es,:.,rio establecer, por 
primera vez, la lnterpretación directa de una Ley o fijar el 
alcance de los elementos constitutivos de una contrubución. 

La Sala Superior puede conocet· de oficio estos casos, a 
petición fundada de la Sala Regional que corresponda o de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

En el primer casa, la Sala Superior comunicará dic:ha 
cuestión a lü Sala Regional antes de la üdmisiOn de la 
contestación de la demanda. En el segundo la Secretaria pod1~c1. 
presentar su petición antes de que se acuerde l~ admisión 
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aludida, en escrit_o dirigido a 1-a-Sala Supe_rior por c:onducto de 
li:i Sala _Regional· _respectiva, debiei1do acompañar las constancias 
ncn::esar1as.; 

Tratándose de las Salas Regionales l~s mismas propondrán a 
la Sala Superior el conocimiento del asunto, acordando en el auto 
de admi~ion de la contcstacidn, el envío de la petición a dicha 
Sal.a. 

Si la Sala Superior decide conocer de un juicio, la Sala 
Regional correspondiente, notificará dicha cuestión personalmente 
a las-partes, las cuales deberán señalar domicilio para oír 
not-ií-icaciones en la sede de la Sala Superior y en su caso, 
autot·izcir a una. persona para recibirlas. Tratándose de las 
autoridade& fiscales, éstas podrán designar a un representante, 
quedando tanto éstas como los Pil1~ticulares apercibidos de que de 
no hacerlo las subsecuQntes noti~icaciones les serán hechas por 
lista. 

Asimiamo, es competente la Sala Superior para TiJar la 
jurisprudencia del Tribunal Fiscal, de acuerdo con el artículo 
261 del Código Fiscal Federal, la jurisprudencia del Tribunal 
Fiscal se ~ija cuando: 

1. La Sala Superior sustente en tres sentencias 1·elativas a 
juicios con características especiales, indéntico criterio, sin 
que el mismo sea interrumpido por otro en contrario. 

2. La $,)la Superior estable::ca la tesis que debe prevalecer. 
tratándose de sentencias que deJen de aplicar algún precedente o 
que sean contradi~Lorias entre si. 

Constituyen precedente las tesis contenidas en las 
sentencias que dicten Jao Salas Regionales. Igualmente 
constituye precedente para el Tribunal, a partir de su 
publicución en la Revista del mismo, las tesis que sustente la 
Sala Superior al resolver juicios con caracterí6ticas e5peciales. 

Tratándose de precedent~s; las Salas Regionales pueden 
sustentar criterios distintos a los 1Z?;:presados en los mismos, 
señalando en la sentenciu las ra~ones por las que dejan de 
aplicarlos, debiendo enviar a la Sala Superior copia de la 
sentencia respectiva para que decida cual debe prevalecer. 

La jurisprudencia del Tribunal es obligatoria, tanto para la 
Sala Suparior como para lat:. Rogionales, aunque puede ser 
modiTicada por aquella a petición de los Magistrados que las 
intagran o de las Salas Regionales, cuündo existan rüzonas que lo 
just i ~i quen. 

81 las Salas Regionales contravienen lü jurisprudencia de la 
Sala Superior. ~olicitará a los Magistrados que hubieran votado a 
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-favor de la resolución o sentencia correSpond_ien_~-~~-<q·L:'_e,:_~--~>: rinda_n 
un in-forme· y una vez con-Firmado el incumplimiento;·:_loss--::apE!'t:ci __ ~ir:-J., 
sancionándolos en caso de reincidencia. '->):--~': .. ,--:)_"(-_' __ ·,::-._-.-: 

Además de lo señalado anteriormente, la ~:~:Í·a:.·.·,~u;~_f:_h]'.:~-; eS 
competente de acuerdo con el artículo 15 de su Ley_ Org~n~ca·~·:_>para 
designar al Presidente del Tribunal Fiscal de la .Fe.derac·i-ón que 
también lo ser.:1 de la Sala Zuperior; dirigir la buef1_a_.m_ar_cha:-deL 
tribunal; nombrar al Secretario Genoral de Acuerdos, al ·a-Ficial 
Mayor, etc. 

8). Tomando la e:..:periencia del Tribunal Fiscal de la 
Federación, se han creado en nuestro país otros tribunales 
administ1~ativos encargados d~ rt?solvor controversias suscitadao 
entre las autoridades de la Administracidn Pública de carácter 
local, esto es~ autoridades dentro del Ejecutivo de los diversos 
Estados de la República y los administra.dos. 

Entidades como Jalisco, Hidalgo, Sonora, Sinaloa, Estado de 
México y Guanajuato, cuentan actualmente con ordenamientos 
jurídicos que regulan la organización, competencia y el 
procedimiento contencioso de tribunales administrativos 
encargados de impartir jL\Sticia en los c:on-flictos que surjan por 
actos administrativos dictados por las autoridades 
administrativas locales y los particulares. 

En el Distrito Federal es el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del propio Distrito, ol ón~ano competente para 
dirimir los conflictos aludidos. 

Dicho Tribunal como ya lo comentamos~ fue creado en el año 
de 1971 por- virtud de la Ley que lleva a. su nombre y se publicó 
en el Diario Oficial d~ la Federación el 17 de mar~o de 1971. 

a). El Tr~ibLina.l de lo Contenc:1oso Administrativo del 
Distrito Federal se integra por una Sala Superior y por tres 
Salas ordinaria$. 

Forman parte de l.:i Sala Super iot- cinco Magist1-ados cada una, 
siendo Presidente uno de el los. 

El Tribunal cuenta también con un 
Acuerdos, uno general de compilación y 
Secretarios necesarios para el despacho 
del-ensería do oficio. 

Secretario General de 
difusión, así como lo& 

do los asunto~ y una 

b). De conformidad con lo dispuesto por el artículo 21 de 
la Ley del referido Tribunal, sus Salas son competentes para 
conocer de los siguientes asuntos: 

11 Art. 21. Las Salas d&l Tribunal son competentes pa.ra 
conocer: 
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I. De los juicios en contra de los acto& 
administrativos que las autoridades del Departamento 
dal Distrito Federal dicten, ordenen, ejecuten o traten 
de ejecutar en agravio de los particulares; 

II. De los juicios en contra da la~ re~oluciones 
de~initivas dictadas por el Departamento del Distrito 
Federal en las que se determine lu existencia de una 
obligación Tiscal~ se 1-ije éata en cantidad líquida o 
5e den las bases para su liquidación, nieguen la 
devolución de un ingreso indebidamente percibido o 
cualquier otra qu~ cause un agravio en materia Tiscal; 

I I I. De los Juicios en contra de la i=al ta de 
contestación de las mismas autoridades, dentro de un 
término de .30 d;.:.;.:;;; naturales, a las promociones 
pre~entadas ante el la por· los particulares, a menos que 
las leyes y r·eglamentos -fijen otros plazos o la 
natur·ale:;;:a d&l asunto lo requiera; 

IV. De las quejas por incumplimiento de las sentencias 
que se dicten; 

V. Del recur~o de reclamación en contra de las 
rc!ioluciones de- tr~m1te de la misma Sala; 

VI. De los juicios que pi-amuevan las autoridades para 
que sean nulif-icadas las resoluciones fiscales 
favorables a un particular y que causen una lesión a la 
Hacienda Pública del Distrito Federal; y 

VII. De los dem ... ts que señalen esta Ley." 

:5. Como seFial .:.ilOOS anteriormente, e~: is te una gran si mi 1 i tud 
entre la competencia y organi=ación del Tribunal Fiscal de la 
Federación y del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Dititrito Federal, por· ello, en este c.par·t.:\do veremos como se 
de~arrolla el pl"oCedimionto .:J.dministrativo en sus diferentes 
t=at:e~ o etap.:~s, n:firiendonos ul que ~e encuentra regulado en el 
Cbdigu Fis~al du la F~der·aciOr1 y se~alando las similitudes y 
diTerer.ciüs que ernisten respecto del procedimiento contemplado en 
la Ley del TribL1nal de lo Cont.~nciosu Administrativo del Distrito 
Federal, con el -fin de a.barcal" al mismo tiempo ambos 
procedimientos. 

Cl ~rticulo 190 del Cod1go Fi~cal de la Federación, señala 
que son partes en juicio. 

1. El demandante que puede set· cualquier persona -f1&ica o 
moral~ incluidas las autoridadeu fiscales federales. 

2. Les demandados tienen ese carácter: 



•> • -La autoridad que dicte la resolución impugnslda. 

b>. El particular a quien favore:ca la resolucidn cuya 
modificación o nulidad pida la a.utoi-idad administrativa. 

e), El 
Administrac: i ón 
República o 
Federal, de la 

titular de la dependencia o entidad d~ la 
POblica Federal, Procuraduría General de la 

Procuradurí.:i General de Justicia del Distrito 
que dependa la autoridad que dictó la resolución. 

En todo caso la Sec:retaría de Hacienda y Crédito Público es 
parte en los Juicios en que se controviertan actos de autoridades 
fedet·ativat> coordinadas emitidos con fundamento en Convenios o 
Acuerdos en materia de c:oordinación de ingresos -federa.les. 

d). El tercero que tenga un derecho incompatible con la 
pretensión que se demanda. 

En lo concerniente al procedimiento contencioso del Distrito 
Feder·al, existe cierta similitud en cuanto a las partes en 
Juicio, sin embargo, desde el punto de vista de las autoridades, 
se eeñalan únicamente a las dependientes del Departamento del 
Distrito Federal. 

Lo anterior, en virtud de que el referido tribunal como su 
nombre lo indica, sólo puede conocer de controversias 
administrativas iniciadas en c:ontra. de actos emitidos por 
autoridades del propio Departamento. Así, son partes en el 
Juicio. 

1. El actor que puede ser cualquier persona fisica o moral, 
incluyéndose a las autoridades del Departamento del Distrito 
Federal. 

2. El demandado, tienen este carácter: 

a)• El Departamento del Distrito Federal, representado po1~ 
su titular. 

b) • Loo;; OelE:-ga.dm; del propio Dcparta.mi?nto, los Directon~s 
Generales dependientes a ésto a cuya area de competencia 
corresponda la resolución o acto impugnado o su ejecución, mi~mos 
que al contestar lo harán por sí y E?n representación del Titular 
del Departamento. 

e). Las autoridades orc.Jenadoras o ejecutot"as de les actos 
quo se impugnen~ 

d). Los particulares a los qua ravore.:c:.:J. la resolución cuy.:i 
nulidad se demand~-

3. El tercero perjudicado. 



La d~manda tratándo~e del Juicio de nulidad ~ederal. debe 
presentar·se por escrito directamente ante la Sala Regicnill en 
cuya circunscripción radica la autoridad que emitió la resolucidn 
impugnada. En el caso de las resoluciones dictadas por 
autoridad~~ Fisc~les del DiGtrito Fcdor~l. dicha demanda debe 
presentarse ante la oficial í.a de partes común de las Salas 
Regionales Metropol i tar.as. 

El plazo para la pre~entación d~ la demanda es de 45 días 
habile~ contados a partir del dí.a siguiente a aquél en que haya 
surtido sus efectos la noti Ficación de lci n:=.solt.1t:iOn impugnada. 

La demanda puede también enviarse por correo certificado con 
acusu de recibo~ éste siempre que el demandante tenga su 
domicilio fuera de la población de la sede de la Sala, debiendo 
en este caso~ hacersi= el envío desde el lugar de residencia del 
demandante. 

Por lo quo s~ refiare u las autoridades, las mismas pueden 
dem~ndar la nulidad de resoluciones -favorables a los p•rticulares 
dentro ds los cinco años siguicmtes a la fecha de emisidn de la 
resolución a menos que la misma haya producido efectos de tracto 
sucesivo, caso en el c:ual el citado plazo emp~=ar.i a correr a 
part.ir· de la cesacidn de tales efectos, debiendo los efectos de 
la ~cntarn:ia en caso de se1r total o parcial desfavorable al 
pa1·tic:ular, 1·etrotraerGe a los cinco años anteriores la 
presontación demanda. 

Cabe señalar que ~1 ol interesado -fallece duranto el plazo 
para iniciar el Juicio éste se suspenderá hasta un año si antes 
no !."':ie ha aceptado el ca1·go de representante de la contestacion. 

Los requisitos que debe contener la demanda son los 
siguientes: 

1. El nombre y domicilio del demandante. 

2. La resolucidn que se impugna. 

3. La autoridad o autorid~des demandadas, o el nombre y 
domicilio dal particular demandado. 

4. Los hechos que motiven la demanda. 

~. Las pruebas que o~rezca. 

Si 11e o-frecen las pruebas pericial o testimonial, deben 
preci:. ... ,rse los hechos 50bro las cuales deben versar, señalándose 
los nombres y domicilios Jel pe1·ito o de los testigos. 

Si se omiten é~tos dato~, tales pruebas se tendran por no 
oft"ecidas. 
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La exp_rc~~ón 
impugnado •. 

de lo~ agravioG qua - le cause el aclo 

7. El nombre. -y domi~il io del-· tercero i"i1tera~ado e: U.ando lo 
haya~ 

Si se -omiten los rcquítii t'c.:is sciñál.3dos e·n:·: 1~~---_pú.1tos - i, 2; 3 
y_ 4~ él Magistrado tnstruc:tcir d~sachar.1. p:Jr - ~~proceden_te .. la 

. demanda·: 1 nterpuesta.. 

Al escrito de demanda, se deben dC:ompañar los siguientes 
doc:umentos: 

1-. Una copia de la misma para c:ada,'una·-·de--l'as-partcs y una 
c:opia de loG doc:umentos ane;:os para el Titular de_ la dependencia 
o entidad de la Admin1stra.i:ión 1::ú.bliccl Federal, u _qua se l"Cfien:? 
el ·citado artículo 198, o on su ca.so, una copiü. para el 
particuldr demandado. 

2. El documento con el que se ac1·edite la personalidad o en 
al que conste que lo -fue reconocida por la autoridad demanadada, 
cuando no se gestione en nombre propio. 

3. El documento en quE' con!:it.e el acto impugnado o en su 
caso, copia de la instancia no resuelta por la autoridad. 

4. La constancia de not1f1cJ.ci6n del acto impugnado, a 
manos que el demandante declare bajo protesta de decir verdad que 
no recibió ccnstüncia o cuando hubiera ~ido poi· car reo. 51 la 
noti-ficac1ón se hi;;:o por edictos dabe1·ti. señalarse la f"och.:t do la 
.:tltima publ1cacio11 y al nombre del organo en que cttta ~o hi::a. 

~. El i.:uest1011.Jr10 que debe dcsahog.:i.r- c-1 por1to, mismo que 
debert. lt- -Firmado por el demand.:tnte. 

6. Las pr~oba~ documentales que ac ~frc~can. 

Cuando r.o 5~ .:i.dJunten a la demanda lo~ documentos señalado~, 
el Magi5trada In~tr·,.Jcto1 ti::nd1 .,:, por no uf1-ec11J,:n:. l.:.i~ p1·u~b<..1s, si 
la omisión ~a t1·.:i.ta ~e lo~ ~~~Jl.:i.dos en le$ puntos 1 a 4 l~ 

demanda ~o ti.::nd1·1i µor nt'J p1 tJ!;;>Cntu.Ju. 

En ol procedimiento contencioso administrativo ventilado 
anto el Tribunal del mismo nGmbre, ~l µla=a pdra l~ pt·e~enlacion 
de la demanda es de 1~ dias hábiles conl'-'idos a µartir do qua 
su1-ta efectos lu notifica.e ion .jo la 1 e~oluc.i.on impugnada. 

Lec. requ1sitos de la dümarida son s.1.1r.ílar-cs a los que e::ige 
el Código Fiscc.ll di::! lcl. Fedei-acion, u::c:epto en cuanto ol lil 
manifestac:ión de los agravios que causa el acto impugnado~ pues 
la Ley dol Tr·1bunai d~ lo Contem.:ioso '"d1111n.ístrut1vo dul Qi!:;ti-1to 
Federal, señala que el actor deL~rü &feclL.1ar la dtt5.t:ripcidn de 



los hechos y de ser posible los -fundamentos de derecho lo que 
permite al Tribunal suplir las deficiencias de la demanda, con 
eNcepcidn de los asuntos que versen e::clusivamente en materia 
Fiscal de conformidad con el artículo 79 fracción I1I de la Ley 
que rige al T1·ibunal de lo Contencioso Administrativo. 

El término para c:onte~tar la demanda ante el Tribunal Fiscal 
de la Federación, de acuerdo con el artículo 212 del Código 
Fiscal r-edct·al, es también de 45 día!3 hábiles contados a partir 
del empla=amiento respectivo. 

El mismo término se establece para la contest•ción a la 
ampliación de demanda, contados a partir de que se notifique el 
acuerdo que admite la ampli&cion de la misma. 

Si no se produce la contestación, o bien, no est~ referida a 
todos los hechos, s~ tendrán como ciertos lo que el actor impute 
de manera precisa al demandado, a menos que reaulten desvirtuados 
de las pruebas rendidas, o por hechos notorios. 

Trat4ndose de varios demandados, el término para su 
contestación correr~ do manera individual. 

La contestación debe contener: 

1. Los incidentes de provio y especial pronunciamiento a 
que haya luoar. 

2. Las considermcione5 que a Juicio del demandado impidan 
&a emita decisidn en cuanto al fondo, o demuestren que no ha 
nacido o se ha e>:tinguido el des-echo en que el actor apoya su 
demanda. 

3. Se debe referir a cada uno de los hechos que al actor le 
impute de manera expresa al demandado, aTirm4ndolos, naoándoloa, 
e;.:presando que los ignora por no ser propios o bien, et<poniendo 
como ocurrieron según sea el caso. 

4. Los argumentoti por medio de los cuales, se demuestre la 
inericacia de los aoravios. 

~. Las pruebas que orrezca. 

Igualmente, si se orrece prueba pericial o testimonial, se 
deben precisar los hechos sobre los que debe versar y deber~n 
señalarse los nombre~ y domicilios de los peritos o de los 
testigos, sin estos señalamientos s~ tiene por no arrecidas 
dichas pruebas. 

Además de los requisitos señalados. existen documentos que 
el demandado debe anexar a su contestación, tales como: 



l. Copias de la contestación y de lo•- documentos que 
acompaña, los cuales serán para correr traslado_al demandante-y 
para el tercero en el caso de que e~ista. 

2. El documento en el que acredite la personalidad,- cuando 
el demandado sea un particular y no gestione en nombre propio. 

3. El cuestionario que debe desahogar el perito el cual 
deberá ir -firmado por el demandado. 

4. Las pruebas documentales que o-frezca. 

Para Jos erectos de los documentos qua se deben a ne:: ar a la 
contestación, son aplicables las reglas establecidas para la 
demanda, es decir, si no se adjuntan los documentos señaladoa en 
los puntos 1 a 4. se tendrá por no presentada la contestacidn de 
la demanda. 

El articulo 215 del Cddigo Fiscal de la Federación, señala 
que en la contestación de la demanda, las autoridades no podr~n 
cambiar los -fundamentos de derecho do la resolución impugnadd. 

Tratándose de resolución negativa Ticta, la autoridad deberá 
e:ipresar los hechos y el derecho en que se apoya l.:i. milima, 
asimismo, en la contestación de demanda las autoridades pueden 
allanarse a la pretensión del actor o reali=ar la revocacidn de 
la resolucidn impugnada. El allanamiento o revocacidn podrÁ 
hacerse también hasta ~ntes del cierre de la instrucción. 

En el procedimiento que se ventila ante el Tribunal da lo 
Contencioso Administrativo, la contestación de demanda debe 
llenar requi5itos simialres a los de la demanda, con la salved•d 
de que se daban hacer valer ran primar término, las cuestiones de 
improcedencia y sobreseimiento y hacer rererencia a los hechos 
seRalados por el actor~ citando los ~undamentos legales que se 
consideren aplicables al caso y orrecerce las pruebas que se 
estimen pertinentos. 

Si la demanda no se contesta dentro del término de 15 días, 
el Tribunal declarará la preclusión corre5pondiente considerando 
ccnresados los hechos salvo prueba en contr•rio. 

Tanto en los juicios que se ventilan en el Tribunal Fiscal 
de la Federación como ante el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal, existen causales de 
improcedencia y sobreseimiento contempladas en los ordenamientos 
que regulan el procedimiento contencioso, las cuales, impiden que 
se resuelva. el fondo de la controversia, por encontrarse un 
impedimento para elloª 



El ar_t_iculo -202·c_del.. ~-~:~igo. Fisical de·._ la Fedsracidn, dics que 
el juicio es_. i_mpr_o~ __ e_d~n~e~-',-· · 

1. CU~ndo no se afectan los intereses jurídicos del 
demandante~-·. -

2. Cuando el ~etc que se impugna ne sea de los que 
correspOnd_~_ co11ocer· al Tribunal Fiscal de la Federación. 

;s. Cu~ndo se trate de un acto que haya sido 
sentencia pronunciada por el Tribunal Fiscal de la 
siempre que en este caso exista identidad da partes 
del mismo acto impugnado, aun cuando se aleguen 
diversas. 

materia de 
Federación, 

y sa trate 
violaciones 

4. Cuando e:dsta un consentimianto respecto del acto 
impugnado. En materia fiscal como en materia netamente 
administrativa, se entiende que hay consentimiento ónica y 
exclusivamente cuando no se promovió algón medio de defensa en 
los términos de las leyes respectiva~ o Juicio ante el Tribunal 
Fiscal dentro de los pla~oa que señala el CddiQo citado. 

~. En el caso de que se impugne un acto el cual es materia 
de un recurso o Juicio que se encuentre pendiente de resolución 
por lil autoridad administrativa o ante el propio Tribunal. 

6. Si el acto impugnado puede ser combatido por al~ún 
recurso adminiatrativo con excepción de aquellos cuya 
interposición sea optativa. 

7. En centra de actos conexos a otro qua haya sido 
impugnado por medio de algún recurso o medio de de-fenaa 
diferente. 

Para estos efectos, se entiende que hay conexidad cuando se 
dan las causa5 de acumulación que se establece en el artículo 219 
y que con»isten en que l~s partes sean la• mismas y se invoquen 
idénticos agravios, cuando siendo di-ferantes las partes 
invocándose distintos agravios, el acto impugnado sea uno mismo o 
se impugne v~rias partos del mismo acto y además, que 
independientemente de que las partes y los agravies sean o no 
diversos, se impugnan actos que sean unos antecedentes o 
consecuencia de los otros. 

B. También es c:aL1sal de impt·ocedencia c.Jel juicio, el hecho 
de que se pretendan impugnar actos que previamente han sido 
comb~tidos e11 un pt·ocedimiento Judicial. 

9. A~imi~mo~ cuando se pretenden impugnar ordenamientos que 
den nor·ma& o instrucciones de carácter general y .abstr'a.cto, sin 
hab~.- sido aplicados conc:retamente al promovente, tal es el caso 
de- algun¿-,,s c;.rculares dictadas por las autot·idades 



administrativas, las cuales son dirigidas a los particulares y 
contienen instrucciones de car.1.ctet" general. 

10. Por ultimo, se señalan como causales de irnproi:ede_ncia el 
hecho de que no se haga valer ningún agravio, cuando __ de las 
constancias de autos .lpar~ciere claramente que no.existe· el acto 
reclamado así como en todos aquellos casos en que la 
improcedencia resulte de alguna disposicion del Código Fiscal de 
la Federacion o las leyes especiales. 

El sobreseimiento del juicio ante el Tribunal Fiscal de la 
Federacion se puede dec:retat· siempre que se den las sfguientes 
hipótesis: 

1. El demandante se desista do la acción intentada. 

2. Durante el juicio apareo:.ca o sobrevenga alguna de las 
causas de improcedencia mencionada& anteriormente. 

3, Cuando el demandante muera durante la tramitación del 
juicio, siempre que su pretencidn ·seia de carácter intransmisible 
o bien, su muerte deje sin materia el proceso. 

4. Cuando la autoridad demandada deje sin erectos el acto 
impugnado y en todos los demás casos en que por disposicidn legal 
e;.:ista un impedimento para emitir resoluci~n en cuanto al Fondo 
del negocio. 

Do acuerdo con el artículo 203 dal Código Fi&cal de la 
Federación, el sobre•eimiento del juicio puede darse en forma 
teta l o en forma pu.re ial. 

Por su parte~ las causales de improcedencia y sobreseimiento 
del Juicio que se establecen en la Ley del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito FedEwal, son similares a 
las señaladas anteriormente, con las modalidades aplicadas a las 
autoridades del Departa.monto del Distrito Feder.:il, agtegc:lndo dos 
cuusales de sobreseimiento un tanto distintas a las &eñaladas en 
al Código Fiscal Federal y éstas consisten en que la uutoridad 
demandada haya satisfecho la pretensión del acto o 1·evocado el 
acto. 

A diferencia del procedimiento llevado ~ cabo ante el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, 
en los juicios de que conoce el Tribunal Fiscal de la Federacion. 
ne existe una audiencia para el desahogo de las pruebaS 
aportadas, sino que éstc.s se desahogc:-wan dur.:.nte el término que 
abarque la instruccidn, en los términos del articulo 235 que 
e»tablece que el Mügistradp Instructor, diez dias d~spués de que 
haya cumplido la sustanciacidn del Juicio y no existiere nin9una 
cuestión pendiento que impida su resolucion, se noti~icará por 
lista a l~s parte que tienen un término do cinco d~as para 
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-formular alegátos_-:por_ esC:rito, los cuales si se presentan en 
tie_mpo.-eX_i~~e- obligacidn de_ ser considerados al dictar sentencia. 

Al"_' VenCer el pla:;:6 de cinco días a que se re-F~ere el párrafo 
anterior, 'con alegatos o sin ellos, qu~darol cerrada la 
instruccidn sin necesidad de declaratoria e::presa. 

Terminada la instrucción, s~ 
sentencia. 

debe proceder a dictar 

En el procedimiento contencioso administrativo, del cual 
conoce el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal, aón se conserva la fase procesal de la audiencia en el 
juicio, cuyo objeto segó.n señala el artículo 73 es el de 
deGahcgar en lo~ términos de la Ley raspectiva las pruebas que 
hayan sido debidamente ofrecidas, oír los alegatos y dict~r 

sentencia en el negocio. 

La -Falta de asistencia de las partes 
celebración de la audiencia. 

ne impide la 

En el día y hora que se hayan señalado para la celebración 
de la audiencia, preaantes los trea integrantes de la Sala con 
ésta se constituirá en audiencia pública debiendo al Secretario 
llamar a los litigantes, peritos y demás personas y testigos que 
por disposición legal deban intervenir en el Juicio y se 
determinar~ quienes deben permanecer en el saldn y quienes en 
lugar separado por ser introducido. 

La recepcidn de las pruebas en la audiencia se sujeta a las 
reglas previstas en el artículo 7~ de la Ley del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal, las cuales son: 

Sólo s~ admitirán las pruebas que se relacionen con los 
puntos controvertidos y que se hubieren o~recido en la demanda o 
en la contestAcidn, salvo el caso de pruebas supervenientes. 

No se admitirC:.n las prueb;:.s que el actor hubiese omitido rendir 
dentro del procedimiento administrativo, salvo las supervenient~s 
o aquellas que el actor no hubiese rendido ante la autoridad 
administrativa por causa5 que no le sean imputables. 

Tratándose de la prueba pericial al Dictámen se puede rendir 
por escrito o en forma oral, pudiendo las partes y la Sala 
formular observaciones a los perites y hacerles las preguntas que 
estimen pet·tinentes en relacidn con los punto:. sobre los que 
dictaminen. 

Las preguntas que se 'formulen deben tener relacidn directa 
con los puntos controvertidos y formularse de manera clara y 
precisa, procurando que cada una comprenda sólo un hecho. 
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El ex.amen de los testigos debe hacerse en presencia_. de _las 
partes, pudiendo la Sala hacerles preguntas que estimen 
necesarias, amén de que en el acta que al erecto se levante. 
basta con que se asienten las respuesta a las preguntas 
formuladas a los testigos. 

Concluido el desahogo de las pruebas, las partes en la 
audiencia pueden .formular alegatos, hecho lo cual, se procederá a 
dictar sentencia en el juicio, ya sea en la misma audiencia o con 
posterioridad si existe un gran número de constancias en el 
expediente correspondiente. 

En los juicios que se tramitan ante el Tribunal Fiscal de la 
Federación, son admisibles toda clase de pruebas, salvo la 
confesión de las autoridades mediante resolución de posiciones, 
pudiendo presentarse las pruebas supervenientes &1empre qua no ae 
haya dictado sentencia, caso en el cual, el Magistrado Instructor 
ordenará dar vista a la contraparte para que en cinco dias 
exprese lo que a su derecho ccnvanQa <art. 230 Cddigo Fiscal 
Federal>. 

Asimismo, el Magistrado Instructor está 
acordar la exhibición de cualquier documento que 
con los hechos controvertidos o para ordenar 
cualquier diligencia. 

-faculta do para 
tenga relación 

la práct1t.:a da 

Trat~ndose de la prueba pericial, en al auto que recaiga a 
la contestación de demanda o a la aplicación de ésta, se requiore 
a las partas para que presenten a sus peritos dentro de un plazo 
de diez días a fin de que acrediten que reunen los requisitos 
correspondiente&, acepten el cargo y protesten su legal 
desempeño, quedando apercibidos de que si no lo hace sin justa 
causa o la persona propuesta no acepta el cargo o no reune los 
requisitos de Ley, sdlo se considerará el peritaje de quien haya 
dado cumplimiento al requerimiento <art. 231 del Código citado). 

Cuando el Magistrado Instructor estime qu• debe presidir la 
diligencia y la naturaleza de ésta lo permita, señalará el dia y 
hora para el desahogo da la prueba, pudiendo pedir a los peritos 
las declaraciones que estime pertinentes y exigirle l~ práctica 
do nuevas diligencias. 

El pla=o mínimo para la presentación del dictámen, es de 
quince días. 

El perito puede ser sustituido por una sola vo~, por causa 
que lo Justifique. 

Si los Dic:támenes do los peritos de las pruebaJ sor. 
distintos~ podr.) nomb1-.J.rse un perite tercero de entre lo& qua 
tengan adscritos la Sala, salvo que no hubiese perito adscritc a 
la ciencia o arte sobre la cual debe versar el peritaje, pues en 
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este case, la Sala designará bajo su responsabilidad a la persona 
que debe rendir el Oictámen y las partas c:ubrir~n sus honorarios. 
Cuando el perito tercero que se designará deba ser ·valuador, el 
nombramiento debe1~á recaer en una institución -fiduciaria quedando 
las partes obligadas a cubrir sus honorarios. 

Los testigos deben ser presentados por el o~erente de la 
prueba~ salvo que este no pueda presentarlos, caso en el cual, el 
Magistrado Instructor los cita.ni (a,.-t. 232 del Código Fiscal de 
la Federación). 

Deb~rá levantarse un acta pormenori=ada de los testimonios, 
pudiendo el Magistrado y las partes, formular a los testigos 
preguntas relacionadas c:on los hechos controvertidos y aclarar 
cualquier respue~ta. Las autoridades randiran sus testimonios 
por esc:r i to. 

Las autoridades fiscales est~n obligadas a e:-cpedir los 
documentos que les soliciten las partes p~ra que éstas puedan 
e:<hibirlos como prueba <art. 233 del Código Fisc:0;l Federal>. 

El artículo 234 del ordenamiento antes citado dice que: 
h~cen prueba plena la conTesión expresa de las partes, las 
presunciones legales, que no admiten prueba en contrario y los 
hechos legalmente aTirmados por autoridad en documentos públicos 
a menos que en éstos últimos se contengan decl~raciones de verdad 
o maniTe~taciones de hechos de particulares, ya quo en este 
GUpuestc los documentes sólo prueban plenamente que ante la 
autoridad qua los e»pidid sE? hicieron tale~ declaracione$ o' 
manifestücioncs pero no prueban la verdad de lo declarado o 
mani-fe~t~do. 

Sa entiende como legalmente YTirmados los hechos que consten 
en las actas que s& levanten con motivo del ejercicio de 
facultades de comprobación por parte de las autoridades 
administrativas. 

El valor de las pruebas distint~s de las mencionadas quedan 
a la prudente apreciación de la Sala y si del enlace de las 
pruebas rendidas y de las presunciones -formadas la Sala adquiere 
convicción distinta acerca de los hechos materia del litigio, 
podrá valorar las pruebas sin sujetarse a las reglas antes 
mencionadas, debiendo fundar razonadamente su sentencia en lo que 
a éste se refiere. 

Ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal, es admisible toda clase de pruebas salvo la 
con~esional y las que fueran contrarias u l~ moral o al derecho, 
pudiendo incluso la Sala, acordar de oricio el desahogo de las 
pruebas que e~time conducente'5 para la mejor decisión del asunto, 
así como decretar en todo tiempo la repetición o ampliación de 
cu&lquier diligencia probatoria. 
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Por au parte, las autoridades deben expedir a las partes con 
la debida oportunidad, las constancias. que le- Soliciten .. 

Al ofrecerse la prueba pericial deben presentarse los 
cuestionarios correspondientes debiendo los peritos rendir su 
dictámen en la audiencia. 

En cuanto a la prueba testimonial, se establece en el 
artículo 70 de la Ley del Tribunal, que no puede haber más de 
tres testi;os por cada hecho y que éstos deben ser presentados 
por el oferente, salvo que éste manifieste la imposibilidad de 
hacerlo, caso en el cual, el Tribunal los mandará citar. 

Terminada la instrucción, de acuerdo con el artículo :?36 del 
Código Fiscal de la Federación en el procedimianto ante el 
Tribunal Fiscal, se debe pronunciar· sentencia, la cual será por 
unanimidad de votos de los Magistrados integ1·antes de la Sala. 

Las 5entencias del Tribunal Fiscal de la Federación, deben 
Tundar&a en derecho y examinar todos y cada uno de loa puntos 
controvertidos del acto impugnado, aún cuando los conceptos de 
nulidad se refieran a rormalidades o violaciones de 
procedimiento. En las sentencias podrán invocarse hecho& 
notorios <art. 237 del Código Fiscal Federal>. 

Las Salas pueden corre~ir los errores que adviertan en la 
cita de los preceptoti que se consideren violados y Bl<aminar en su 
conjunto los agravios y causales de ilegalidad y dem~s 
ra~onamientos de las partea, pero sin cambiar lo& hecho& 
expuesto& en la demanda y an la contestación. 

Procede la declaratoria de ilegalidad da una re9olucidn 
combatida vía Juicio de nulidad cuando <art. 238 del Códi90 
citado): 

1. El funcionario que la haya dictado u ordenado o 
tramitado el procedimiento del que deriva, resulta incompetente. 

2. Cuando se hayan omitidos los requisitos fo1·males 
exigidos por las leyes, afactandose las defensas del particular y 
ésto trascienda al sentido de la resolución impugnada. 

3. Cuando el procedimiento adole=ca de vicios que afecten 
las defensas del particular y trascienda en el sentido de la 
resolución impugnada. 

4. Cuando los hechos que hayan motivado la resolución no se 
hubiesen raali=ado, fuesen distintos o se hubiesen apreciado an 
forma equivocada, así como cuando la resolución se hubiera 
dictado en contravención a la5 disposiciones aplicadas o se 
hubiewen aplicado en disposiciones indebidas. 
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:;. Cuando la. resolución administrativa dictada. en-ejercicio 
de -facultades discrecionales no corresponda a los -Fines para los 
cuales la Ley los con-fiere. 

Las sentencias en al juicio podrán (art. 239 del Código 
Fiscal de la Federación): 

Rr=conocer la validez do la resolución impugnada, declarar la 
nulidad!' ya sea lisa y llana o para determinados efectos. 

En es~e último supuesto, se prec:isurán en la sentencia la 
f"orma y términos en que la autoridad debe cumplirla, salvo que se 
tratu de -faculta.de$ discr-ec:ionales, teniendo la autoridad la 
obligación de c:umplir las sentencias e-n un pla;:o de cuatro mases. 

En el procedimiento ante el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Oist1·ito Federal, conclu:ído el desahogo de las 
pruebas y los alegatos, se dictará sentencia. 

Las sentencias doben dictarse por unanimidad o mayoría de 
voto5 de los Magistrados intograntes de la Sala que corersponda y 
debe contener; 

1. La fijac1on clu.ra y precisa de los puntos controvertidos 
y el e~ámen y valoraciOn de las pruebas rendidas mismos que 
quedan al arbitrio de las Salas salvo tratándose de documentos 
públicos, de la in$pección judicial las cuales hacen prueba 
plena. 

2. Los fundamentos en que ~e apoye la sentencia la cual 
debe concretarse a la resolución de la litis planteada. 

3. Los puntos resolutivos. a tt·avés de los cuales podrá 
reconocerse la validez del acto impugnado o declararse su nulidad 
y e~tablecerse el pla;:o para que la autoridad conteste on su 
caso, la petición del contribuyente o reponga el procedimiento. 

Cclbe señalar, que en el juicio que se comenta, existe la 
posibilidad de qL1e se suplan las dafic1encias de la demanda, 
salvo en materia fiscal, pue~ tratándo•e de ésta rige el 
principio de igudlidad de l&is partes. 

Una resoluc:icin de autoridad puede ser anulada cuando: 

1. Haya sido emitida por autoridad incompetente. 

2. No cumpla con las FormulidadQs lega.los. 

3. Se hayo omitido en violación de una ley o como 
consecuencia de la -falta d~ aplicación de la misma. 
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4. La resolución resulte 
desigual o injusta. 

arbitraria., de6pr0porcionüda, 

Los recursos que se pueden hace1~ valor dentro del 
proc:edimiento contencioso administrativo federal, son el de 
reclamación y el de revisión (art. 24= a 244 del Código Fiscal do 
la Federación). 

El primriro do ellos, procede en contr·a de l.as resolucione~ 
que desechen la demanda, la contestación o alguna prueba, 
decreten el sob1·eseimiento del Juicio o rechacen la intervención 
del tercero. El plazo para la interposición de este recurso, es 
de quince días contados a pa.rti1~ del d:fc:t siguiente a aqut>l cm que 
surta. efecto~ la notiricac:ion respectiva. 

Interpuesto el 1··ecut"so se correr·á trasl.:-.¡Jo a la contraparte 
por un ~ermino igu.o.l de quince días para que c::;p1·e~e lo que a su 
derecho c:onvonga, debiéndo la Sala r·espectivi:1. dictar resolución 
sin más trámite, en un pla:;:o no mayo1· de cinco días. 

El recurso d~ revisión procede en cont1·u do resoluciones de 
las Salas Regionales o de la Sala Supet"ior del Tribunal que 
decroten o nieguen sobre5eim1ento. en contra de sentencia~ 
definitiv.J.s que sean adve1·sas a !Os inten~Ses de la Ha¡:ienda 
Pública Federal. 

El recur~o que se coment.3, debe intE'rponen:;e por escrito por 
la Ltnidad admin1sti·at1va encargada de la defensa Jurídica de la 
autoridad demandada en el Juicio. 

El recurso debe interponerse c:.nte los Tribunales ColeQiados 
de Circuito Administrativo competente en la sede de la Sala 
Regional t·c~pectiva. 

El término panl su interposición es de quince d.ia$ cent.a.dos 
a partir del d.O:a siguiente a aquél en c;ue surte sus efectos la 
notific.::i.cion de 1~1 1·esolución o sentencia de que se trate. 

Procede cuando el negocio e~ de importancia y trascendencia, 
salvo que la cuc.ntid del m1smo e:•cedu de 3,50Ct veces el su.lar10 
mínimo general di .. tt· io del área geográf-ica corre•pondiento al 
Distrito Fed~r.:il vigente.• al momento de la emisión do la 
resolución o sentonc;a. 

Cuando el a~unto es de cudntí.:i. inferior el recurso pt·ocede 
cuando el negocio sea de importuncia y trascendencia debiendo el 
recurr·cnte ra=on.:ir e~a circun~tancia, pa1·a eFectos de la admisión 
del recurso. 

En materia de aportaciones de segurid.J.d s;oci.31~ se presume 
que tiene importancia y trascendencia los asuntos que versen 
sobre la determinación de sujetos obligados o conceptos que 
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integran la base de coti::aciOn y del grado de" t-iesgo de lus 
empresas para los erectos del 'seguro de riegos del trabajo. 

L.a SE"c:reta1·ia de Hcic.:ienda y Crédito Público, _puede 
interponer este recurso, cua11do la resolución e sentencia afecte 
el interés ·Fiscal de la -Fede1·ación '>' a su juicio. el asunto tenga 
ímportanci.3, indeper1dientemente de su monto, por tratase de la 
intc.rpretación de Leyes y Reglamentos, d~ las -Formalidades 
esenciales del procedimiento, e fijar el alcance de los elementos 
constitutivos de una contribuciOn. 

Tratándose de juicios que versen sobre rewoluciones emitidas 
por autoridades -Fiscales de las entidadeE> 'foderativas que se 
encuentren coordinadas en ingresos -Federales. el recurso de 
revi~ión únicamente puede ser interpuesto por la Secretaría da 
Hacienda y Crédito Público. 

Los recursos que existen en lo~ Juicio~ seguidos ante el 
Tribunal de lo Contenc.:1oso Administrativo del Distrito Federal 
son el recu1~so de reclamación, el 1·ecurso de revisión, y e:<iste 
un recurso contemplado en el artículo 86 de las Ley que rige al 
Tribunal, el cual c:.a.1·ece de dE"nominación y procede en contra de 
resolucioneü de las Salas del Tribunal que decreten o nieguen el 
sobre$e1mii::nto y las que rcsuelv.:in el juicio o la cuestión 
planteada en el Tondo y ponga Fin ~l procedimiento. 

El recurso da reclamüciOn procede cont1·.:t las pr·ovidencias o 
los acuerdos de trámite dictados por el Presidente del Tribunal, 
por ol Pn;~·s1dente de cualcsquiora de lJ.s S~las o por los 
Magistrados. 

Dicho recurso debe interponerse on el torm1no de ti-e!l días 
contddos a partir de la fech~ de notificación del auto que s~ 
recurre, ante la Sala de adscr·ipción del Mag1!i-:.1·ado o Pres1d~nte 
que hi:lya dictadc. el acuerdo recurrido. Una ve;: admitido el 
.-~curso, so da vista a las demás partes por el término d~ tnu¡ 
días para que manifieste lo que a sus intereses convenga. 

Tran~cu1·rido el pla=o. la Sala resolvet·á lo conducente. 

El recurso contemplado en el artículo 06 de la Ley que r·i.gP 
al Tribunal, el cual como ya señalamos, carece d~ denominación, 
deberá ser interpuesto por escrito dirigido a la Sala Superior> 
dentro del plazo Ue die;: días siguientes al ~n que surta sus 
efaclos la notiric.:ación de la resolución que se imponga. 

Al admitir ~l recurso, la Gü.l<l alud1da, designar~ al 
Magistrado Ponente y manda1·á co1·rer t1·aslado a las dem~s partes 
p.sra que cm el termino de cinco días expongan lo que sw.G 
intc:.:reses convenga. Vencido el término, el Magistrado Ponente 
debe1 ._'\ for·mular· el proyecto ·.¡ dani cuenta del mismo o3 la Sala 
Superior en un pla::o de quince días. 



El recurso de revisión que se encuentra contemplado en el 
artículo 87 de la Ley que rige el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Feder&l, procede en contra de las 
resoluciones de la Sala Superior dictadas al resolver el recurso 
anteriormente señalado. cuando la misma sea contraria a los 
intereses de la Haciend~ POblica del Distrito Fede1-al, caso_en el 
cual, las autoridades podrán interponer dicho recurso ante el 
Tribunal Colegiado de Circuito competente, de con-formidad con lo 
dispuesto en el artículo 104 Tracción 1-B de la Constitución 
Poi .ítica de los EGtados Unidos Me:dcanos. 

El plazo Para la interposición de este recurso por las 
autoridade5 es de quince d:i'.as siguientes a aquél en que surta sus 
erectos la notiTicación de la resolución que se imponga, siempre 
que se trate de un asunto de importancia y trasc:endencia. 

El recur~o se interpondrá por escrito diriQlido al Tribunal 
Colegiado, debiéndose e:~poner las razones que determinan lc.1 
referida importancia y trascedencia del asunto de que se trate. 

Se c:on!'iiderará que Dl aaunto ticme las características 
requeridas para ser ojbeto del recurso, siempre que el valor del 
negocio exceda de 20 veces el salario mínimo elevado al año, 
conforme a la regla establecida por el artículo 3 bis da la Ley 
de Amparo. 



C A P I T U L O III 

LA REVOCACION DEL ACTO IMPUGNADO 
EN EL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

FEDERAL Y EN EL DISTRITO FEDERAL, 

1. ACEPCIONES DEL VOCABLO REVOCACION. 2. CONCEPTO DE REVOCACION 
DE ACTOS ADMINISTRATIVOS. 3. IRREVOCABILIDAD DE LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS FAVORABLES A LOS PARTICULARES. 4, REVOCACION DE 
ACTOS IMPUGNADOS ANTE EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION Y ANTE 
EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL 

1. Desde el punto de vista gramatical, la palabra 
r·evocación signific~ ''ac:c10n y efecto de 1·evocar.• acto Jurídico 
por el que se priva de validez a otro anteriormente otorgado, 
como testamentos, mandatos. donaciones~ etc. y en los que son 
objeto de apelación, al.:ada, casación~ etc.". (49) 

En lo que sa re-Fier-e a la materia civil, Rafilel de Pina 
dice que la revocacion es un ''acto Jurídico en virtud del cual 
una peniana se rcti·acta del que ha otorgado en -favor de otro. 
dejándolo sin efecla. siendo po&1ble únicamente en los de 
carac:tet" unilateral c..:omo el testamento o el mandato. /Recur·so de. 
Revocación. (:50) 

Eduardo Pallares (~1), señt'lla a su ve;:. que "el d1cc1ona1·10 
dá las siguientes acepciones d~ asta palabra: anulación, 
casación, retractación y en general, hace r·e-ferencia '°' actos 
unilaterales emandados de una voluntad que se rectifica. También 
signi-fica anular o rescindir una resolución judicial''. 

Según Couture~ el Juez puede revocar las resoluciones que 
llaman mero interlocutorias. y que nue5tro Código cali.fica como 
Decretos por ser de mero t1·ámite, de simple impulso procesal, y 
las cuales no alciln~an la auto1·iddd d~ l~ cosa JU~gada. 

Dicho poder de revocación o recti-ficación no es ilimitado, 
porque de otra manera se desnatur·c:1 l 1 zar í'.a lu. marcha del proceso, 
que, por estar constituido de diver·sos periodos quR se suceden 
los unos a los ot1·os er1 forma irreversible. no conciente que la 
revocacion tengu por eFecto volver a un período anterior 
concluido de~in1tivamentc, dentro de est~ tipo de Juicio el 

(49) D1ccion~~rio Larou!:>~e. 

(50) R;,,facl dt> Pin<t., Diccionc.rio Jurídico, Ed. Porrúes S.A, 
198~. p,\9. 70. 
(51) Educ.rdo Pallares. Diccionario de Derecho Proces<t.l 
Porr(I~ S.A, Hé~ico 1963, pág. 671. 
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advenimiento de una etapa procesal opera la preclusiOn de la 
anterior~ sin que sea posible el rei;weso a instantes o estadios 
ya ccnclLtídos, de lo que se $igue que el Jue;: no puede revocar un 
Decreto que pertenezca a un período anterior. 

En ol Derecho P1~ivado Me~:il;ano~ el Juez no está autorizado 
para revocar de oficio sus propios decretos, ha de hacerlo cuando 
la parte interesada interponga el recurso de revocac:ion y siempre 
que haya caL1sa legal que Tunde esta última, el artículo 897 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
previene lo siguiente: ''El Jue: podrá v3r1ar o modificar las 
providencias que dictare sin sujeción estrict~ a los términos Y 
formas e~tablec:idas r·espec:to de la jurisdicción contenciosa. 

No se comprenden en esta disposición los autos que tengan 
fuerza de defintivos y contra los que no se hubiere interpuesto 
recurso alguno a no ser que se demostrara que cambiaron las 
circunstancias que a~ectan el ejercicio de la acción''. 

De lo anterior, !De desprende que la revocación implica como 
ya se se~aló, dejar sin efectos un acto jur·ídico. 

En el ámbito administrativo se da a la palabra citada la 
connontación apuntada, aunque los e~ecto~ de la misma son 
distintos según el acto de que se trata. 

Como se verá más adelante, la t·evocación de actos impugnados 
en el juicio contencioso admini5trativo, tiene por objeto el 
dejarlo sin efectos cuando sean ilegales. 

Desde el punto de vista doctrinal, son abundantes los 
estudio<;:> en cuanto a la revocación que han formulado diversota 
autores, los cuales coinciden en afirmar que la revocación es uno 
de los medios de e::tinción de los actos administrativos. 

Aún los doctrinarios, tanto mexicanos como e>:tranJeros 
sostienen unánimemente que es pot~stad de la administración 
pública el revocar sus actos, aunque no todos ~on co¡ncidentes en 
cuanto a la terminología que utli::an al analizar· dicha figura 
juridica, e incluso, algunos de ellos no la analizan 
integramente. 

En efecto, la Qenet·alidad de los auture~ coinciden en 
afirmar que es admisible la revocación por parte de la 
administración pública de sus acto$ administrativos válidos y que 
ésta puede darse por razones de oportunidad, de merito o de 
conveniencia. 

No obstante lo anterior, algunos autores omiten el análisis 
de la .facultad de la propia administración, para e::tinguir sus 
ac:tos viciados o ilegales, independientemente de: que quieneG 
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estudian esta ~acultad no siempre utilizan el término revocación, 
sino que sostienen que en este caso se están en presencia de una 
anulación de actos, la cual, puede ser llevada a cabo por las 
autoridades administrativas, o bien, por autoridades 
jurisdiccionales, denominación ésta como es evidente es 
equivocada y en consecuencia propicia confusiones. 

En México Gabino Fraga <~2>, define a la revocacidn, como 
11 
••• un retiro unilateral de un acto válido y eficaz por un motivo 

supervenienteº. 

Dicho autor, como se observa del análisis de su definición, 
estudia a la revocación refiriéndol• única y exclusivamente a la 
facultad de la administracion pública para extinguir actos 
administrativos válidos, es decir, de actos que surgieron a la 
vida Jurídica reuniendo todos y cada uno de los requisitos 
legalmente exigido, cuestión esta, que se corrobora cuando en su 
obra titulada Derecho Administrtivo~ señala .fundamantalmenta, que 
la revocación es un acto de autoridad que procede cuando agí lo 
exige el interés público y que para que dichos actos puedan &er 
revocados, se requiere " ••• en primer lugar, qua la Ley admita la 
posibilidad de dejar sin efectos un acto administrativo válido". 
(153) 

El propio autor señala que el principio general sobre el 
cual debe basarse la procedencia de la revocación da un acto 
adm1nistr&.1tivo, debe ser " ••• ol de quo una autoridad creadora del 
acto debe tener facultad para eliminarlo~ Cuando en un momento 
po~tericr a la emanQcion, se produce una divergencia o 
1ncompat1bilidad entre el acto y el interés púbilco.'' (34) 

Así pues, y no obstante que como se verá más adelante, la 
legi&lacidn me::icana admite la revocación de actos 
administrativos por razones de legalidad, Gabino Fraga omite el 
est.ud10 de esta cue5tión. 

Andr~s Serra Rojas (~3)' por t'.iU pü.rte, sostiene qua " ••• la 
revocación administt·ativa es una maniTiestac:.iOn de voluntad de la 
administración pública unilateral~ constitutiva y extintiva de la 
vida Jurídica, en ~arma parcial o total, de actos administrativos 
constituido~ legalmente. fundada en motivos de mera oportunidad, 
técnicos de interés público o legalidad''. 

A pesar d~ que el citado autor considera en términos 
generalas que la revocac:iOn de actos administrativos tiene por 

<:52) Gat.dno FragLl., Darecho Administrativo, Ed. Porrlia S.A, HéJ-:ico 1973, déci•o 
quinta edición~ p.\9. ~14. 

(53) úLl.binu Fraga. Op. Cit. p.\g. 318. 
<:54) úábino Frafa, Op. Cit. páy. 318. 
(55) Andrés Serr·a f\ojás~ Derecho Administru.tivo, Ed. Porro.a, S.A. p.337. 
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obJeto eliminar o retirar de la vida jurídica. actos 
administrativos válidos, admite también la posibilidad de que la 
administración pública revoque sus actos, cuando adole::c:a dE 
alg'1n vici_o de carácter jurídico, señalando en éstos ca~os que se 
están en presencia de la revocación por motivos de legalidéld. 

Sayagués Laso, después de anal i ::ar d1 versas def"inicione~ de 
la revocación, sostiene que la administt·ación pU.bl1c:a e::tingue> 
sus actos por una declaración de voluntad, "· .• es decir, por otro 
.J.cto administrativo" (!56), y que dicha revocacion puede 
producirse por razones de mérito a basarse en r·azones de 
legalidad .. 

Este autor estima que " ••. cu.ando la e::tinc:1ón del acto se 
produce por razón de mérito, el pronunciamiento de la 
admin1str-ación implica una apreciac1on de oportunidad o 
conveniencia; en cambio. cuando se basa en ra=ones de legalidad, 
conslituye un juicio estrictamente lógico jurídico. En este 
Cltimo caso el razonamiento que desarrolla la administración es 
simila1· al que realizan los d1·ganos Jurisdiccionales, mientras 
que en el primer supuesto es muy distinto". (~7) 

De la revocac1on por ilegalidé:id, dice que : " el acto 
administrativo afectado de ir1·egulü.r 1 da des que producen 
invalidez, puede ser revocado de oricio o a petición de parte en 
cualquier momentoº (~8), y qLH? "•·. los efectos de la revoc:ar.:idn 
por ilegalidad se proyecta generalmente hacia el paQado". 

Miguel S. Marienhoff, seRala que la revocación e$ '' .... la 
extinción de un acto administrativo dispuesta por Ja propia 
administr~cidn pública. para satisfacer- actuales e::igencias del 
interés ~úbl~co o para restablecer el imperio de la legitimidad''. 
(:59) 

De la lectura de dicha definición, se ob~erva claramente que 
este autor al igual que Sayagués Laso, admite que la revocación 
de actos admini$trativos puede darse tanto por razones de 
cpo1·tun1dad como por razones de ile:?gitim1dad, o de ilegalidad, 
criterio éste que se con-firma cuando el mismo señala que comparte 
la opinión de quienes han sostenido que " ••• la extinción del ac:to 

(56> Enrique Sayetguez Li.!iO, Tratado de Derecho 
Administrativo~ Hontevideo Uruguay 1974. pág. 517. 
(57> Enrique Sa.ya9ue;;: Laso. Op. Cit. pA.g. 516. 
(58> Enrique Sayaguez La!io, Op. Cit. p..\g. ~17. 
(:S9) Citado por Ju.-.n Car lo!i Cc..ssagne. El Acto 
Administra.tivo, Ed. Perrot. B.s. A.s. Aregentina, 1981, p.ig. ~74. 
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por razones de ilegitimidad puede erectuarla en determinado 
supuesto la administración p~blica y que en otros supuestos, debe 
efecutarla el órgano Jurisdicciónal''• C60) 

Dicho autor, señala que para establecer cuando procede la 
revo~ación por razones de ilegitimidad y cuando se extingue el 
acto administr·ativo por anulación, debe acudirse al ordenamiento 
ju1·ídico positivo de cada país (61) lo que signiTica que no 
obstante él mismo admite que desde el punto de vista doctrinal es 
plenamente admisible el que la autoridad administrativa revoque 
sus actos, será la legislación la que estable:ca los casos, las 
circunstancias y condicione~ en que la misma se podrá llevar a 
cabo. 

Corroboran lo anterior, las a.-firmac:iones de MarienhofT en el 
sentido de que '' ••• concurriendo las circunstancias de que la 
ciencia Juridica señala, no hay ra.::ón qua obste a la revocación 
de cualquier tipo de acto administrativo, es decir, a su 
extinción en sede administrativa" C62> y que por ende, pueden 
ser revocados entre otros. los actos de contenido individual o 
particular, los actos unilaterales de la administración pública, 
los actos reglados en aquellos casos en que al emitirlos, las 
autoridades no hubiesen actuado de acuerdo a lo r·equerido por las 
normas y en consecuencia, se hubiese violado el orden jurídico 
positivo. 

Dicho autor señala también, que " ••• cuando la revocación de 
un acto es en Tavor del admin15trado va de suyo que es admisible"· 
(63), ya que en esos casos, el administrado -favorecido no podrá 
oponerse, pues el acto de revocación no le habría ocasionado 
agravio alguno. Aunque Bartolome A. Fiorini y Juan Carlos 
Ca~sagne, no dan en sus obras, Teoría Juridica del Acto 
Administrativo respectivamente~ una definición de la revocac10n, 
ambos admitan que es potestad de la administración pública la de 
revocar sus •ctos. 

Efectivamente. 5i bien el primero de ello~ no utiliza el 
término revocación, sino el de anulación, señala que ...... la 
administración pública puede anular sus. actos unilateralmente sin 
recurrir a la vía judicial y en esos casos, no tiene la necesidad 
de obtener conformidad de la parte afectada" (64), pudiendo 
hacerlo por medio de sus ór·ganos de control a travéso de los 
recursos administrativos y en ocasiones en Terma directa y 

(60) Juan Cilrlo& Ca.ssagne. Op .. Cit .. p.ig. 375 .. 
(61) Juan Carlos C<1.ssagne. Op. Cit. pAg. ~80. 

C62> Juan Carlo!i C¡¡ssagne, Op .. Cit. pág. 381. 
(63) Juun Cdrlo~ CassC:Agne, Op. Cit. páp. 352. 
(64) Citado por Andrés Serra Rojas, Op. Cit. p.ig. 347 .. 

71 



oriciosa, debiendo destacarse sin embargo, que mientras la 
administración pública no anule un acto administrativo. aun 
cuando éste esté viciado, deberá ser ejecutado al existir la 
presunción de legalidad. 

A su ve~, Ju~n CarloG Cazsagne, admite tambi~n, que la 
revocacion es uno de los principales medios de e:-:tincion del acto 
en sede administrativa, señala que cuando ur, acto adminisb«<:.1tivo 
as revocado, la extinción que se produce opera retroactivamente, 
sin interesar que se trate de invalidez ab~oluta o rQlativu, 
debiendo tomar en consideración que la revocación es un acto 
jurídico que? sdlo es procedente en circunstancias e::cepcionales, 
toda vez que los actos administrativos son en esencia. 
irrevocables. (6!5) 

El ¡J1~cp ic autor señala que para que pueda darse la 
revocación, es necesario que exista una norma que autorice a la 
administracidn pública al e-Facto; qua se trate de actos 
individuales y conc:retos qua hayan sido emitidos por la 
administración pública y declaren derechos subjetivos, pudiendo 
aceptarse únicamente las revoc:aciones de actos administrativos 
regulares cuando los administrados hubie~en conocido el vicio de 
que éstos se encuentran a·Fectados y que dicha revoc:aci On los 
-favo,-ezca sin causar perjuicio a tercero~, 1·etrotrayéndose en 
aquellos casos da la revocacion por razones de legalidad los 
e-fec:tos del acto revocatorio en principio al momento en que so 
dictó el acto que :>e invalida. (66) 

Ce lo anteriormente señalado, se concluye 
do vistu. doctrinal. es plenamente Vc;.\lido que 
por las autoridades administrativas puedan 
éstaG, entre otros casos, cuando los mismos 
vicio, es decir, cuando resulten ilegales 
causen un per JL1ic10 al gobernado siendo 
revocación los siguientes: 

que desde el punto 
lo$ actos emitidos 
ser revocados por 

adole=can de algUn 
y on consecuencia 
caracteres de la 

a). Es un acto administrativo unilateral del Estado porque 
para que se opere y se haga ef'ectivo no es necesario el 
consentimiento del administrado, ya que no se requiere en ninQún 
momento el concurso de su voluntad. 

b). Es de carác:ter declarativo porque "retrotraen las cosas 
que ellas tienen antes de la emisión del acto, ahora a;~tinguido 
por ilegitimidad. Es decir, las cosas quedan en el estado que 
tienen antes de la emisión del acto que ue revoque". 

e). La revocacidn eü un acto potestativo de la 
administración p~blica, y como tal, es irrenunciable, 
intrasferible ~ imp1·escriptible. 

(6~) Juan Carlos cassagne. Op. Cit. p.ig. 371. 
(66) Juan Carlos Cássagne, Op. Cit. p.ig. 372. 



d>. El acto revocutorio tiene valor probatorio pleno. 

Por otra parte. también es necesario señalar que la 
t-evocación de los actos administrativos en sede administrativa, 
pueden competer, segün lo dispongan los diversos ordenamientos, a 
la autoridad que emitió el acto que por virtud de la revocación 
so e~:tingue~ o bien, al superior jerárquico de este, debiendo 
dcade luego, al igual que en todo. acto de autoridad sujetarse a 
las 'for-malid..:idL!s legalmente establecidas. 

Como se señalo en el Capitulo I de este trabajo, una de las 
características del acto administrativo la constituye la llamada 
pre~unción de leqitimidad o legalidad que obedece al hacho de que 
se presume que el mismo ha sido emitido cumpliendo con todos y 
cada uno de los requisito~ para su formación, e~to es, que se ha 
emitido legalmente. 

Como consecuencia de lo anterio1·. el acto administrativo 
debe tenerse como v.tllido mientras la autoridad competente no lo 
declare nulo. Esto significa que la pn~sunción de legalidad es 
de car~cter Juris tantum, es decir, admite prueba en contrario, 
lo que implica por otra parte que el juzgador- no puede declararla 
oficiosamente, sino que se requiere en todo caso el inicio por 
purte del ~ujcto afectado de una accion de nulidad o ilegalidad. 

La cuestión anotada es de suma importancia en El ~bmito 
fiscal y administrJ.tivo me~:icano. pues a traves de ella. se da la 
posibilidad al Eútado de ejecutar sus actos hasta en tanto lo& 
mismos no sean impugnados y sus ef'.ecto:::. suspendidos a través da. 
los medios legalmente establecidos. 

Por lo que se raf1ere concretamente a la materia ~iscal. el 
articulo 68 del Cód1go Fi~cal de la Federación en vigor, mismo 
que de ücu~rdo con lo que sL?ñala el diverso primero .:le la Ley de 
Hacienda del Departamento del Distrito Federal, es de aplicación 
supletoria en el ~mbito ~iscal del Distrito Federal, se~ala ~ue: 
"los actos y resolucionc::. de las auto1-idades fiscales se 
presumaán legaloi:;. Sin embargo. dicha'=t .:JUto1·idades deberán 
pt·ob.:ir los hecho<:. que motiven t.us acta~ o resoluciones cuando el 
afact~do lo~ niuguo liüa y llanamente, a menos qu~ la negativa 
implique la ar1rmación de ot1-a hecho". 

De la norma transcrita, se desprend~ que la presunción de 
legalidad que se otorga a los actos administrativos en general, 
ha sido acogida también poi~ la legislación ~iscal, aunque con la 
limitante, misma que cons1det·amos tambión operará en el ámbito 
administrativo~ consistente en que es obliQación de la autoridad 
probar los hechos que la motiven cuando el a'fec:tado los niegue 
lisa y llanamente, salvo que dicha negativa implique la 
afirmación de otro hecho. 
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Los actos administrativos favorables a los particulares~ son 
aquellos que se emiten reconociendo un derecho a favor del 
gobernado·. Su irrevocabilidad está 1ntimamente vinculada con el 
principio de legalidad de los actos de car.act.ei- administrativo. 

Señalamos que hay una estrech.J. vinculación entn:- tales 
principios, por·que la presunción de legalidad de los a.et.os 
administrativos existe tam:.o pa1·a aquellos que deparan perjuicio 
al gobernado como tratándose d~ los que le son -favorablt:=s, pu~~ 
los mismos sólo pueden quedar insubsistentes previa su 
impugnación y consecuente reconocimiento de ilegalidad por los 
órganos competentt:-s. Esta impugnación, como es lógico~ la lleva 
a cabo en el primer caso, el gobt?rnado afC?Ctddo y en ~l segundo. 
~a autoridad legalment.e facultada "11 erecto. 

El principio en comentario en matet·ia ·Fisc.. .. tl ze regula en 
los articulas 36 ) 36 bis del Código Fiscal de la Fede1·ación, que 
d1cen: 

''Artículo 36. Las resoluciones adn.inistrat1vas de carácter 
individual favorables a un particular, sólo podréln ser
modi-ficadas por el Tr·ibunal Fiscal de la Federacion, mediante 
juicio iniciado por las autoridades Fiscales. 

Cu.ando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público modifiquu 
las resoluciones administrativas de carácter 9&neral, estas 
modi-ficaciones no comprenderán los efectos pr·oducidos con 
anterioridad a la nueva resolución". 

"Artículo 3b Bis. Las n:?soluciones ddministrativas de; 
Cilrácter· individual o dirigidas a agrupaciones dictadas en 
mater1a de impueotos diGt1ntos a los de comercio exterior~ que 
otorguen una autori;:ación o que, sil;ndo favorables a particulares 
determinen un régimen fiscal, o se 1·eTieran a deducciones. 
surtirán sus efectos, en el caso, para el eJercicio para el cual 
se hubieren dictado. 

Al concluir el eje1·ci~io par~ el que ~u hubiere eíl¡itido un~ 
resolución de las que seiiala el pári·afo antet ior·, los inter~sados 
podrán ~ometer la~ circunst~nci~s del ca~o a la ~utorid~d fiscal 
competente pa1·a que dicte la 1·esolución que p1-oceda.. 

Este pn~cepto no será aplicable a las autorizaciones 
relativas a pagos provisionales, prórrogas para el pago y 
aceptación·¡ dispC'nsa de gar.:int.íns dc=l interés fiscal". 

Como se observa, las normas de referencia, hacen alusión it.l 
Tribunal Fiscal de l~ rederacion y la Secn~tar1a. de H.;i.c:ienda y 
Crédito Pübl ice, bi n embargo, no por el lo puede dcc irse que son 
inaplicables respecto de actos ddministrativos de las autoridades 
del Departamento del Distrito Federal, pues no debe perderse de 
vista que el Código Fiscal Ue la Federac:ion suple las 
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deficiencias de las Ley de Hacienda del Departamento- del Distrito 
Federal, tül y como se precisa en su artículo 10. 

Por lo anteriot·, tratándose de los actos de las autoridades 
citadas, debe entenderse que en lo concerniente al Distrito 
Federal el Tribunal que en la norma en comenta1·io se cita es de 
lo Contencioso Administrativo del Dist1·ito Federal y que cuando 
se hace alusión a la Secretaría d~ Hacienda y Crédito Público, se 
hace rererencia al Departamento del Di~trito Federal, cuestión 
que se rea~irma al analizar la competencia tanto del propio 
Departamento y sus dependencias como del Tribunal da lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal, misma que en el 
caso del pr·imero, se establece en la Ley Orgánica~ su Reglamento 
Interior y los diversos Acue1·dos Delega ter ios que ha e>:pedi do su 
titular y por el que al segundo se refiere, en el artículo 21 de 
la Ley que lleva su nombt·e. 

Del análisis de los artículos supratranscritos, se desprende 
que las resoluciones administrativas Tavorables a los 
particulares son irrevocables y sólo quedan sin efecto cuando: 

1. Tratándose de reüoluciones d~ carácter general, emitidas 
por la Secreta1·ía de Hacienda y Crédito POblico o por el 
Depar·tamento del D1~trito Federal, las mismas son mod1~icadas por 
tales dependenc:lL\S, modificación que puede llevar·se a cabo en 
c:ualquie1· tiempo con la Llnica salvedad de que no comprender~ los 
efectos producidos con anterioridad a la nueva resolución. 

La cuestión anterior se explica por la característica de 
generalidad en tales resoluciones. 

2. Tratándose de resoluciones favorables a los particulares 
cuando se interponga juicio por las autoridades competentes, esto 
es, ante el Tribunal Fiscal dE la Federación o ante el Tribunal 
de lo Contencioso Administr·ativo del Distrito Federal, según se 
trate de un acto í-ede1·al o dE:" un acto emitido por autoridades del 
Departamento del Distrito Federal y uno y otro resuelvan 
declarar nulo el acto de qua trate, ya sea total o 
parcialmente. 

La posibilidad de impugnación de tales resoluciones se preve 
en los artículos 98 fracción II inciso a> del Código Fiscal de la 
Fede1-cJ.cidn y 21 -fracción IV de la Ley del Tribunal de lo 
Contencioso Adm1nsitrat1..-o del Distrito Federal, aunque debe 
preci:.:>.:..1·sc r·especto de éste Oltimo numerül, que sólo prevé dicha 
impuQnación cuando ae trate de 1·esoluc1ones T1scales favorable& a 
los particulares que: caust?n unu loGión ~ la Hacienda Pública del 
Di~ti·ito Federal. 

A nuestro juicio, d~be amplia1·5c la coffipotencia del Tribunal 
cita.do ~n dicha materia, pues el hecho de que no se obligue a 
todas las autoridades administrativa$ del Distrito Federal a 
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acudir antes de revoc:ar por si y ante sí una re:ílolución 
administratív'a, no sólo -Fiscal, ante ese órgano, puede implicar 
la realización de actos total y absolutamente arbitrarios por 
parte de las autoriddes, las cuales si bien pueden ser remediadas 
por virtud de JUicio que al efecto se interponga ante ~l reTerido 
Tribunal, e inc:lL1so a través del juicio de amparo, propician un 
régimen de incertidumbre jur·idica para el particular. 

Lo anterior, sin contar con que no todos los gobernados 
saben que tienen a su alcance medios de defensa para impugnar los 
actos que les paren perjuicio~ amén de que si el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Dist1ito Federal~ como su nombre 
lo indica, tiene a su cargo dirimir las controve1-sias que surjan 
entre la administración pública del referido Distrito y los 
gobernados, controlando así, la legalidad de los actos de 
aquella, no hay razón alguna por la que su competencia en lo 
relativo a la cuestión que comentamos esté limitada. 

Con motivo de la adición, a p.:irtir del lo. de enero de 1989, 
del artículo 36 bis del Código Fiscal de la Federación, las 
resolucioneG favorables de carácter individual o dirigidas a 
agrupaciones a que dicha normü se rcFien:, dejaran de:> tener una 
viguncia ilimitada. 

De la lectura de dicho precepto, mismo que ha qurada.da 
transcrito 1 íneas arriba, se desprende que solo tendt·án vigencia 
durante el ejcrc1c10 fiscal para el que se hayan dictado l~s 

resoluciones favorables emitidas en materia de impuesto& 
distinto~ a los de comercia e:·:terior. c:omo lo sería en m.ater1a 
-federal el Impuesto sobnz la Renta, el Impuesto al Vülor 
Agregado, el Impuesto Especial sobre Produce i ón ·.¡ Servicios. 
cuando determinen un régiman -fiscal o se refieran a deducciones. 

Apliccindose la norma en comantario, de manet·a s.upletoria a 
la materia fiscal del Distrito Federal. podría afirmarse que las 
resolucione~ administrativa~ favorables a los particulares sólo 
tienen vigencia durante el ejercicio para el que se hubieren 
emitido en aquellos casos en que determinen un régimen f-iscal. 

Entre las contribuciones establecidas en el Distrito 
Federal, se encuGntr-an el Impuesto Predi al, ~l Impuesto sobre 
Adquisición de Inmuebles, el lmpueato sobro Espectáculos 
PLlblicos, el Impuesto sobre Loter·.i'.as, RiFas. Sor·teos y Concur~o~ 
y el Impuesto sobre Nóminas. 

No obstante lo anter1tu-, a nuestro Juicio. ·¡ aun cuando 
pueden existi1· resolucior1es fiscales favordble~ a lo~ 
particulares que Ge ~mit~n respecto de cont1-1bucioneG vigentes er1 
el Distrito FedE?ral en las que se determinen regimenes Fiscales, 
salvo en el caso dr:::l Impuesto sobre Espectáculos Pdbl ices y del 
Impuesto sobre Loter .ías, Rifas. Sorteos y Concursos, que se 
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causan por ejercicios fiscales; dicha norma no es aplicable a los 
demás impuestos vigentes en el Distrito Federal. Eato en virtud 
de que consideramos que cuando el precepto en comentario hace 
referencia al término ejercicio fiscal, se refiere al ejercicio 
fiscal de los contribuyentes. 

A nuestro juicio, t?S inco1~recta la inclusión del precepto 
que se comenta en la legislación fiscal, pues a través de ella, 
lo único que se logra es causar molestia innecesaria a los 
contribuyentes, pues es de todos conocido que cuando dejen de 
prevalecer las condiciones por virtud de la& cuales so otorga una 
resolución favorable a los contribuyentes, la misma queda sin 
efectos automáticamente y por tanto, éstos ya no podr~n alegar en 
&u beneficio la existencia de dicha resolución. 

Adem~s, al hecho de que se limite la vioencia de las 
resoluciones multicitada& puede llegar a romper el r~gimen de 
certeza Juridica, que en favor de los gobernados establece el 
texto Constitucional, toda vez que podría dar•e el caso de que no 
obstante la situación da un contribuyente implique que prevalezca 
las condicione• por virtud de la& cuales se la otorgó una 
resolución favorable, el mismo por el sdlo hecho de no &factuar 
la promocidn respectiva, pierde al dorecho a oozar de los 
beneficios que la reporta al eatar dentro de una situación 
excepcional que necesariamente debe ser reconocida por las 
autoridades en tanto prevalezca, ~in necesidad de que con ésto se 
propicie inseguridad para él, y que adam~s, ocasione que ol 
c~mulo de trabajo do las autoridades ea incremente. 

El principio de irrevocabilidad de los actea mencionados 
tiene una. excepción en materia adminatrativa. Dicha e:(cepcic:in se 
d.i. a nuestro juicio en materia de concesion••, pues trat4ndoae de 
ésta es procedente su revocación unilateral y anticipada cuAndo 
la autoridad competente lo Juzgue conveniente para al interés 
p~blico, quedando ónicamenta obligada a emitir resolución fundada 
y motivada qua s& dar.é a conocer parS1on91lmant11 al conce!lionario. 

Tal es el caso del Distrito Federal. en el que como eSI bien 
sabido, corresponde al Departamento del propio Distrito, la 
premt~ción de servicios públicos, actividad que puede 
concesionarse a lo& particularess por dispcsicidn del Presidente 
d& la Repóblica, mediante concesión limitada y tamporal (Art. 22 
de la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Fadaral>. 

·En cuanto a la revocación de concesiones la fracción IX del 
artículo 27 de la Ley mencionada, seAala que: 

ºEl Departamento del Distrito Federal, podrá., en los casos en qua 
lo juzgue conveniente para el interés público revocar unilateral 
y anticipadamente la concesión sin que a~ista motivo da 
caducidad, o hecho grave del concesionario que de lugar a la 
rescisión de la misma. Esta decisión ~undada y motivada, deberá 
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ser noti1-icada personalmente al concesionario. Practicada dicha 
notiTicación el concedente asumirá en forma directa la prestación 
del servicie público y pagará al concesionario la indemnización 
que corre5ponda". 

No desconocemos que hay quienes sostienen que la concesión 
no es un acto administrativo, sin embargo, conGideramos que el 
car~cter de acto administrativo de la misma se desprende de las 
normas que le son aplicables no abundando en este tema por no ser 
materia del presente trabajo. 

E;-:iste otro ca$o en el que no se requiere para que una 
resolución ~avorable a los gobernados quede insubsistente el que 
la autoridad demande su nulidad ante el órgano Jurisdiccional, 
mismo que se presenta cuando en una Ley se establece que quedan 
sin e-factos las resoluciones, autori=aciones, permisos, etc., 
otorgados con anterioridad a la vigencia de las nuevas normas. 

D~cimcs que en el caso aludido, no es necesario para que la 
resolución de que se trata queda sin efecto, que la autoridad 
correspondiente agote el juicio de nulidad, porque por 
disposición del propio legislador la obligación citada sólo apara 
re•pecto de la autoridad administrativa y no en raleción con él. 

Lo anterior, aiempre que el legislador no disponga que la 
nueva norma obrará sobre el pasado destruyendo lo~ efectos que 
hubieaen producido al acto de que se trate pues en ese cmso, 5e 
estaria en pt·csencia. de una Ley retroactiva .. 

En materia de contribuciones, la Constitución Política de 
los Esti.tdos Unidos Me>:icanos, señala que corresponde establecer 
las contribuciones necesarias para cubrir el prasupuasto al 
Congreso de la Unión. 

La Facultad de establecer contribucioneG involucra el 
establecimiento de una Ley formal y materialmente v4lida, de sus 
elementos esenciales sujetos, obJeto, base, taaa o tarifa, asi 
como de los casos de excepción de pago, esto es, el 
esta.blec:im1ento de las e:~enciones que el legis;,lado1~ estime deben 
reconocerse ~ incluso la fo1~ma y términos en que deben cumplirse 
otro tipo de obligaciones. 

En tal virtud, a pesar de que el legislador en cierto 
momento haya establecido excapciones al pago da contribuciones, 
puode en todo momento al emi ti t• •.u1a nueva ley o reformar la 
existente, decidir que ya no habrá lugar al reconocimiento de 
exenciones, establecer nuevas obligaciones a cargo de lo& 
gobernadon o cuotas superiores a las existentes con anterioridad, 
caso en el cual, las resoluc:iones 1-avorables que se hubiasen 
otorgado con baso en las normas anteriot·es, quedan 
autom4ticamente sin efecto, por la simple y sencilla razón de que 
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corresponde al 
gobernados habrán 

('TI\ 'IT~ ~ ~illl'\ ~;,. ... h .. 

•'~IID m Í_f\ legislador determi~tt.TI\la ~rma 
de contribuír. 

m V.lt]~ 
~lUilílC~ 

en que los 

4. El ~istema jurídico me>:icano~ no ha permanecido ajeno al 
reconocimiento de esta figura como medio de extinción de los 
actos emitidos por las autoridade~ administrativas. 

Asimismo, el legislador ha otorgado facultades a la& 
autoridades administrativa~ para qu& revoquen sus actos, en 
aquellos canos en loa que los mismo» adolezcan de vicios 
jurídicos, reconociéndose asi, por pat"te del Podar Leoialativo la 
exi&tencia de lo que en doctrina aa denomina revocación por 
ileg1timidúd o ilegalidad, figura Osta que es el tema central de 
este trabajo, en aquellos casos en que se presenta en juicio. 

El articulo 128 Constitucional, emtablece la obligacidn para 
todos los funcionarios públicos, de guardar la Constitucidn y las 
Leyes que de ella &man&n. 

Dich~ norm& implica entre otras obligaciones, que deben 
cumplir las autoridades administrativas, la consistente en que 
loa actos de molestia que emitan deben ser acordes a lo 
ostablecido por el artículo 16 de la Constitucidn Política de los 
Estado~ Unidos Mexic~nos, esto es, sdlo dobGn emitirlos cuando 
tengan competencia al efecto y dQb&n además, fundarlos y 
motivarlos debidamente, ya que da no hacerlo así, mus actos son 
inclueo violator1om de las Q•rantíA& que a favor da los 
gobernados establece el te>:to Constitucional 1m la norma 
mencionada. 

Igual obligación rige para lo& actos d~ privacidn, mismos a 
los que hace referancia el articulo 14 de nueatro m~ximo 

ordenamiento legal~ en el que se se~ala que nadie podrá ser 
privado de la vida, de la libertad o de mus propiedades, 
poaesionss o derechoG, sino mediante juicio sa9uido ~nte los 
Tribunales previamente establecidos en lo& que se cumplan las 
formalidades essnciales del procedimiento y conforme a las leyes 
expedidas con anterioridad al hecho. 

Respecto de las garantías constitucionale~ antes 
mencionadaG, Juvantino v. Castro, señala que: " ••• e!itablecen las 
más importantes Leyes Constitucional~s de procedimiento, 
conocidas, garantía de audiencia y la Qarantía de la exacta 
aplicación da la Lay, y que como históricamente nacieron 
eslabonadas influenciándo5e mutuamente deben analizarse en forma 
conjunta, pue~ no podría hacet"se su ~eparación sin cercenar al 
propio tiempo raíces comunes." (67) 

(67) Ignacio Burgoa, Las GarC\nti•s Individuales, Ed. Porrlla 
Héxico 1985, pAg. 516. 
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Ignacio Burgoa (68>, señala por su parte, que el artículo 14 
Constitucional "• •• reviste una trascendental importancia dentro 
de nuestro orden Constitucional, a tal punto, que a traves de las 
garantías de seguridad jurídica que contiene, el gobernado 
enc:uentra un.J amp l .ísima proteccion a los di ver-sos bienes que 
integran su es-Fera de derechos". 

lguc3l coneider;;u:idn hace el autor señalando respecto del 
articulo 16 Cons¡titucional, del cual manifiesta que: " ••• la 
garantía de legalidad que consagra~ l.a cual, dada su extención y 
efectividad jurídicas, pone a la persona a salvo de todo acto de 
mera a·Fectacidn a su asTera de derechos que no sdlo sea 
arbitrario, es decir, que no esté bas,;ado en norma legal alguna, 
sino contrario a cualquier pr·ecepto, independientemente de la 
jerarquía o naturaleza del ordedamiento il que éste pertenezca. 
E• por el lo por lo que, sin hipérbole se puede a-firmar que el 
alcance ampliamente protector del artículo 16 Constitucional 
dificilmente se descubre l:!n ningún sistema o régimen Jurídico 
extranjero, a tal punto, que no es dable aseverar que an ningún 
otro pais el gobern.:ido encuentra su esfera do dlirachos ta.n 
liberalmente preservada como en México, cuyo órden Jurídico 
total, desde la Ley Surpema hasta el m~& minucioso reolamento 
administr.ativo, registra su más eficaz tutela en las 
disposucionos implicadas en dicho pr-ecepto. 

Los principios de referencia implican por tanto que, entre 
otras, la autoridad administrativa d~be en todos los casos 
ajustar aus ac:tos a la Constitución Política d'3 loG Estado~ 
Unidos 11e:~ica.nos. y a los ordenamientos que emanan de aquella. 

Derivado de lo anterior, y toda vez que al estar depositado 
el aJercicio de la función pública en seres humano& mu&captiblea 
de cometer errores y de lleQar inclusive a actuar con un 
apasionamiento tal quo los lleve a realizar- actos arbitrarios y 
violatorios de las garantía& del gobernado, el legi&li1dor ha 
establecido en Ley la posibilidad de que las propias autoridades 
o SU!i super·ioras jerárquicos reconozcan que se ha emitido un acto 
ilegal y por ende lo revoquen, dcjAndolo como consecuencia de 
allo sin efectos. 

Por lo que se refiere a los actos administrativos federalea 
impugna.dos en Juicio, dicha facultad se pr-evé en el artículo 215 
del Código Fiscal da la Federación viQante. 

(68) Ignacio Burooa., Op .. Cit. pág. 517. 
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Dicha precepto señala que: 

"Art. 21'5. En la contestación de la demanda no podrán 
cambiarse los fundamento& de derecho de la resolución 
impugnada. En caso de resolución negativa ~icta, la 
autoridad expresará los hechos y el derecho en que se 
apoya la misma~ En la contestación de la demanda o 
hasta antes del cierre de la instrucción la autoridad 
demandada podrá allanarse a las pretensiones del 
demandante o revocar la resolución impugnada". 

De la lectura de la norma supratranscrita, se desprende que 
la autoridad fiscal puede revocar sus resoluciones ilegales inln 
da oficio. 

La Ley del Tribunal de lo Contencioso Administr~tivo del 
Distrito Federal, ha reconocido también la existencia de esta 
fic;¡ura dentro del ámbito administrativo del Distrito Federal. 

C&be señalar que la inclusión de la revocación dentro de 
dicha Ley, es reciente, pues se introdujo en dicho ordenamiento, 
••;~n adicidn a la fracción IV del ~rtículo 72, publicada en el 
Diario Oricial de la Federación el 1o. de diciembre de 1987. 

Esta norma inicio su vioencia el día 2 del propio mes y a~o 

y e!itablece que: 

"Art. 72. Procede el sobreGeimiento del Juicio: 

IV. Cuando la autoridad demandada haya satisfecho la 
pretensión del actor o revocado el acto que ~e 

impugna". 

Es de señalarse sin embarQo, que con anterioridad a la 
adición citada, las autoridades riscales del Distrito Federal 
utili:aban ya la figura de la revocación de sus actos ilegales y 
hacían valer esta cuestión en los juicios de nulidad que en 
contra de la Hacienda Pública del Distrito Federal se interponía 
ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal. 

No obstante lo anterior, las diversas Salas del Organo 
menc~onado, con excepción de la segunda, estimaban que las 
resoluciones de las autoridades fiscales revocatorias de lo~ 
actos impugnados ante ellas, no probaban fehacientemente la 
e:dstencia de la revocación en tanto que la.G autoridades fiscales 
no demostraban en juicio haberlas noti.ficado previamente. 

En erecto, en al Juicio Ne. 1-3983/86, interpuesto por 
Anastacio Alejo S~nche~, la H. Primera Sala del Tribunal de lo 
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Contencio&o Administrativo del Distrito Federal, resolvió lo 
siguiente: 

11 ••• por tratarse da una cu•atidn de drden pó.blicc, i;a 
analiza y rasualva •n primar término la cauaal da 
improcedenci• saRalada por la• damandada&J al r••p•cto, 
••ta Sala considera qua la misma rasulta infundada, 
toda v•z que dal aK•man d• las constanciaa procasala• 
que integran •l •~P•diant• en qua •• act~a, •• tien• 
que aún cuando las damandadas praaenten como prueba da 
la ravocacidn d• cuwnta •1 oficio que la contiena, sin 
embargo, no &a prueba fehaciantamante que dicha 
revocación •• haya notificado como en der•cho proceda a 
la parta actor•, de tal manara qua en •l supueato sin 
conceder qua lo& acto• tmpu;nadoa hubi•ran •ido 
revocado•, •• deja en aatado da indafen•idn al 
promovant• cuando na •• le da a conoc•r tal ravocacidn, 
razones la• anterior•• por la• cuala• no reaulta 
procadant• al &obr•••imi•nto sol ic i tado 11

• 

Por su parte, la H. Tercera Sala del referido Tribunal, 
dictó sentencia de Techa 2 de julio de 1986, en el Juicio Ne. 
111-5187/86, promovido por Maria V1dil Ar·o;:amena Sierra de Diego, 
sosteniendo un criterio idéntico al anteriormente seña.lado, 
negando en consecuencia, el sobre•eimionto del Juicio de nulidad. 

A diferencia de las Salas anteriores, la He Segunda Sala del 
Tribunal multicitado, estableció el siguiente criterio por 
&entencia de 29 de abril de 1989, dictada en el Juicio 11-665/89, 
promovido por Sabino Carran::a Arellano: 

11 11. Previo al •atudio del fondo del aaunt.o, •• 
analizan la• cauaal•• da improc•d•ncia y 
•obr•••imianto, ya ••a qu• la• hag•n val•r laa partes 
como en •1 caso a da oficio •iandc ••t• situación de 
drden público.- Al r•apacto la C. Subprccuradora da 
Juicios da la Procuraduría Fiacal d•l Distrito F•deral, 
aalicita el sobr•••imiento de la pr•••nt• cau•a, con 
fundamente an lo dispuaato por los articulo• 71 
fracción VIII y XI, 72 fraccion•• II y IV d• la ~•Y qu• 
riQa a aata Tribunal, en ralacidn con los articulo• 202 
fr•ccionas IX y XI, 203 fracción IV y 21~ d•l Códi;o 
Fiscal da la Fodaracidn, aplicado supl•toriamente •n la 
materia, ya que manifiaat• qu• la Adminiatracidn 
Tributaria R•Qional d•l Distrito F•d•ral ha r•vocado la 
rasolucidn impuQnada, como lo acr•dita con el oficio 
no. 130 d• facha 3 de febraro d•l a~o •n curao.- En 
rel•cidn a esta casual d• improc•d•nci• que hac•n valer 
las autoridad••• el Magistrado lnatructor astima qua 
resulta atendible, ya que del •M'm•n de la revocacidn 
•mitida por •l c. Administrador Tributario R•Qional, •• 
deapr•nd• qu• •• ha dejada sin efect.oa el acto 
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impu¡¡nado, ••1mi•ndo al contribuy•nt• d• la obli¡¡&ciO·n 
da cubrir la sancidn impuonada, dccumantal qua hac• 
pruaba plan•, ya que a paaar de que l• actor• desahogo 
la vista ordenada an relacidn a dicha ravocación, no 
dasvirtud el contenido da la ravocacidn, manira•t•ndo 
qua no h•bí• tenido conocimianto de dicho oficio, 
circunstancia qua rasulta intraacandanta, ya que con la 
vista ordanada sa le corrid tr••lado da la ravocacidn 
de 1•• autoridad••"• 

La H. Sala Superior al resolver los recursos por las 
a.utoridadea -fiscales en contra de las diversas aentancias 
dictadas por l•s Salas primeramente mancionada&, sostuvo un 
criterio &imilar a ellas. 

Así, en la sentencia recaída al recurso de revisión no. 
1222/Bó - 3983/86, interpuesto en contra de la sentencia dictada 
en el Juicio promovida por Anastasia Alejo Sánchez se •estuvo le 
aiQuientaa 

11 
••• R••P•ctc d•l UNICO agravia, •• consaid•r• infundado 

y •• ni•11• •1 •obr•••imi•nto •olicitada por la 
r•currente debido a qua no •• acr•dito que la 
revoc&ciOn d•I acto impu¡¡nado •• hubi•r• notificado 
P•racnalfMlnt• a la actara, •n t6rminoa d•l articulo 134 
fracciOn 1 del COdi¡¡o Fi•C&l d• la F•d•r•ciOn, da 
&pllc&ciOn •upl•toria qu• di•pon•• 

La• nati~icacian•• d• la• acta• adm1n1•trat1vo• •• 
h&ran1 

l. Paraanalment• a por correo c•rti~icado con acu•• d• 
reciba, cuando •e trata de citatorio, requ•rimienta, 
aolicitud•• de informe• o documentas y d• acta• 
•dminiatrativo• que puedan ••r recurridaa. 

En r•l•cidn a lea afecto• que •• surten con la 
revocacidn, resulta partinantw h•c•r la diatincidn 
entre ••ta figura Juridica y la anulación al r•ap•ctc, 
la doctrina ha ••t&bl•cida que1 

.~:n.~~~!aci~~ari 1 ª"~.~~~¡~~Tva~:~i:~•ti~~· Yca~g~ar•gl: 
revocacidn •a constitutiva y •u• •~•etas se producen a 
partir del acta revocatorio, da•truya ·~•etc• futuro• 
ain a~ectar a loa qua Y••• hubieren producido ••• 

V en 1• l•Qialacidn vi;enta, praciaamente •1 Cddigo 
Fi•c•l da l• F•daracidn en •u Articula 203 fraccidn IV 
d•J• •in •fectas •l acto controvartido, ••t• debe 
•obr••••r••• paro tal aobreaaimianto ••t• condicionada 
al cumplimtanto de formalidad•• ya que la r•voc•cidn 
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conatituy• un acto Administrativo que afacta darachoa e 
intereaea particulAra&, y d~ba &ar noti~icado para que 
•Urt• 1&us efactca, as dacir, la voluntad dal drQano 
d•b• exteriorizaras a quien va diri~ido, de lo 
contrario carecería d& valide::. Ana.lóQ ica.mente y por 
mayoría de r•zdn, es aplicable para r•forzar el 
razonamiento antarior al pracedanta No. 20 del Cuarto 
Tribunal ColaQiado •n M•t•ria Adminiatrativa d•l Primer 
Circuito visible •n el informa r•ndido a la Suprama 
carte d• Ju•ticia de la Nación por au Pr••idente, al 
tarminar al aRo d• 1986, qu• taMtualm•nt• dice 1 

"REVOCACION. LA RESOLUCION AL RECURSO DEI APORTADA AL 
JUICIO DE NULIDAD. NO SURTE EFECTO EN CONTRA DE LA 
ACTORA SI NO LE FUE NOTIFICADA.- Ro~ulta inexacta la 
apr•ciacidn de la raaponaable •n •1 ••ntido da qum la 
liquidacidn qu• •• impugnó an el recurso d• revocacidn 
ha d•Jado de eatar •ubJudica porque la reaalucidn da 
••• racurao fu6 aport•d• por la demandada al Juicio da 
nulidad, toda vaz qua al no haberse notificado la 
reaolucidn referida, aeta no ha surtida •factos en 
contra da la queJoaa, quien ha tenido oportunidad de 
aceptar t•l raaolucidn o da impu;narla a trav6a da loa 
medio• l•galaa proc•dentea. 

Además, cabe hacer•• hicapíe qua la pretenaidn d• la 
part• actara no adlo •• concreta a que •• declare la 
nulidad de l• •••olucldn contenida en la boleta p•edial 
mediante la cual se l• d•t•rmina un nuevo monto d9 la 
baan cataatral, sino qua ae la restituya a la base 
gravabl• con que van'• tributando antes de la 
detarminacidn d•l acto impugnado, infir•ndos• que la 
rmvocacidn por aí sdla no aatiaface la pr•t•nsidn del 
actor, porque no •• le re•tituy• en el Qoca de su• 
dmrachoa qu• indebidamant• le fueron afectadaa. 

Por Oltimo, •i bi•n ea cierto qua el artículo 333 del 
CddiQO Da Procedimi•ntoa Civiles en el Di•trito Faderal 
de aplicacidn auplatoria a la Ley de ••te Tribunal an 
t6rminos da •U numeral 24, ••Rala qu• loa documenta• 
pOblicos qua hayan vanldo al pleito sin citación 
contraria, •• tandr~n por legítima• y aficacea, aalvo 
qu& ae impuonara eMpreaammnt• su autenticidad o 
aMactitud por la p•rte a quien perJudiqua, no •• mano• 
ci•rto que laa autoridad•• d~b•rAn probar loa hecho• 
que motiven loa actea o reaolucionea, y cumplir can loa 
requiaitoa da legalidad y procedimiantoa para que el 
documento que se emita tenga validez y ••a aficaz, 
razdn por la cual, deber• confirmar en todaa y cada una 
da sus partea l• e•ntencia recurr-ida 11 • 
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A nuestro juicio, y a reserva de abundar más en el tema, el 
criterio sostenido en las sentencias es incorrecto, porque a 
través de él, el Juzgador e~ige mayores requisito& que los 
legalmente establecidos, los cuales ha»ta antes del 2 de 
diciembre de 1987 eran los pr·evistos en el articulo 215 del 
Código Fiscal de l~ Federación. el cual es supletorio en lo que 
concierne a la materia Tiscal, trat~ndose del juicio ante el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, 
de acuerdo con lo establ&cido por el artículo 24 de la Ley del 
mismo nombre, precepto éste, ds cuya lectura no sa desprende la 
obligaciOn para las autoridades Tiscale&, da notiTicar 
previamente a su e~hibición en juicio la resolución por la que 
datermina revocar el acto combatido. 

En tal virtud, cuando se revoque el acto impugnado, Al 
contestar la demanda, es indudable que las Salas deben poner a la 
vista del acto la correspondiente resolucidn revocatoria de tal 
manera quv, manifieste lo que a su derecho conveno•, pudiendo si 
no aat~ conTorme con dicha re~olucidn obJ•t•r la prueba misma. 

El que las Salas citadas pongan a la vinta del acto la 
r••olucídn revocatori•, no implica an modo alouno el qu• las 
mismas se conatituyan en 11 notificadoras d• las .autoridad•&", pues 
lo único que hacen ua respet.ar las 011rantí11s prevista& en los 
artículos 14 y 16 Constitucionales. 

En aqualloa casos an qua liul autoridad•• demandad.ils revoquen 
sus actos con posterioridad a la contestación, subai•t• también. 
la obligación para el juzgador da poner a la vista del acto lo 
reaoluci6n reapectiva en los términos de los artículo~ 322, 323, 
324, 327, 329 y 331 del Código F•deral do Procedimiento» Civiles 
•plicadoa supletorinmente, normas que no tienen otra ~inalid•d 
que la consistente en qua se ra&peten las garantías 
Conatitucionalea citadas. 

Tales cuestiones han sido reconocidaa por el Tribunal Fiscal 
de la Federacidn e incluso por el Poder Judicial Federal, como se 
desprende de lo~ criterios que a continuación se transcriban, en 
nin;uno de los cuales se exioe para temar en consideracidn la 
revocación de actos ilegales el relativo • la notificacidn pr9via 
de las resolucione& que al efecto se dicten • 

• 
11 

••• Por r•cibido •l oficio 14:SB d•l 9 de loa corri•nt•• 
d•l Procurador Fiacal del Distrito Fed•ral, por •l cual 
•xhiban copia con ~irma autdor•fa del oficio d• 
revocacidn 21 del lo. de febr•ro du 1989, por el qua el 
Adminiatrador Tributario Cantral do la Taaorarí• del 
Di•trito F•d•ral, rltVDCa al oficio 1071 d• B d• Junio 
de 1988, qua conatituye la raaolucidn impuQnada en •sta 
Juicio, por tanto, con fundamento •n al artículo 30 
~raccidn V de la Lay Organica da aata Tribunal, •• 
SOBRESEE en •l preaante Juicio por revacacidn de la 
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raaolucidn impu;nad.a". 
Juic:io 11132/88. 

11 
••• téngan&a por ofrecidaa la• prueba& que Ba mencionan 

en el capitulo corra•pondi•nte, por otrA parta 
constando en &utoa qu• la autoridad dmmandada ha 
rmvocado la raaolucidn impu;nada en •l pra••nta Juicio 
d• nulidad a trav•• d• la raaolucidn da f•cha 24 de 
mayo d• 1989, con fundam•nto en •1 articulo 203 
fraccidn IV dal Cddi;o Fiscal da la Fadaración •• 
SOBRESEE •n •l pr•••nt• Juicio ant•• da cerrar•• la 
inatruccidn, en atancidn a qu• la autoridad d•mandAd• 
r•vocd la reaolucidn de facha 19 d• ••Pti•mbr• da 1989, 
dic:tada por •l expediente C/371/83662, impugnada por 
V1810N PROMOTORA, S.A., a trav6• de •u repre••ntant• 
l•gal, m•diant• ••crito d• demanda dlt facha 22 d• 
novi•mbre de 1988.-Hec:ho lo cual arc:hivi••e •l pre•ent• 
••unto como.negocio totalmente cumplido.- NOTlFlOUEBE.
Aei lo prov•yO la c. Magi•tradA Instructora de lo• 
auto•, Lic. Mari• l•al>wl GO,..z Mulloz ant• la c. 
B•cretaria Lic. Laura Elena Gonz61•z Cruz, qu• da ~. 

Juic:io 12616/88, promovido por Vi•iOn Proeotora, B.A." 

Ad•m~g da los critarios smñaladoa anteriormenta, el Tribunal 
Fiscal de la Federacidn aGtablació al si;uienta precedant•: 

"REVOCACION POR LA AUTORIDAD DEL ACTO IMPUGNADO. DEBE 
SOBREBEERBE EL JUICIO DE NULIDAD.- La interposic:i6n de 
la demanda de nulidad ante el Tribunal Fiacal d• la 
Federación, no con&tituye impedimento p~ra qua la 
autoridad revoque libremente au& resolucion•s; en tal 
CAso, el juicio carece de materi• y debe aobresaerse da 
acuerdo con los articulo& 190 fracción VII y 191 
fracción 11 del Código Fiscal de la Fed•racidn. 

R. 227/71.- Resuelta el 11 de &eptiembr·e d• 1973, por 9 
contra 7. 

R.T.T. Afio XXXVI, 3er. trimestre de 1973 p. 264.'' 

A su vez, el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa dt:?l Distrito Federül, ha sentado la siguiente 
tesis: 

"SOBRESEIMIENTO, CEBACION DE LOS EFECTOS DEL ACTO 
RECLAMADO. OFICIO DE REVOCACION NO NOTIFICADO.- Si el 
oficio ravocatoric del crédito fiscal impuQnado, que en 
copia al carbón exhibe la responsable, sa encuentra 
debidamente requisitado y fué emitido por la autoridad 
competente para el lo, no e::iste ra:;:Cin alguna para no 
otorgarle valor probatorio respecto de la resolucion 
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que en él se contiene, así como tampoco para negarle el 
erecto de hacer cesar el acto reclamado consistente an 
la determi naci 6r1 y cobro del impuesto combatido, que 
revoca, no obstante que esa resolución no haya aidc 
noti-fica.da previamente a la quejosa.- Aun cuando no 
exista constancia de quo dicho oricio se haya 
noti-Ficado con anterioridad a la ampari&ta, al 
ewhibirlo la responsable en el juicio y conocerlo la 
quejosa por habér11ele dado vista con el informe 
justificado, se subsana la posible falta de 
notificación anterior''. 

Tesis No. 58 visible en el in~orme rendido por el 
Presidente da la Suprema Corte de Junticia de la Nación 
al terminar el año de 1988, Segunda Parta, P. 62 

Cabe se~alar respecto del Poder Judicial Federal que como se 
constata de lA lectura de las tesis que a continuación se 
transcriben, al mismo ha reconocido la existencia dentro de 
nueatro sistema Jurídico de la revocación, llegando a aceptar 
incluso, el ejercicio da esta -Facultad por parte ds las 
autoridades en aquellos casos en qua loa QObernados han impugnado 
la constitucionalidad de algún ordenamiento jurídico, pues en 
estos casos ha soatenido qua la revocacidn es procadent& en 
virtud de que a través de ella ceaan los afectoa del acto 
reclamado. 

Dichas taaia se~alan lo siguiente: 

"L.EVEB, REVOCACION DEL. ACTO DE APL.ICACION EN AMPARO 
CONTRA.- Cuando la autoridad eJecutora que realizd el 
acto de aplicación, lo revoca en todas y cada una de 
sus partes, e• evidente que ce•an los afecto& dal acto 
raclamado y se aurte la causal de improcedencia 
prevista en la -Fracción XIV del artículo 73 de la Ley 
de Amparo. Por otra parte, aun cuando subsisten los 
preceptos legales impugnados de inconstitucionalidad. 
porque la revocacidn del acto de aplicacidn no puede 
legalmente dejarlos sin e-Facto, esa aubsistenc1a no 
ocasiona perjuicio a la parte quejosa, por no existir 
el acto de aplicacidn y ~n tal virtud se &urte la 
hipótesi& normativa pr•vista en la rracicdn VI del 
artículo 73 de la Ley de Amp~ro. Con~ecuentemente al 
operar las causas de improcedencia citadas, al Juicio 
de amparo debe sobreseerse con Fundamento en la 
~racción 111 del articulo 74 de la Ley de Amparo''. 

Séptima época, la. part~: 

Vol. 103-108, p.1.g. 169, A.R. 5489/76. María de los 
Angeles M. Fentdn. 
"La autoridad adminiutrativa puade revocar sus propia 
resoluciones cuando el acto administrativo es contrario 
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a la Leyº. 
Sem. Juidicial Fed. V. Ep. T. XXI, Págs. 308~ y 660. 

918.-AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, REVOCACION DE LAS 
RESOL.UCIONES DE L.AS.- Las autoridades adm1nist;·ativas 
no pueden revocar sus resoluciones libremente, üino que 
é&tan suJetas a determinadas limitaciones, ent1·e las 
que cuentan de m•nera principal~ l• de que sic;iuiendo el 
principio de que la autoridad administrativa~ sólo 
puede rea.lizar aus •ctoa bajo un Orden jur:ídico, la 
revocación de los actos administrativos no puede 
efectuarse más que cuando lo autorican la regla general 
qua rige el acto". 

Ouinta Epoca: Tomo L.XXIP Pág. 2310. Carvajal de Baranda 
María. 

"1090, REVOCACION DE RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS.
Cuando el acto administrativo es contrario a la Ley, no 
puede enJendrar derechos ni producir consecuencias 
jurídicas, sino, a lo más una aparente situación legal, 
cuya destrucción no implicu lo que en términos técnico& 
ae danomi~a privación de un derecho; por tanto, las 
autc1·idade& administrativas pueden rQVocar en tales 
casos sus propias rmaoluciones, gin incurrir en 
viol3cidn de garantías individuales••. 

Quinta época: Tomo LXXI, Pág .. 660, Goldsmith Gordon 
Mowsa El jas;: .. 

"S. -ACTOS DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS LEGAL 
REVOCACION DE LOS.- Los acto& de las autorid•das 
administ.rativas que no han sido legalmente -Fundado• 11n 
las leyes o reglamentes que los rigen no otorgan 
derechos a sus titulares, y por tanto, su revocacidn 
por las propias autor ida des no es violator ia de 
garantía& Constitucionales. 

Ouinta Epoca: Tomo LXXI, P~g. 3089, Arrroyo Saturnino y 
Coagrs." 

De la lectw·a de las tesiQ antes transcritas, so desprende 
no sólo que nuestr• legislación. sino inclusive el Poder Judicial 
Federal, como órgano de control de la constitucionalidad de los 
actos de las autoridades, ha aceptado que es plenamente 
procedente la revocación por pat·le de las autoridades fiscales de 
sus actos. sin que se pueda exigir a las autoridades fiscales que 
ncti-fiquen previamente la resolución revocatoria a los 
gobernados. 

Lo anterior es así, porque tal y como ya se precisó. la 
revocación es un acto unilateral de las autoridades, misma que 
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cuando se 
emisión de 
aquél por 
agravio al 

lleva acabo por 
un·acto en ravcr 
virtud del cual 
particular. 

razones de legalidad, implica la 
del administrado, acto éste que es 
se revoca el acto que le causaba 

Claro está que antes de ser tomada en consideración al 
resolver el juicio de que se t1·ate, la resolución respectiva debe 
$et" anali=ada por el Ju=gador, pues debe existir la c:erte~a de 
que a través de dicha resolucion se revoca el acto combatido. 

Por lo que se refiere al Juicio que se ventila ante el 
Tribunal de le Contencioso Administrativo del Distrito Federal, 
la re?"voc.:ición del acto puede hacerse valer dende antes de que se 
conteste la demanda y hasta la audiencia. 

Cuando la nivocac1ón se haga valer en la conte&tación, las 
Salas; deberán darla a conocer al actor en el auto en el que 
tengan por c:onto~tada la demanda, poniéndola a la vista del 
mismo. 

Cabe señalar que aunque el auto que recaiga a la 
contestación de demanda debe ser notiTic:ado por lista de 
ccnrormidad con lo que señala el artículo 39 Tracción 11 de la 
Le)<' del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal, cuando la autoridad demandada al contestar señale que ha 
revocado el acto combatido y exhiba la resolución 
correspondiente. las Salas del Tribunal en ejercicio de la 
rac:ultad que les otorga el inciso c> de la rracción y precepto 
aludidos. debe notificar el acuerdo respectivo personalmente, 
pues sólo así quedará salvaguardado el interés dol actor, sin que 
por esto el Tribunal se constituya como ha señalado 
indebida.monte en noti'ficador de las autoridades. pues no debe 
pasarse poi· alto que eo deber dE:! los organos jur·1~dicc:ionales el 
dar a conocer a las partes todas y cada una de las actuaciones 
procesales en el ju1c10. 

Además, si no zo da a canoccw dicha n:-soluc1ón al actor, 
ello impl1caria uno violación al procedimiento que trascendería 
al 1·esultado del juici~. 

Cuando la resolución revCJcator·ia E!:; e:<h1bida. o se lleva a 
cabo con posterioridad y hasta el momento mismo de la audiencia, 
tomando en con~1deracion que la audiencia debe llevarse .:::i. cabo 
aún cuando las pa1·tee. no csten presentes, no e::iste la obligac:iOn 
para las Salus dE emitir un acuerdo especír1co ra;:;pE:!cto de la 
revocación.. pues no dt:'be pasarse por alto que l<ls Dalas citan a 
la audiencia modiante notiricac:ión personal al actor desde que 
admiten la demanda~ por lo que ~i éste no a~iste a la audiencia, 
para hacer valel" sus defen:.as. este. cuostiór. en modo alguno ser~ 

impL1table a las Salas, las cualeu, podrán por tanto, proceder a 
la valora1:1dn del ~etc c-n c:omenta1·io. 
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La valoración de dicha resolución~ la cual indudablemente 
tiene el carácter de- documento póblico, implicará no '1nicamente 
el ·que se constata que efectivamente re'1ne los requisitas para 
ser _considerada como tal, si no también que el Ju;:gador se percato 
de que efectivamente hay una revocación del acto ante él 
combatido, de donde y si del análisis anterior se advie1·te que 
se cometieron erroros, o que la revoc:ac:idn sólo es parcial~ la 
misma no se toma1·á en consideración para la solución de la 
controversia planteada, pues el a~to impugnado, de conformidad 
con lo que señala el artículo 72 fracción IV de la Ley del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, 
debe revocarse en su totalidad. 

La revoc:.acion de lo~ ac:tcs de carácter 
implica que los mismos queden insubsistentes por 
decisión de la .autoridad emisora o de! superior 
ósta, siempre que sean competentes. 

administrativo 
virtud de una 

Jerárquico de 

Para que la revocación de los actos impugnados en los 
juicios que se vent 1 lan ante el Tribunal Fiscal de la Federación 
o ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal, pueda ser tomada en consi deraci on poi· la& diversas Salas 
que L:i integran, la decision de tilles autoridade~ debe emitirse 
de manera t.:\l que no quede lugar a duda de la t•evoc:ac.ión de los 
actos, pues de otro modo, se crear1.:l un régimen de incer·tidumbre 
jurídica para el actor on el juicio y no solo eso. sino que 
podrían inclu~o. ~~r aFectadas las defensa~ de ésto con la 
consiguiante violacion de la~ garanl1as individuales. 

En t.'.l.l virtud. cons1det·amos que !a revccac:ion de los actos 
administ1·ativos impugnados en los juicio~ aludidos dr;be SLLjetarse 
a di versos raquis i tos, mismos que :ic de::¡prendon tanto del 
artículo ló du la Const1tuc1ón Politica de lo~ Estados Unidos 
Me;:icanos como de lo:.1 articulo-J 38 ·y :1s de! Código Fiscal de la 
Feduirac16n y 7:.: fracción IV de la Ley del Tribunal de lo 
Contenc10$0 Administrativo del Dist;ito Federal. 

A nuestro Juicio, tales requisitos son los siguientes: 

a. Debe emitirse una resoluc1dn que con$te por escrito a 
través de la cual se revoque e::presamente el Clcto impugnado. 

La exiguncia de estu raqu1s1to~ ~~ 2st~blece en e! artículo 
16 Const1tucional. 

El art.ículo ::.o d¿,il Código Fisc.al Fedet·al, en concordancia 
con dicho ;:Li3F.:>sitivo, exigi= el .-::umpl1miento de la -forma citada 
en su f1·.:icc1bn 1, .o,l h.;:.b!a1· de los actos ae1ministt·ativos que 

deben notil-ic:arse, dentro de los cuales indiscutiblemente se 
encuentra la revocación de cualquier acto administrativo. 
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La exigencia de dicho requisito que aparentemente carece de 
importancia, obedece a que para que pueda afirmarse que existe 
una resolución, debe haber constancia de su emisión, cuestión que 
anicamente se logra cuando la misma se efectúa por escrito. 

Por tanto. una resolucion emitida verbalmente carace de todo 
valor, pues es. inexistente desde el punto de vista jurídico. 

b. La resolución revocatoria debe estar fundada y motivada. 
Esto es aat, porque para que la revocación del acto impugnado 
tenoa plena validez se requiere que la autoridad funde su 
actuación. 

La exigenciu constitucional de fundamentación deriva del 
principio de que las autoridades sólo puedan hacer lo que la ley 
les permita. 

Respecto de lo anteriuor, Ignacio Burgoa 
"la e><iQDncia de fundar leoalmente todo acto de 
las autoridadew diversa& obligacionea que se 
&iguientes condiciones: 

<70>, señala que 
molaatia impone a 
traducen on las 

1. En que el Organo del estado del que el acto provenga, 
esté investido con facultades U):presamente consignadas en la 
norma jurídica (ley o reglamento> para emitirlo; 

2. En que el propio acto se prevéa en dicha norma; 

3. En que ~u sentido y alcance se ajusten a la~· 
disposiciones normativas qua lo rijan; 

4. En que el citado acto se contenga o derive de un 
mAndamiento escrito en cuyo texto se expresen los preceptos 
espec:ífico• que lo apoyen." 

Por lo que se reTiere a la motivación, 
autoridad debe expresar la razón o razones, 
acto, esto es, habrá de señala1· cuál es 
revoca su acto. 

consideramo9 que la 
por lo que revoca el 
la causa por la que 

No obstante lo ~nterior, estimamos pertinonte raiterar que 
el Código Fiscal da la Federación admite actualmente la 
revocación oTiciosa de acto$ administrativos, al señalar que lo• 
racursos administrativos son improcedentes cuando los actos 
citados son revocados por la autoridad (artLculo 124 Tracción 
VII>. 

c. L• resolución revocatoria debe ser emitida por autoridad 
competente. Este requisito es de suma import~ncia porque para 
que se considere que la revocación de un acto administrativo 
teni;,a plena validez, el mismo debe haber- sido emitido 
precisa.menta por el órQano del E~t.:idc investido de Tac.ultades al 
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ef:ec:to. 

d. La resolución revocatoria debe estar í-irmada precisamente 
por la autoridad competente que la emita. Esto en virtud de que 
debe consignarse en la resolución la voluntad de emitirla, por 
parte de la autoridad competente, misma que únicamente se pone de 
manifie~to si existe dicha Tirma.. 

Nuestro m~G alto Tribunal, ha dicho que la Tirma que se 
estampe en cualquier resolución debe ser auténtica, euto es, de 
puRo y letra del funcionario emisor, lo que significa qu~ si en 
la resolución apar~c~ una firma facsimilar o cualquier otra que 
no hay.:. sido puesta por la autor·idad, la misma carece de valide:: 
y por endr:oo debará considerarse qua lu. revocación no e:<iste. 

a. La. resolución debe revocar el acto impugnado tal y como 
lo se~alan los artículos 215 del Código Fiscal de la Fede1·ación y 
72 fracción !V de la Ley del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal. 

Esto requisito que a pr1me1·a vista podria parecer 
instrascendente, eG an realidad muy importante, puee de la.Si 
normas citadas se desprende que para que la revocación pueda 
operar en juicio se requiere que la autoridad de que se trate 
revoque el acto impugnado, lo que sionifica que la ravocacidn de 
actos en Juicio deba eer 11 total", ente es, la autoridad no puede 
dejar sin eTectcs parcialmente el acto impugnado, sopana da que 
la revocación que en eses términos e~ectúe no sea tomada en 
consideración al regolver al Juicio. 

f. La revocación del acto debe Ger e}~presa, es decir, la. 
resolución deberá señalar que se revoca precisamente el acto que 
ae impugna en Juicio, debiOndose citar por tanto, todos y cada 
une de los datos que permitan concluir que el mismo ha quedado 
sin efectos. 

;. La resolución revocatoria debe dirigirse al actor o su 
representante legal.-- Esto con el objeto de que sea uno u otro el 
qua tenga conocimiento de la revocación, al ser el primer·o el que 
tiene interés Jur!dico en el juicio. 

A nuestro juicio, la ausencia de cualquiara de los 
requiGitos citados, tr•ará como consecuencia la sub&i&tancia de 
la impugnación del acto, y no existirá para el Juzgador la 
obligacidn de tomar en consideración la revocación al reaolver el 
juicio, pudiendo pcr tanto, proceder al análisis de la la9alidad 
de dicho acto. 

El Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal, por conducto de la Sala Superior, ha sostenido la tesis 
Jurisprudencia! que más adelante se transcribe, en la que como se 
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observa, ha sostenido que para que la resolución por virtud.de la 
cual sa resuelve revoc:.:ir el ac:to impugnado que ante él se 
ventila~ pueda ser tomada en consideración, e5 necesario que laS 
autoridades demandadas acrediten que la han notiTicado 
previamente al actor. 

O::on bü~e en dicho criterio. puede decir:ie que un octavo 
requisito de la revocac.ión es el relativo a su noti-ficaci·ón al 
actor pt·ev1~mente d su eNt11bic:ión en Juicio. 

La tesis de re.ferencia, fué publicada en la Gaceta 0-Ficial 
del Depa1~tamento del Distrito Federal el 20 de julio de 1988, la 
cual señala: 

"REVOCACION,- NO DA L.UGAR AL. SOBRESEIMIENTO EN EL. 
JUICIO DE NULIDAD 91 NO CONSTA L.EGAL.MENTE NOTIFICADA.
En -. i..rtud de z.~r un ac.tc.. a.dministt·ativc recurrible, la 
revocación de-7.. ac'L:o impugn.=1do no da lugar al 
sobreseimiento en el Juicio de nulidad, sino es 
notiTicada en los términos del artículo 134 fracción I 
del Codigo F1~cal ~e la Federación ••. ''. 

REVISIONES NUl-IEROS 7::4/86, Sl87/86 de 14 de Julio de 
1987, '5:.Ci/86-:.5~51et.. y s.:01e6-:;::!e:::106 y 1223/86-:963/86 
de 20 del propio mes y año." 

A nueo:.tro juicio, dicha tesis Jur1sp1·ud2ncic.i.l en 
por lo que no estamos de acuerdo con el requisito que 
el la pr·etonde establecerse. consistente en que debe 
que lo. re~oluc: ion revocatoria se h.1 notificado 
prc>viamcnto il ':iu E:::11i!::nc:ian en JU1c.10. 

incorrecta, 
con base en 
acredi t.1rse · 

al actor 

C.:ibe señalar. que en las ~entenc:1as que dieron origen al 
establecimiento de la jLir1sprudencia citada, la H. Sala Superior 
del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Feder~l, formuló b~s1c~~~nta l~s consideracione$ ~iguientesi 

"a) .•• en 1·a.:Ci1 dl:? qut.:.• e:l :ificio de revocacion de los actos 
impugnados es con~c:cuencia de l,::, resolución que se impugna al 
madi-Ficar directamente u. ósta.. as .?vi.dente que debo noti f1coJ.rne 
personalmente, tal dct~rminac:ión en términos del artículo 134 
f1·accidn I del C6d1gc Fiscal de ld FederaciOn quo la letra dice: 

11Art. 1J4. Las noti-ficacioneEi de los actos admini&trativos 
se hará personalmente o por correo c:ertiricado con acu&e de 
recibo, cuando ~e trate de cita.torios, rcquerimientoz, 
solicitudes de informe o documentos o de actos administrativos 
que puedan ser recurrido~.'' 

b). Que para que pr·oceda el sobreseimiento del juicio por 
vi,..tud de la revocación del acto impugnado, debe de acreditarse 
que la. resolución respocti·.1.:i ::;e notii=icd pen•onalmente al actor, 
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con base en al articulo 1::4 i=racc:o.on l dol C.:)digo Fiscal Fader·al. 
ESito ao~tuvo on ol Recurso de REv1sidn No. RRV-12~:?/86-',!.96~/86, 
mn sl qua señaló: 

"Respecto del UNICO agravio •a con&idara in-Fundado y •a 
niaga Dl sobreseimiento solicitado por la racurrentv 
debido a que no &e acreditd que l~ revocación d•l acto 
impugnado •• hubiara notii=icado peracnalmonte a la 
actora, an t•rminca dal articulo 134 'fracción I dal 
CddiQO Fiscal de l• Fadaracidn da aplicacidn 
auplatcria, qum diapona: 

Laa nctificacionea da loa actea •dminiatrativou, aa 
har~n.- 1.- Personalmente o por correo certificado con 
acusa d• recibo cuando se trate de citatorio, 
raquerimimnto, »Dlicitudag de informa& o documRnto& o 
de acto& administrativos qua puad•n ••r recurridos. 

En atenctdn a loa afectos qua se aurtan con la 
revocacidn r•sulta partinante hacer la diat1ncidn antr• 
aata Figura Jurídica y la anulacidn, •l ruapecto la 
doctrina ha eatablacido qua: 

'"'La ianulacidn tiene ai=acto11 dmcl•r•tivoa, y por reQl• 
Q•nar&l, opera r•troactiv•m•nta¡ an cambio la 
ravoc•cidn ea constitutiva y au• •f•cto• •• producen a 
piartir del •etc revocaterio, deatruya •fecto• futuro• 
sin afmctar a lea qua ya •• hubieren producido ••• "" 
Y •n la l•;ialaciOn vi;•nt• pr•ci••m•nt• •1 COdiQD 
Fi•cal d• la Faderacidn an su articule 203 fraccidn IV 
•• d•tArmina qua cuando la autoridad demandada d•Ja sin 
efecto el acto controvertido tate deba •obr••••r•a, 
paro tal •obre•eimianto •&t~ condicienado al 
cumplimiento -de 'formalidades- Y• qua la ravccacidn 
constituye un acto admini•trativo que af•cta derechos o 
interaae• p•rticulare11, y daba •er noti'ficado para qua 
•Urta •u• efectoa, es decir, la voluntad del organo 
amitant• debe extreiori~arse • quian va dirigido, da lo 
contrario carecería da validez. An•ldQicamanta, y por 
mayoría de razdn, •• aplicable para reforzar el 
razenamianto anterior al precedente no. 20 del Cuarto 
Tribunal Colegiado en Materia Adminiatrativ• del Primar 
Circuito, visible en el informa rendido a la Suprama 
Corta da Justicia d• la Nacidn por •u Pr•sidante, al 
terminar al aRo da 1986 qua axtualmente dices 

""REVOCACION. LA RESOLUCION AL RECURSO DE1 APORTADA AL 
JUICIO DE NULIDAD. NO SURTE EFECTO EN CONTRA DE LA 
ACTDORA SI NO LE FUE NOTIFICADA.- Reault& in•Kacta la 
apraci•cidn da la r••pon•abl• en al ••ntido da qua la 
liquidacidn qua se impugnd en el r•curso de ravocaciOn 
ha dejado de matar •ubJudice, porque la r•&olucidn de 
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••• r•curao fu• aportada par la d•mandada al Ju'c'o d• 
nulidad, teda vez qua al no habar•• notificado la 
r•aolucidn r•F•rida, asta no ha surtido afectos en 
contra de la qu•Joaa, quian no ha tenido oportunidad de 
acaptar tal r••olucidn o d• impugnarla a travO• d• loa 
madioa legal•• procedant11a. 1111 

Ad•m'•• d•b• hacarae hicapiO qua la pratensidn da la 
part• actor• no adlo sa concreta & qua se daclara la 
nulidad de la rasolucidn ccnt•nida an la boleta pradial 
mediante la cual sa la determina un nuevo monto da 1• 
ba~e catastral, sino que se le restituya a la baae 
gravabl• con qua vanla tributando ant•• da la 
d•t•rminacidn del acto impugnado, infiri8ndoaa qua la 
ravocacidn por ai sola no satiafaca por la pretensión 
del actor porque no ae la r••tituya en al ;oca da •ua 
derecho• qua indabid•manta la Tu•ron aT•ct•doa. 

Por Oltimo, ai bi•n •• ci•rto que •l articulo 333 d•l 
Cddi;o de Procedimientos Civil•• en •l Diatrito Fed•ral 
de aplicacidn aupletoria a la Lay d• eate Tribunal •n 
t6rminoa d~ au numeral 24, aaAala qua loa documentes 
pObl,co• qu• hayan vunldo al pl•lto •In cltaclOn 
contraria, sa twndr~n por lagátimon y aficacaa, aalvo 
qua se impu;nare eHpraaament• wu autenticidad e 
•Kactitud por la parte a quien perJudiqua, no ea menea 
cierto qu• la• autoridad•• d•b•r•n probar loa hachea 
que motivan los acto• o raaolucionea, y cumplir con loa 
r•qu,altoa d• l•galldad y proc•dlml•nto para qu• •1 
documanto qu• aa emite tenga validaz v ••• •~icaz, 
razdn por 1• cual, dabar• confirmaraa en toda• v cada 
una de •U• part•• 1•• ••nt•ncia• rwcurridaa 11

• 

. e). Que 11 
... es de e~-:plorado derecho que los afectos de la 

anulacidn y revocación son diferentes, pues aquella tiene factos 
declarativos y, por regla general. opera retroactivamente. En 
cambio, la revocacidn es constitutiva y sus efectos se producen a 
partir del acto revocatorio.. destruyendo efectos -futuros sin 
afectar lo que ya se hubieran producido''• 

d). La Sala de referencia citó además en ~us sentencia, 
analógicamente y por mayoría de razón, la jurisprudencia de los 
Tribunales Colegiados visible en la pilgin.:i 157 del Info1·me 
rendido por el Presidente de la H. Suprema Corte de Justicia de 
la Nac:idn en el año de 1986, la cual dice: 

"REVOCACION. LA RESOLUCION AL. RECURSO DE, APORTADA AL. 
JUICIO DE NULIDAD, NO SURTE EFECTO EN CONTRA DE LA 
ACTORA SI NO LE FUE NOTIFICADO, Resulta ine>:acta la 
apreciación de la responsable en el sentido de que l~ 

liquidacidn que se impugnó en el recur:.:io de revoca.c10n 
ha daj~do de e&tar subjudice, porque la resolución de 
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ese recur•o fué aportada por la demandada al juicio de 
nulidad, toda vez que al no haberse notificado la 
rosolucidn referida, ésta no ha surtido efectos en 
contra de la quoJosa, quien no ha tenido oportunidad de 
aceptar tal resolución o de impu9narla a travós de les 
medioiiil legales procedentes". 

e). Por ó.tlimo, en tales sentencia. se sostuvo quc:o con 1.a 
revocación del acto impuQnado no sa satisface la pretensión del 
acto que es sólo la consistente en que se declare la nulidad del 
acto que combate, sino que también que se le restituya en el QDCe 
de los derechos qua le fueron indistintamente afectados. 

No obstante que, come ya se dijo, por Decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el lo. de diciembre de 1987, 
mismo que inició su vi;encia &l día 2 del propio mes y año, se 
adicionó la frAcción IV, del •rticulo 72 de la Lay del Tribunal 
d• le Contencioso Administrativo del Distrito Federal, 
seAalándosa que precede al sobreseimiento del juicio cu~ndc la 
autoridad demandada haya revocado al acto qua se impugn~, ain 
haberse e&tablacido un la propia L•y, ni en ningün otro 
ordenamiento, el requisito a que se refiere lA H. Sala Superior 
del multicitado Tribunal, ha saouido aplicando la Tasi& 
Jurisprudancial aupratraancrita, misma con la qu• como ya hicimos 
notar, no aatamos de acuerdo por las razones que a continuaciOn 
expre11amo•1 

En primer tormino, es necesario pr11ci11ar qua como va ae 
señaló al tratar el marco doctrinario y l•;al de la revocación, 
eata figura Jurídica ea uno da lo& medio& da extinción del acto 
administr•tivc. 

La ravoc~cidn, tal y como lo ha reconocido la doctrina pueda 
!lavarse a cabo por razona• de oportunidad, da mérito o de 
ccnvenienc ia. 

La revocación analizada desde dicho punto de v1st•, afecta 
actos v41idos, es decir, qua sa emitircn cumpliendo todos y cada 
uno de los requisito& laoalm•nta establecidos y por ende, sólo 
aurte efectos a partir da que •• realiza, puea le qua con 
anterioridad hubio&Q producido el acto que se revoca quadan 
&ub!iistentes. 

La lagi&lación maNicana, como ya ae cementó, Admita la 
revocación en loa supuaatca mencionadca. Tal as el c•ao de la 
revocación de concesiones. 

Sin embaroo, no debe perder!ie de vista ~ue la revocación 
también puede llevarse a cabe por razones de legalidad, esto as, 
para establecer el impEirio de la leg.i.timidad, criterio eato que 
es unánimemente admitido por la doctrina y tambi&n por nuestra 
legislación, tal y como se despranda de les artículos 124 
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fracc ón VII y 215 del Código Fiscal de la Federación y 72 
fracc on IV de la Ley del Tribunal de lo Contencioso 
Admin strativo del Distrito Federal. 

E» fácil advertir que la revocacidn en los casos aludidos 
constituye una decisión unilateral en la administración pública 
con la finalidad de nxtingu1r actos ilegales, por lo que en este 
caso y dado que el acto administrativo respectivo estuvo viciado 
de or-igen, loo:; efectos de la revocación nec:esar1arnente se 
proyectan hacia el pasado, pues dejaron insubsistente el acto 
respectivo y consecuentemente lo& efecto& que puedieran habar 
producido. 

De los pr-eceptos aludidos, se desprende que la revocación 
por razones de legalidad no e& otra cosa que la revocación de 
actas impuonados en los Juicios que se ventilan ante el Tribunal 
Fiscal de la Federac1ón y ante el Tribunal de lo Contencioso 
Admin1atr•tivo del Distrito Federal. 

En tal virtud, puede af irmar•e que cuando la H. Sala 
Superior del Tribunal da lo Contencioso Administrativo del 
Distrito F•deral, señala que loa efectos de la revocación se 
producen a partir del acto revocatorio, de&truyendo los efectos 
futuros sin afectar a lo~ que ya se hubiu&en producido, confunda 
la revocacidn por ra~ones de legalidad con la qua &e lleva a cabo 
por razo111t& de oportunidMd, d• conveni•nci., o d• m~rlto, 
confuaidn que probablemanta obedezca a el hecho de qua la 
revocación de actos ilegales practicamante no ha aido estudiada 
por la doctrina maxicana. 

Da&de luego, no pasa.me• por alto que la doctrina no es una 
fuent• del Derecho Mexicano, cuestión que &D desprende del 
articula 133 Constitucional, $in embargo, consideramos qua no por 
ello puada dejar de tomarse en consideración pues en innumeralea 
casos es de Qt·an utilidad para la aclaración y aolucidn de 
problema• Jurídico&. 

Corroboran nuestra afirmación en el sentido da qu• la 
revocación del acto impugnado en Juicio es aquella qua la 
doctrina ~~irmu. se lleva a cabo por ra=one& de laoalidad, el 
hecho de que la que se lleva a cabo por cuestione& de 
conveniencia, oportunidad o de mérito, se efect~a respecto do 
actcst plani&menta v,;ilido& y por ende legales, los cuales de 
ninguna manera &erán impugnados en juicio por la persona qua con 
ellos se beneficia. 

El hecho de que la H. Sala Superior. del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal, señale que para 
qua se tomv en consideración la revocaciOn poi· parte de las 
a.utoridades demandas del acto impugnado en Juicio, es necesario 
que const~ que la mism~ fué notiTicada en términos del articulo 
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l::S4 del Código Fiscal de la Federación, implica la e):igencia poi· 
parte de dicho organo de un requisito que no ha sido establecido 
para que la ~evocacion de los actos citados surta sus efectos en 
juicio. 

Efectivamente, si bien es cierto que en todos los actu~ que 
emitan las autoridades administrativas, deben ser da.dos a conocer 
a los gobernados a través de notificaciones legálment~ 
efectuadas, principio este qua también eG aplicable a las 
resoluciones por las que se revoca un acto impuonado en los 
juicios ya tantas veces mencionados, tambi~n lo e• que resulta 
inadmisible laoalmente que para que se teme en con&ideración en 
juicio la revocación del acto impugnado por parte de las 
autoridades demandadas, éstas deben acreditar que lo notificaron 
previamente al acto1·; lo anterior, en virtud de que la» leyes 
aplicable~ no eatablacRn dicha cuestíon como condición para que 
al acto sa ten;a por revocado y consecuentemente debe ser tomado 
como base para 50br&saer el juicio de que sa trato. 

La Talta da exioancia de dicho requisito deriva del hacho de 
que al revocarse un acto impugnado, desda luego, cumpliendo los 
requi&itos a que nosotro» nos hemos referido, el mismo quada 

;~t~!&tr~~:~l~~~~:ni~s ;~:~~~~st~~!ªd1~~oq~~t~m~~~~:ra3~~~~~~1d~~ 
pues no debe pasar»e por alto que al revocar un acto la autoridad 
asat4 i·econociendo que lo emitid da manara ile;al de donde y si un 
acto ilegal car•cc de exiatencía o de validez Jurídica seoún &a~ 
el caso, no puede aTirmarse por nin;ún motivo que deban aubsi&tir 
lom afecto& que pudo haber producido. 

Como la pretensión del actor en el juicio que &e ventila 
ante el Tribunal de lo Contem:io!io Adminaitrati·..,o del Distrito 
Federal es la consiatanta de que como consacuenc ia de la 
declaratoria de nulidad del acto, se l• restituya en el ;oca de 
los daracho& qua le hubiesen sido viol•dos, debe condierarse que 
a pesar de que l~ revocación no constituye una declaratoria de 
nulidad, con ella se cumple plenamente y adam~s con mayor rapidez 
la pretensión fundümental del actor. esto cw, ae le reati~uye 
desde que se emite la revocación del acto impugnado origina como 
ya &e &eñaló que 6ste quede totalmente in3ubs1atente y qua por 
ende las coaas •e retrotr~íQan al estado que tenían hasta ante& 
da la ~misidn da use acto. 

C.1.bo- seiiu.lar además, con ba::;e en la interpretación armónica 
y congruente de los preceptos que i-egu::..an la revoc.aciór1 de actos 
impugnados en ul juicio d~ nulidad, que nue•tra legislación 
Onicamente la admite cuando ésta soa en '"favor del administrado, 
el cual al revocarse una reso .. ucion que le causa un agravie e.i 
materia fi&cal no podrá oponerse, puesto que la resolucior1 
revocatoria del acto que impugnó en juicio, crear~ con au sola 
emisión, un régimen jurídico que le será -Favorable qua traerá 
como conse?cucnc1a además, el que se rett·otraigan la¡.. ::;osas al 
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astado que tenían antes de !a emisión del ac:to q\.•.e ha sido objeto 
de revoc:ac i ón. 

Sostenet· un criterio distinto al &nteriot, Y además 
pretender exigir mayores requisitos que aquellos que la ley 
est~bluce. para admitir la revoca~iOn en juicio, implica 
dE!sconocer no solamente al texto legal, sino también, pasar· por 
alto que e~ claro quo el proposito del leQislador al incorporar 
dantr·o del sistema jurídico mexicano y c:oncr~tamente dentro de 
las normas de carácter fiscal y administrativo la figura do lil. 
revocación, fué el con•istente en propiciar que las autoridades 
rospoctivas extinguieran por si mismas GUs •ctos il&QAle& para 
can ello lograr la existencia de una verdadera economía procesal 
dentro de los pt·ocedimientcs qua se ventilan ante loa tribunales 
leou.lmente establecidos, los cuales por· otra parte, y cor. la 
final id .. d da que quede debidamente sal vaouarda.do al régimen de 
c:artaza jurídica que inclusc a nivel con•tituc1onal se establece 
tin favor de lo~ gobernit.dos, &on plenamente competentes poira 
amilliz•r lii l• revocacidn reune o no los requisitos legalmente 
•~:iQidos, entre los cuale~ no se encuentra el consistente en que 
t.ale& resoluc:i:me:i se notifiquen pre1viamente al actor. 

f':J1- .Jtra parto, no dabe perderse d• vist• qua laa 
resoluc.;i.oneoz d~ lils -.utorida.dm:• Fiscali2s t;egún lo est•blecm el 
a.rt ..'.cu le ~.:¡ del CddiQo Fiscal du la Federac: i ón, go:•n da un.a. 
pres.une i ón de leoal i diild, de dond& y s1 adamá.- de ooz•r da eGta 
prosuncidn constituyen resoluciane~ favorables al acto•- Ein 
Juicio, no ha luQar a que el Jue~ de la causa pr"juzque re&pecto 
de tou v.:ilidez, pues. ollo implica una e::tralimitu.c:ión por parte 
Cel mi5mo en el ejercicio de s.u -func.ión e impl icaria también al 
:;¡ue ~1 Ju;:yodor- za aparte. por cierto an f:·anca violación • las¡ 
dispo~iciones legales aplicables de l~ litiE qu~ ante él se 
plante.3. y que »o fo1'"mG1 c:on lu!3 .;u·gume-ntaciono~ vertidas en la 
demanda y on la conte&ta~ión, las cuales en todo caso deban ostar 
apoy.-das on elementos probatoria> idóneos y au-ficientas .a loa qua 
el Juzoador est~ obligados a otorgar el valer probatorio que 
L:onf"orme a don~cho les corrosponde. 

E.n conclu~ .. ón. s1 la revocac:iOn de· lo!i actos impur¡¡nadcs an 
_¡uic:.;.c, E~ un a..:::o un1l.:lt~i-.:.~ de los aut.or1dades, el cual co.m;·,do 
se lleva a i:abo por ra;:one~ de: llcg.ri!idé1d, como ;¡c.:a&ariiamer.tu 
aucede ~n los Juicio~ de nul1d~d, crea un regimen jurídica 
fa.vorablE.· al actor, dichos actos ni siquier-a tienen que ser dadob 
a conocer previamente al gobernado. toda ve;:: que al e::hibirs~ en 
Ju1c~o corresp~ndEi-~ al organo Jur1sdic~ional competcntu ~nal1:ar 
!a rosc!uciOn poi· 1~ .:¡uc ~e n3'vcca c:.i. acto de autoridad que 
ca.wsab.::i. perj;_;i.::10 al c:;.ctor y c:C:..";lü cc.in!ioc.üer.c1Q de ello una ve::: 
.'.:4L.IU ~e pi;;n::.ate que. d1ch.... rc:::;oJ.uc1.:in s.:: ~r.C: •• h.:-ntt a debidamente 
mociv~da, fundada. ~3bcr~ oto1·;ai·1u ~~lor probato1·10 ~lene. 

Cn tala~ cor;~¡~ior.~~. rnL~!t~ ~ue !~3 a~cor¡~~~c~ no t1enun 
.,Jo1- quC dc.:.•;.+ost.,·,:u- q...1e prev1am..:·n._c .:1 la C?::hib~c..::. :::n i=n _¡uic::;.o Je la 



resolución revoc.;.tor1a del acto que en el Ge impugnu, la ha 
notificadc, pues est.'.l cuesti~n tal y come ze demostro no es 
e:agi da ni por ::.a !-e·~· de lo Cor.tenc10~0 Admini5trativo del 
D1strito Federa: n! pcr al Código Fisc.;;.l de 1-A Federación y 
además, no impide que la revocación surta sus eTec:tos. 

Cierto 250 quE· dur.lnc.c 198:S, la Le·, Ca Hc..=ienda del 
Departamento del Distrito Federal establcc.ia an uno de sus 
~r-tic:ulo9 trangitor-ioG que las n1so1uc1ones revoc.:.a.tcrias de un 
acto de autoridad, debían notificarse personalmente o por correo 
certificado con acus¡o de rocibo, poro también lo es que dicho 
numeral no estable=ia que ~a notif1c~ción de reFurencia debia 
hacerse p~oviaffi~nt~ a las ~::hib1ciOn en Ju1~10 de t.llc~ 
resoluc:1ones re'vocatorias. 

F"artiendo de la::. ideas. a.ntCr" iores, 
BR exhibo en juicio l• rosoluciDn ~u~ 
anotado• revoca al acto impugn•do, ~l 
de sobreaeer en el juicio pues al 
combatido, aquél quoda ain materia. 

da~~e al momento ~n qu& 
cumpliendo lo• raquiaitos 
ju~Qador queda an aptitud 

no axisitr ya ·al acto 

Además, t·csuí1.a inaplicable al c•&o en c:oment~rio, l& t••i• 
Juri&prudancial del Tt·ibunal Colu9i.aUo a. 4ue se ro-fiare la H .. 
Sala Superior del Tribunal dEl le;; Ccmtenciost.. Adm1nititrativo d11l 
Diliitrito Federd.l, lilr. l.ls sentencias. qu.e hli:'mcs c.omenc.ado, put:?s de 
su lectura se advierta que se rafililra a uua cu11atión total•1tnte 
difercnto ~ la que s~ anuli~a, en tanto qw~ •e dictó &n m~teria 
de un r~c:ur~o de revocación, el cual, constituya un m•dlo da 
dr.:-Fons.1;1 odmini~tr·.1tivu, amen de qu~ cc.11 la 1~esolucidn rec,¡¡J:da .. 
dit:ho recunao lo quo Sila pi·etendi O ... cred.l tar .=uo qu• un& 
l1qu1d..;;c1án impugnada yQ no se; encont1·•b.:i subJudice,. cuostiOn qua 
en aoencia eli distinta al problema que en t-.les !iEnteo.ci•~ y que 
en e&te trau~Jo Ge aborJ~. 

Resul:..J. nccasar.to µrec1saf" iJOr o~ra p'"1.t te, que l.a H. SuprClma 
Corte de Justicia de la Nación, en tasi& reciente ha reiterado &u 
criterio en el sentido dE qu~ üast. .. : .. ;;.en la r~./OCilCidn pcff pü.rta 
de la autoridad competantr. de un acto impuon•do parA que ae 
decrete el sob;·ese1m1~nto cr~ eA Ju1c1u, sin que se~ ncce$aria la 
notif1c.ac1ón ~d:ovia de la resolu~ion ~on·espondiente. 

La tesis de la Cuart~ 5~1~ dice: 

"C O N 6 l D E R A N D O : 

PRIMERO.- E..it..i Cua, ;:;.:;. S .. 1la jt:: !..:i Gup,·ema Co1Mtc Ce.
Just1c1~ de !~ N&cion ~~ competente para reconocor y 
1·e:;ol .-er e:otc rc:c:ur:..o:.:i Jo rc·v.:.:iiOn. oc acuerdo con lo 
quE- .:.1.spLncr. l.:J!::: an~.i~Ll!.O!:::> 04 f-rac~ion 1 incisu o;,) de 
.t.:i Ley d.:.: A1T,µat·¡;.. i::; fr·~c:cion >:XXVZI '{ :1 f1~acc:¡on XI 
de lü Ley On;anica del Poder Judicial de la Fod~t'ü~lOn 
y ap~i·t.aao pr;..mcr~, fr.J.cc¡c.r, l d~l A.::uerdo r·1cnar10 

l(l·~· 



1/80 de e~ta Suprema Corte de J'u&ticia, toda vez ~ue si 
bien dicho recurso se interpuso en contra de una 
séntencia dictada cor un Jue:: de Distrito· en la 
audiencia constituc1onal de un: juicio :de amparo ·en el 
que se planteó la inccnstitucionalidad de la Lay de 
Hacienda del Departamento del Ofstr i to Federal, no 
ti~nc que decirse en la revi&ión el ~onde del amparo. 

SEGUNDO.- La parto r'ecurrente expresó 
los que a continuación se transcriben: 

A.R. ::?50/87 

como agravios 

"AGRAVIOS; Violac:ion al artículo 7~ fract:idn XVI de la 
Ley de Amparo, en rclacion con el artículo 134 "Del 
Código Fiscal de la Federación y loo Art.Lc:ulos segundo, 
segur.do párraafo, se>: to, último párraofo y once de la 
Ley di:;.• Hacienda. del Dapc:orta.mento del Distr1to FedEwul; 
artículo 14 segundo párrafo y 16 de la Constitución 
Política da lo~ Estados Unidos Mexicanosª---En e·Fecto, 
en el presente negocio no se da el supuesto señalado en 
la fracción XVII del artículo 73 de l.:i Ley do la 
Materia, porque respecto a la Gucesión testamentaria. 
que represento no han cese:\ do los efectos de 1 acto 
reclamado y por tanto, no se debió haber sobra!ieido el 
juicio -de garantías en que promueve y so dab1eron 
&Gtudiar los conceptos de violación t-.echo$ valer en 
contra de? lo& .3Ctoz reclamados. ----Del Ca Tesorero del 
Distrito Federal y del C. Subtosorero dE;> Catastro y 
Padrón Terr1toridl &~ reclamó la r1~LiFi~aciór1 númo1·0 
ED007609B, fechada ll/t)3/86, di1·1gida al autor de la 
&Ucesidn testamentaria qucJosa .:il dom1cil.iu que se 
tiene señalado pa1·a oir noti Ficacion&s: el de Avenida 
Cu:co 958 Colonia Lindavista de esta Ciudad, por medio 
del cual se comunica el ¡u-bitrat·io cambio de valor 
catastral del inmueble ubicado en Calzada de Guadalupe 
559, Col. E~trella, Villa Gustavc A. Madoro, número de 
c .. 1Emt.l. 016·-(14:.::-3::.·-(ll)--7 con bc;tSE: en una supue:;t.3 
actuali;:ación del v.:tlor c.:itast1 ul y tc.rnb1er; roclamo la~ 
liquidac:ioni:-.:s ~ r,; .... -os ··c·:<ti-aurdin.:\rioti" qu~ tarmulc:iron 
y que 1-ormuL:ar·.:ar1 as.u cando con ba::io en l..:i notificacion 
reclamada que obt·a en Fojas 8 del expediente de este 
juicio. ---Por el a-quo de veinte de ir.ayo último, SE 
admitió la demanda de gd1-~ntía~ int~r-puost~ po:· el 
suscrito en 5U calidad de albacea bi~nes de la 
sucesión testamentaria, .::ausd.nte dL?l impuesto predial 
por la cuenta relativa al inmuble señalado por· el 
párrafo anterior!' segun seHal.:.. en el resultando ~agur.de 
el .fallo reclam~do. ---Las aL1tor1dad2s responsable.:;; de;. 
la Tesorería dal Di~trito Federal, fueron notificadas 
del auto de admisión d~l amparo. corriéndoae traslado 
con copia de la demanda de garant¡as interpuesta por el 
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Albac:ea TestamQrit.ario del .:i.u~:.:i de l.:i. s¡u.=esion de 
Fn1nc1sc:o tJúñez Malanc:o. segúr. constüm:ia que- ;:.bra .ti 
foja:; 1 ! del e::p~dier.t~ de =~to Juicio y p.:ir "tointo~ ~ 
par'tir del veintisientc:; ::Je rr..:."to del año c;n c:urs;:::;, 
qusda1·on lL:'.Q.:ilmente ..:ono:::::t?dor .::::. qu~ e:. C:wtll~dntt! 
Franc1s::o NUñc:: 11alanco, ·h.'.lloc:io. ·.,a no vive .. ---S:;.n 
embargo, rindia1·on su info1·me Just~f1:::::ado, 3qr~gando al 
mismo c:opiei. al carbón del oficio OüV911 por el qua- SI::' 
dice que se ha dejadc sin efectos la notificación 
BDO(l76_09B, oi-ic:io dirigido a Franc:;..:;;co ~Júñe:: l1alanc:o q. 
en p.d;, al domicilio do Cal::ada de ~uadalupa 559 y no 
al mismo que diri¡;:pi:ron dic:h.:. not::.í-1c:ac:ion D00076(19, 
por tal motive por ~utc d2~ ~ q~o d~ !? d~ ;~nio 
Ultimo, noti-íicadc por lista del 4 de Julio antc:-,¡or, 
dió vi:::;ta A LA QUEJOSA SUCES!ar: DL ?f..;(~NClSCO NUf~E:Z 

11ALANCO y por esc:r i ".;o de 9 del m1 smo mes y u.fl[j se 
f'"lf"\tJIFESTü qu~· el oflc:io 000911 du! s~bte:~..:;1-~ro de 
Catastro, por el qua so dice Que supuestamDnte se ha 
dejado sin el-!:ctcs la noti-ficacion reclamad.:. ~~CJ HA SIDO 
NOT!rICADii a la sucesion quejo5a, que tHme ~ei'<íalado su 
domiciliü en Ave. Cu::co O!::O, Col. L1:id.:ivl~t.;.. -y no en el 
lugar a donde se encucmt1·.:. c>l lr.rr,uablc, C'-1 ::ada de 
Gugdalup~ ~57 y Que íu~ di? la prop~~dad del de cujus, 
Fojas 40. ---- Dicha resolucion que obra a fcjas ~1 del 
e.•pedier.t~ del julc1...:i Je ump.:q·o l'~c.; 1-'UEDE PARAr..: 
PERJUICIO A LA QUEJOSA, SUCESION DE rRANCISCO NUl~EZ 

Mf.;LANCO, mientr::is no Ge le riotifiqu~ debida y 
legalmente, para QUI? ésta pueda eJer;:er· en su contra, 
en su c:aso. los recursos que la Ley señala. · --En 
eFec:to, el causante Francisco Núñe:: 11alanco q. a.p. d., 
fué una pe1~sona -f.isica qut<" al fallecer, curac:e ya de 
capacidad jurídica. la pierde por la muerte, segun 
seRala el ar-tic:ulo 22 del Código Civil vigente par~ al 
Diatrito Federal, entonces no es posible legalmente que 
tenga ~alor, en su perjuicio jurídico, una resolución 
emitida a nombr~ del autor de la sucesión da la 
quejosa, ya que a su mu~rte los her-cdc.ros son lo 4ue 
adquicrf.?n dorecho a la masa h~reC..;. tar ia, c::omc un 
p.Jtrimon10 común, mu.:ntr.::..s quo no ~e hcic2 la div1::i16n, 
artículo 1~88 del Cód1go Civil p.:i1·a el Di&trito 
Fede1·a1, y la suc:esion se abre en el momento que muere 
el autor de la heroni:ia, artículo 1649 del citado 
Cddigo Civil citado, ra;6n por la que la misma se le 
debió 11.J.b.:?r noti<ficado el oficio QOt.>!l, supuesta de 
revoc:a.::ion. :;.ogun ord~n.;. 21 d1·t.:c:ulo 1::4 del Cudigo 
Fiscal de:- la Foderacion 'r' ~l segundo párraí-o del 
.:i1·t.lculc .:'.o. c!i:: :a L~y de Hac:1~nd.;;-.• del Dcpar·ta.n.ento del 
Distrito Fede1·a1, para que la cau~~nto .:ic~ual. suc:~sión 
testamontar1a del ~1 Funto Fr.ant:1$CO Núñe= 1·1alanco 
q.e.p.d., considerar si la misma está debidamente 
fundada y motivada, según ~eñal.:;. el último parra.fo del 
artículo 60. de la citada Ley de Hacienda del 
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Departamento del Distrito Federal y en su e: aso 
estuvie1"a. en posibilidad de interponer los recursos 
correspondientes, tal y como señala el artículo 11 de 
lQ mencionada Ley de Hacienda del Dep~rtamento del 
Distrito Federal .. --- No habi9ndo cumplido con ello las 
autor ida.des de la Tes:;orer:ía del Distrito Federal, no 
dieron debido cumplimiento a la garantia de audiencia y 
legalidad de las for·malidades esem:iales del 
procedimiento, según consa9ra el segundo p~rrafo del 
articulo 14 Constitucional y así debió considerarlo el 
A- quo, •n perjuicio ds la quejosa sucesión 
testamentaria del que ~ué causante, puesto qua por mi 
escrito de 9 de julio último, claramente e~pu5e al c .. 
Juez de Distrito que dicha re&oluc:idn contenida en el 
oficio 000911 no ha sido noti~icada a mi representada, 
por otra parte, no es cierto que dicha rsvocit.ción 
oficio 000911, &s hubiere hacho del conocimiento Rntre 
otros del Director de Valuación e Impuesto aobre 
Adquisicidn de Inmuebles y del Director del Siatema 
Cartogr~f ico, ni mucho menea está demostrado o 
acreditado que dicha& autorid•de& hubieran procedido a 
d11j.ar sin efecto la. "supue11ta ¡actualización del valor 
cataatral del predio". que fué de la propiadad del 
autor de la sucesión y que se hubieran dejado sin 
efecto& la& liquidacionea o giros extraordinario• que 
for•ularcn o que hubieran formulado, qua t•mbién fueron 
reclamado¡¡ en •l libelo de garantía.&, •si como también 
hubiere dejddo sin efectos lú ejecución qu• SQ hubier• 
ordenado, puesto que nmda al respecto sa ha notifica.do 
• l~ sucesión de la queJosm por laa autoridados 
re&pon&ables en este juicio de ga1·a.ntias. - -~~En tal 
virtud las autoridades rcspons.ablos. no han notif-icado a 
la qu&jo5a el que hayan c•&~do los afecto& del acto 
reclamado y por tanto, no han fundado ni motivddo la 
cau&a le;al del procedimiento como ordena al articulo 
16 Constitucional, con lo que con al sobreacimiento 
dictado por el A-que, se deja en ab&oluto estado de 
indefensión a la quejosa. sucesión tRsta.mentaria, con 
los acto5 que por &:í y ante s:í únicamente han dictado o 
emitido la.s autoridades respons~bles de la Tesoreri.• 
del Distrito Federal, son consideracion ninguna de la 
sucss16n que rapresento y sin dar·le .:Jpcrtun1c.a.d da 
intervenir para hac:er -valer sus derechos y nul i 'ficando 
en su par juicio las garantias in di vi duales que 
con~agran los artículos 14 y 16 Constitucionalos, por 
lo que el A-que deb1 o desi=ch~\r por improcedente y 
conculcatc1·io de ga1·antías, ~l sobr·ecaimiento 
sol ic ¡, t.:ido y cmtr .J.r a. c:;tudi.J.r los =onceptos de 
violac:::.ón c;¡ue sQ hicier.::n; v.:-.lar. ---Mient1-.J.s que la 
SLti.:esior. ~UE!Josa ne; SiJ r.otific:¡ue: lcgJl::-,entu. por 
cond~cto de s~ repres~n~QG~~ legal, la revoc~cion y ~l 
.:.u.ncl.io71ient:.:. ü~ l.::i mi~ ... .; .• p.:ir·:i. todc;~ le:.; ~Fcctos 



le:;¡aleii, -se sigue causando p.:!r Jucios a tal s1,.1cesidn, 
c:onCultatorics de gar-antias individuales ya seíiala.das 11 

pea· lo que no Ot;; p1·occdentc e! ;oobt·esoimi.:?nto del 
juicio de ampare, ya que es el único medio para 
repara1·1as. ··--F·or tanto, sub~1ste Gt. l"". ft:!..:ha el prime1· 
a.e: to ce autoridad y sus c:onsec:uenc i at;, apoyadoc; todo:. 
el loa en la también n~c!amada Ley de Hacienda del 
Depart<lmento df;;l Díst1·ito 1-:-E?Ceral, por lo que ~olicito 
del Tribunal quo cor.c=c:~ l~ ~l~ada el que ~~ revoqu~ l~ 
sentencia do scbrescimionto y se a.nü.licen los conceptos 
da vio!ac:ión r.o estudiados por ~l A-que porque de todo 
lo e>:puesto se damuestra que no SG' actualiza la causal 
do lr.;prccedl2nc:i.:. invocada por el C. Jue= Ncvc;10 d2 
Distr:tc, ya que loa actos de autoridad no ~urten sus 
afectos, sin ~u debida notiflc3ción. ----Deberá por ~lle 
d• entrar&& al fondo del asunto y otoroa1· a. la quejosa. 
al amparo solicitado ••• 11 

•Ahora bien, de lo ant•• ewpu••to, •• observa en 
relación con •l a;ravio primero, que lo• aroum.nto• que 
•xpone la suc•siOn quaJosa no atacan "- nln;una ••nara 
la• ccnsideracionea v fundamentos l•~•l•• en qua •• 
apoyd •l Juez d• Distrito para sobr••••r al aaaparo, ya 
qua en tanto qu• el Juzoador funda y activa la cau•• 
d•l aobr••eimianto en la circunstancia d• haber .. 
revocado lo• actas d• aplicación d• la L•Y reclamada. 
la recurrente •• limita a a .. verar que la• autoridad•• 
da la Teaorer•a no le natlficaron al oficio revocatorio 
000911 sino al S•Ror Francisco N~Rez Ma1anco, por lo 
qua a la aucealdn no- le cauaa p•rJuicio ni le afecta •l 
oficio d• qu• se trata¡ cueatiOn distinta al .atlvo dm 
improc•dancia invocado la aentencia. que aa raviaa para 
aobrasmar el amparo, por lo que dicho agravia debe 
••timarse inafic•%· 

lndepandientemant• da le antas •xpumato, debe ••timar•• 
que al aQravio de que &R trat& •• irralevante •i •• 
tiana an cuanta qua de laa constancia• del expadiant• 
da •mparo <foja 33) •• viena en conocimiento qua •1 
Juez d~ Distrito, por -acuerdo da facha diacinu•va da 
Junip da mil novociantoa ach•nta y ••ia, mandó dar 
vista a la·parte quaJoaa, por al t6rmino da tras diaa, 
cori_ •1 lriforme Justificado r•ndido por la autoridad 
reapansabl• y su a.nexo, qua •• copia autorizada d•l 
acuerdo revocatorio, para que manifestara lo qua a •u 
derecho conviniera. En contestacidn a asa "viata 11 •l 
repraaantanta da la quejosa m•nifaatd qua no •• l• 
había notificado la resolución a la cauaant•, ain 
e~praaar ninguna inconformidad con al contanido dal 
oficio rovocatorioa p•ro lo ciarto a• qua •n la facha 
en que 11u la dió 11 vi•ta 11 con el informe Ju•tificado y 
tuvo conocimiento da •u contenido, pudo hacer valer sua 



d•r•choa para apan•r·•a al inform• y •u anaxc qu• la• 
constitu!a al acuardo revocatorio qua se le ••taba 
notificando¡ y como no lo hizo, al agravio como &s ha 
dicho, resulta infundado". 

Amparo en Revis1ón 250/87, Ft·ancisco Núñe;: Malanc:o, 
Suc.- Rcs.uc:>lto el di.:. 9 de enero de 1989. 

Para que las actuaciones que llevan a c:abo las partes en el 
juicio deban ser tomadas en consideración por el ju;::ga.dor, tienen 
quo realizarsa en el momento procesal oportuno. Esto signii=ica 
que las partes debE?n ceñir-se a las formas del procedimiento que 
'' ••• son la~ estab!ec1da~ pd1·a la instruccion y resolución de los 
procesos, se t1·ata de condiciones que no pueden quedar 
encomendadas al arbitrio de los SUJetos, desde la organi;::acidn 
del tribunal, el otorgamiento de sus atribuciones, las -facultades 
de sus au:dliares hastu el desarrollo del pn:.ceso, para evlt ... "l.r 
&orpresas, implican el establecimiento de requisitos de 
actuación. 

En virtud de lo anterior, para que la revocación del acto 
impugnado en el juicio de nulidad que se ventila ante los 
tribunales que hemos mene ionado, es necesario que la resolucidn 
en la que se revoque el acto impugnado, &e presente por parte de 
las autoridades demandadas en el momento procesal oportuno. 

Así, tratándose del juicio ante el Tribunal Fiscal de la 
Federac1dn el ~rtículo 215 del Cddigo Fis~~l Federal~ establece 
en su último párra1-o que la contestacidn dC< demanda o hasta antes 
del cierre de instruccion. lü. autoridad demanda podrá revocar la 
r•solución impugnada. 

Lo anterior, sig11if1ca quo la 1·es~luciór1 por la que se 
revoca la resolucidn comt;a.tidü en el juicio de nulidad -federal 
puede ser exhibida por las .:autoridades dE>mandas desde la 
cont&1stacidn de dem.anda o hasta antes del cierre de la 
instruccidn del juicio. 

Por tanto, si C?J-:h1be c:m p::l~tor10~·1d.J.d o simplemente no !>e 
presentó el documento en al que conste la 1-evoca.ción del 
multicitado ac:to, no sorá tomada cn consideración al resolver el 
Ju1c:io. 

Cabe soñalar-, que la instrucciór. se cierra una ve: que ha 
concluído el pla;:o para -formular aleg.r.tos. 

Por lo que $0 1·efie1·0 al juic1c que se ventila ante el 
Tribunal de lo Contenc:ioso Adm1r.1strativo del Du;trito Federal, 
la revoc~c:idn también puede l l¿v.;:.1·s~ a cabo ante~ de la 
contestacidn o en la propia contestación, aunque la Ley 
correspondiente no lo señale eNpresamente. Dicha revoc:acidn 
puede también produc:irso en la audiencia. 
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La circunstancia de que sa señala que el acto impugnado ha 
sido revocado, sin exhibirse la. res;.olución correspondiente, 
también acarrea que el órgano jurisdiccional quede liberado de la 
obligación de tom.c\l"'ld en consideración al resolv~r el juicio. 

Como ccmsecui::ncia de lo anterior, la t"'Csolución ¡:;01· la que 
se revoca el .ncto combatido, puede e>:hibir·se on cualquier e=:.t..ido 
del juicio, esto es, desde antes de que se produ;.::::a la 
contestación y hasta el momento en qu¿ s~ cel~bra 1~ audien~ia. 

La revocación del acto impugnado produce efectos tanto 
respecto del µropio acto como dontrc de Juicio. 

Como yg se señaló, la revocación por ra.;:ón de ilegalidad, 
tiene poi~ objeto deja.t· insub•i~tente un acto que ha -=>ido emitido 
en contravenclón al ordenamiento jurídico ya »ea canE>titucion-.1 o 
legal ordinario. 

Por tanto, puede decirse que la revocac:ion de un acto 
impugnado implica que éste quede insubs15tentc y que como 
consecuancia de el lo se destruyan lo& erectos que hubiesen 
producido, por lo que las cosas se retrotraerán automaticamente 
al estado que tcnic:1n ..1ntcc de la emisión del acto impugnadu. 

De con'formida.d con lo que establecen los art.íc:ulos 203 
~racciOn IV del Código Fiscal de la F~der~cidn y 72 fración IV de 
la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal, la. 1·evoi::::.:ici6n del acto impuc;1nado por parte dlif las 
autoridades demandadas, da lugar il. que se decreto el 
sobreseimiento en el juicio. 

Dicho sobrese!imiento obedeco al hocho d~ que como al 
revocarse la resolución impugnad.::i, é&ta quedil. insubsistente, esto 
es sin ef"ectos, r=l Juicio correspondiente car~ce de materia en 
tanto que al revCJcarse el acto no hay 11 ti s sobre la cual pueda 
el juzgador formular pronunciamiento alguno. 

El Tribunal Fiscal de la Fedcrac:ién, cor¡ base en la 
disposición primerdm.::nta citada, sobrt::see or, aquello~ caE;OS en 
que la autoridad dnmandada, acredita a través de la oxhibic:idn 
del doc:umento corre$pondiente que ha revocado la r·esolucion 
lmpugnada en el juicio de qua 5e trate. 

A di1'erencia de dicho Tribunal, el de le Contencioso 
Administrativo ha establecido jurisprudencia on el ~ent1do de que 
para que puoda decr~tarse el ocbrosoin11on~o 01·1 el ;uic10. la 
autoridad demandada, debe acreditar -fehac: H:nlomLr.ta que 
previamente a la exhibición en juicio de la resolución 
revocatoria l;::. h.:i. notificado legalm~nta al contrlbuyente, 
e::igoncia qua no ¿stcl previzta en la Ley de la Materia. y que por 
ende~ consideramos rebasa el texto del artlculo 72 ~rac:ción IV d~ 
la Ley invocada, independientemente de que la consideramos 
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innecesaria, pues desde el punto de vista jurídico la &ola 
rvocación del acto combatido y la posterior eMhibicidn en juicio 
del documento en que se hace con9tar crea un réQimen de 
certidumbre juridica a Tavor del gobernado, máMime &i se toma en 
consideración que conforme lo.establoce el rticulo 37 del Cddigo 
Fiscal Federal, las autoridades -Fiscales se encuentran impedidas 
para revocar las resoluciones que ~on favorables a los 
particulares, categoría ésta, dentro de la que se encuentran las 
multicitadas resoluciones revocatorias. 

No obstante la& con&ideracion•a ant•riores, pensamos que la 
intención del Tribunal citado, al sentar el criterio en 
comentario ha sido la consistente en salvaguardar los intereses 
da los gobernados de tal manera que no quede duda da que la 
autoridad realmente ha revocado su acto. Esto porque no en pocas 
ocasione& y a pesar de la raaolución revocatoria exista. que la» 
autoridades fiscales repiten un acto que ya ha sido revocado o 
emiti•n otroa cuyo antecedente eatá constituido por aquél. 

Ejemplo de lo anterior, lo conatituyen las reaolucionaa qua 
an m•teria del ImpueGto Predial y Derechos de Aoua emitían la& 
autoridades fiscales d~l Depa1~tamento del Distrito Federal hasta 
el aRo ~ntarior, raspocto de la contribución primeramente citada 
y hasta la fecha, tratándoae de re&olucionae que se amit&n an 
materia de dorochos por el uso, •Uministro y aprovechamiento da 
agua para ~ines domésticos, las cuales no obstante haberse 
r•vocado, airvan de base para la emisión de requerimientos de 
paga a trav6& del procedimi•nto adminiwtrativo de ajecucidn, lo. 
que causa deacancierto u inconrormidad entre los contribuyentes. 

Caba •aPlalar, que la repetición de actea que han aido 
revocados por parte da la ~utoridad y la emi5idn da resoluciones 
posteriores con base en ollas, no implica el qua las autoridades 
aludidas pratandan, como podria pen$arsR, Rl intimid•r o burlarse 
de los contribuyant••• o bien, el desacato da la• dacision•a del 
órgano Jurisdiccional aludido, aino que sa basü realmontu en 
problemas en cuanto a la administración qu• da l•s mismas qua 
afrontan laa autoridades. 

Lo anterior, as explicable s1 sa toma an cuenta que 
actualmente •n el Distrito Faderal existen apro>eimadaJAent& un 
millón V medio de contribuyant•• en materia da Dermchos por al 
uso, auminaitro y aprovechamiento da a;ua, lo cual hace 
mata~ialmante impo&ibla no •ólo que p~adan fundarse y motiv•r&e 
en lo individu~l todos y cada uno da 1ow actos de autoridad que 
en asa materia ae emitan, aino también, que puedan firma1~se los 
documento& an que se contienan. 

Ante tal aituación, la& autoridades fiacal&u h•n bumcado 
esquemas que lea permitan obtenar con oportunidad •l ingreso qua 
por talaa canc•ptoa corresponde al Distrito Federal. 
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Uno de eso~ esquemas 
pago del Impuesto Predial 
ma5ivas de recibos hasta 
el presente año, por lo 
par3 uso doméstico, a 
Informatica dependiente 
Distrito FedQral. 

lo constituye el relativo a que para al 
y Derechos de Agua se hacían emisione& 
al año de 1989~ y se &iguen haciendo en 
que se refiere a los Darechos de Agua 
través d~ la Dirección ~an~ral de 

de la Tesore1· i,c;, del Depat·tamento del 

Desde luego, no puede pasü.r por desapercibido que los 
problemas que respecto de la administracidn de las contribuciones 
afrontan las autoridudas fiscalea, no tiene por qué propiciar 
molestias y menos aún menoscabo del régimen de certidumbre 
jurídica p.;ira el gobernado. 

De ahí, que por lo que se refiere -.1 Impuesto Predi al a 
partir del año de 1990, el legislador eGtablecid en la Ley de 
Hacienda del Departamento del Distrito Federal, qua deba cubrirse 
a través da declaracidn, lo que además, de implicar la concluaidn 
de la emisión da reaoluciones a través de procodimiantos masivos, 
ha propiciado que el contribuyente sea el que determine el mento 
da la contribucidn a su c.:in.o, la dsput·ación do les reQistro& da 
la Tesoreria an cuanto a dicho grav~men y al abatimiento dol 
costo de administración da dicho impuesto. 

Una situacidn similar, &e dá rcapecto d• loo derechos por el 
uao, suministro y aprovechamiento dm AQUa, par• u&o no domQstico, 
respecto da los cuales, al contribuyente también queda obliQado 
por dioposición de la Lay invoc•da a cubrirlos madianta 
declaración .. 

El hacho de que lo& contribuyanteg quedan obligados A cubrir 
sua contribucionea mediante la presentación de declaraciones, 
implica que las autoridades fiscales daban intenaificar el 
•Jercicio de sus facultades da verificación, lo qua habr~ da 
culminar en no pocas ocasiones, an la emisidn do regolucione& mn 
las que se determinen diferencias de contrubicionvs a cargo da 
los gobernados, las cuales, es posible sean impugnadas en juicio 
por éstos y pudi•••n tener qua •ar revocadaG por las autoridades 
•n juicio, por lo que el tema que se comenta aioue vioenta, 
máMima •i &e toma en cuenta que puode darse el caso de qua no 
obstante que la autoridad haya revocado una raaolucidn impugnad• 
y al juicio se haya •obreseido, la misma puada e•itir un acto 
idéntico al revocado, o bien, puede emitir uno ci vario& actea 
posteriores 'que saan con&ecuencia de aquél que se revocd, lo que 
pueda llevar a concluir al QObernado que la decisión del órQ•no 
jurisdiccional en el ••ntido de sobreseer en el juicio ne le da 
ninguna certeza jurídica. 

Con&ider•mos que lo anterior con&tituye otr• da las razones 
por laa que el H. Tribunal de le Cont•ncioao Administrativo del 
Distrito Federal ha sentado jurisprudencia vn al sentido •notado. 
Adem&s, debe considerarse que frente a la repetición de un acto 
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que ha sido revocado o a la emisión de actos consecuencia de 
aquél, el contribuyente no tiene ya la posibilidad de acudir en 
queja ante el Tribunal mencionado, &ituación que no acontece 
tratándose del incumplimiento de las sentencias por la& que el 
citado organo jurisdiccional ha declarado la nulidad de los acto& 
ante él impugnados, pues en éstos casos, procede la queja a fin 
de exigir el cumplimiento del f•llo. 

La situación de que sl actor· no pueda e::igi~ el cumplimiento 
de la resolución revocatoria ante el órgano juzgador, obedece al 
hecho de que la Lay que riege al Tribunal da lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Feder·al, la inst.ancia de queja sólo 
procede contra el incumplimiento de sentencias, tal y como se 
desprende de su artículo 82 que dice: 

''Art. e::. El actor· podrá acudir G!n queJa ante? la Sala 
respectiva, en ca~o de incumplimiento de la sentencia y 
se dará vista a la autoridad responsable por el termino 
da tres días para qua manifestó lo que a 9u derecho 
convenQa .. 

La Sala re~olvorá ~i la autc1·idad ha cumplido con les 
términos de la setencia, de lo contrario, la requerirá 
para que la cumpla. amonestandola y previniéndola de 
que en caao de renuncia se le impondrá una multa de 
cincuenta a cien veces el salario mínimo diario oeneral 
vigente para el Distrito Federal. 

Si la autoridad persistiere en su actitud. la Sala 
Superior resolverá a instancia de la Sala respectiva, 
solicita.r del Je-fe dol DRpartamento del Distrito 
Federal como sLtpe1·ior jer·árquico, conmine al 
funcionario responsable para que de cumplimiento a las 
determinaciones del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo; sin perjuicio de que se reitere cuantas 
veces sea necesario, la multa impuesta. 

La Sala Super·ior a pr·oposición de su Presidente o de 
las Salas, hará di:l conocimlEntc del Pro~i dente de la 
RepoUblica, en su calidad de Titular del gobierno del 
Distrito Federal, aquellcs casoE en los que el propio 
Je-fe del Departamento no dé cumplimiento a l~s 
resolucionus del Tribunal, a erectos de que las ac•te. 

Las sanciones antes mencionadas, t~mUién ser4n 
procedentes. c:u.:.ndo no !O:ie cump l imante en sus términos 
la suspensión que se decr-ete respecto del acto 
reclamado en el Juicio.'' 

Del analisis del prime1- pa.rr.:t.fo de la norma antas tr.:inscrita 
se concluye que, la instancia de queja sólo procede ante la falta 
de cumplimiento de sentencias que hubie5en declarado la nulidad 
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del acto, naturaleza que no tiene la 5entencia de sobreseimiento 
por la cual, ante la repetición de un acto que ya fué revocado, 
el gobernado no puede irse en queja ni tampoco puede hacerlo~ 
cuando no siendo idéntico porque contenga algunas circunstancias 
distintas como pL.1ede ser 21 seflala.miento de -fundamente~ y 
motivo& que no se dieron en el primero o cuando sea consecuanc::ia 
del revccildo, pues en ambos casos deberá agota1· un nuevo Juicio 
de nulidad o un juicio de amp.:i.ro, este último por violaciones 
directas a la Constitución. 

Aquí puede surgir la interrogante, de si en caso de que la 
autoridad emita un acto identico al que fué revocado en juicio, 
al impugnarlo el actor mediante nuevo juicio de nulidad debe 
dec:retan~p el scb1·eseimiento del mismo por t1·atar&e de actos que 
ya fueron materia de juicio de acuerdo con la causal de 
improcedencia maYcadü en el artículo 71 frc.1cc:ión I\1 de la Ley 
antes mencionada, qua señala lo siguiente: 

"Art. 71. Ei juicio ante el Tribunal da lo Contenc:ioGo 
Administrativo del Distrito Federal e~ improcedente: 

IV. Contra actos que hayan sido juzga.aes en otro juíc:io 
en los término~ de la fyacción anterior.'' 

Creemos quo no se dan los supuestos de la causal mencionada 
porque la misma se refiero a actos que ya fueron juzgado&J aa 
decir, se trata de asuntoQ respecte de los c:uala& tuvo qua 
entrarse al -fondo del nagoc:io pues la palabr~ juzgar hace alusión 
a que se dicto una sentencia de fondo v en al caso de una 
rE?solución de sobreseimianto no se juzgo la leQalidad del ac:to 
por a:üstir circLtnstancia que lo impidierJn. por lo que Ell nuevo 
Juicio de nulidad deba admitirse por al Organo ju:gador. 

Sin embargo, y antes de optar por iniciar un nuevo Juicio de 
nulidad el gobor nado debe tomar en c:onsi der<..tc i ón que 1 a autoridad 
puede re::voc:a1· nuevamente el acto, lo que desde el punto de vista 
práctico podria llevar·lo al ext1·amo de enfrascarse en un litioio 
interminable por lo que consider·amos es m.:ls conveniente que en 
&&tos casca se opte por el juicio de garantias haciendo valer una 
violaciOn directa al articulo 14 Constituc:ion~l, en tanto que en 
el caso se astaría en presencia de la p~1vaci0n de un deracho por 
parta de la autoridad fiscal. derecho que surgió con la emisión 
de la remoluciOn revocatoria. 

Asi pues. sí b1an el actor puade intentar un nuevo juicio 
contra un acto idéntico al revocado, estimamoia que el lo puede 
significar qua se vea obligado a iniciar mas jucios con las 
mola!Jtias qua &abemos representa, además de que no se estaría 
impartiendo verdaderd Justicia admini~trativa creándose un 
r6giman de incertidumbre Juridica para el gobernado. 
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Por el lo, cons1 deramos que se debe establecer 
en la Ley mediante el cual, el actor pueda en casos 
del acto revocado o de actos consecuencia de éste, 
autoridad cumpla con la resolución revocatoria a 
certidumbre jurídica y con el objeto de que las 
tribunal se cumplan de manara efoctiva. 

un mec;:ani mmo 
de repetición 
exigir que la 
Tin de darle 

decisionea del 

Pen!iiamoa que lo anterior·, ve puede lograr a través de una 
reforma consiatente en al cambio de denominación del Título 
S•gundo Capítulo XI de la Ley del Tribunal de lo ContencioGo 
Administrativo del Distrito Federal y en una modiTicacidn al 
artículo 82 de la propia Ley, misma que ccnsistiráa. por una par.te 
an precisar al plazo de que disponen las autoridadQs para cumplir 
las determinaciones del Tribunal y por otra parte, en ampliar los 
supuestoa da procedencia de la instancia de queja que actualmente 
&e prevé •n dicha dispoaición estableciendo sanciones mayores 
para los casos da incumplimiento trat~ndo!iie de regolucion•s en 
lau que aa decrete el sobreseimiento del Juicio como con&&cuencia 
de la revocacidn del acto impuQnado por parta de la autoridad. 
Esto porque laa sanciona& deben cor tale& qua !iiUrtan el efecto de 
que l• autoridad administrativa •a vea obliQada a cumplir con la 
resolución revocatoria. 

Can baa• •n lo anterior, éont1ldera1DO• qua el T'tuio del 
cap'tulo aludido. y el t•Mta dal rvfarida pracepto podrían ser 
- mlQulentHI 

CAPlTUL.O 111 

Art,cula 12. Laa Salas concedGrán a las autoridades un 
plaza dtl uno a cuatro maaaa para litl cumplimiento d• aua 
sent•nci••, dependiendo da la naturaleza del asunto de 
qu11 •• trate. 

Dicho pl•zo cmp•zar4 a correr a partir del día 
siguiente a aqu61 en que ae not1fiqua la sentencia 
corre&pondient~ a la autoridad que deba cumplirla. 

Para la• a~ectcs de sat• articulo ~• entiende que queda 
obligada a cumplir lau resoluciones del Tribunal la 
autoridad emisora del acto impugnado. 

El actor podrá acudir an queja ante la Sala respactiva, 
cuando: 

I. Transcurrido el pl~zo a que se re~iGra el primer 
p.trraTo de esto artículo la autoridad no hubiese dado 
cumplimiento a la sentencia; 
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II. La autoridad incurra en exceso o defecto en el 
cumplimientc de la sentencia. 

llI. Trat4ndose de las reaolucionew que habiendose 
impuonado en juicio y que hubiesen sido revocadas por 
la autoridad, ésta repita el acto combatido e emita uno 
nueve que tenga como antecedente o sea consecuencia de 
aquél que se revocó. 

La queja se interpondrá por escrito ante la Sala del 
Tribunal que conoció del asunto en primera in5tancta, 
debiendo esta d¡ir vi&ta a la autoridad obli9ada ;i 

cumplir la sentencia o la que emitió la resolución 
revocatoria. pcr el tQrmino da tres d.l:as para que 
maniTiawten le que a su derecho convenga. 

Transcurrido al plazo a qua ae re~iere el parrafo 
anterior, la Sala correspondiant•, procad•r4 a dictar 
resolucidn Sn la queja sin m'• tr,mite, praviniando a 
la autoridad a que •• rafiara al p'rra~o antarior, para 
que en el pla~o de tro• días emita la ra•olucidn 
corraspondiente¡ en •1 casa de •Mcttac o def•cto en el 
cumplimiento da la aentencia para qua •Glta un. nulWA 
en l~ qua se aJu&t• a los t6rmino• del fallo a para que 
daje sin aTacto• lo& acto• a qua •• r.+ier• la ~raccldn 
111 de este artículo, ap•rcibidas de qua •n caso d9 
renuencia s11 le& impondrii una naulta de cincuenta vece• 
al salario mínimo Qeneral ViQ•nt• •n •l Di•trlta 
Fed•ral. 

Trat,ndosa d8 la rep•ticidn de actas que hubl••en sido 
revocados o que sean consecu•ncia d• ••ta•, la multa a 
quo me r•fiara el p4rrafo anterior, se incre•antar& en 
un cincuant& por ciento. 

Si la autoridad que deb• cwnplir con la sentencia a 
dejó sin eructos el acto a qua •• refiera la fraccidn 
11 persisti11re en su actitud, la Sala. SupBr1cr a 
instancia de la Sala ra&pectiva, solicltar4 al Jafe del 
Departamento del Distrito Fuder•l, como superior 
Jeriirquica, que conmine a la• det•rminacicnas del 
Tribunal d• lo Contencio•a Administrativo dal Diatrtto 
Fedaral o daJe sin efectos los actos a que •• refiere 
el p4rraTo anterior, sin perjuicio dlt que s• impongan 

cuantas veces s&a necesario las sanciona& prevista• en 
este precapto. 

La Sala Superior, a propuaata de su Presidenta o del da 
la Sala&, hará del conocimiento del Presidente de la 
Repúblic~, en su CAlidad de Titular d&l Gobierno dal 
Di&trito Federal, exce•o e defecto en •l cumplimiento 
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de las resoluciones del Tribunal, por parte del Jefe 
del propio Departamento, a fin de qua las acate, en 
aquellos casos en que le corresponda cumplirlas. 

Se aplicará una sanción de cincuenta a cien veces el 
salario mínimo general vig~nte para ol Distrito Federa 
a la autoridad que debiendo suspender un acto impugnado 
en juicio, omita dar cumplimiento en sus términos a la 
suspensión decreta.da." 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- El .o.cto adm1nistro.ti..,o. es producto del 
nacimiento del Estado de derecho. Es en Francia después de su 
revolución donde se menciona por primera vez este concepto 
considerado en su origen como aquel que era exclusivo del 
conocimiento de los tribunales administrativos; hoy en día la 
doctrina se encuentra dividida en su conceptualización. 

Dos corrientes principales han tratado de dar un concepto 
del acto administrativo con profundas diferencias entre ambas que 
impiden establecer un concepto unitario y absoluto. 

La corriente orgánica o subjetiva considera que el acto 
administrativo sólo lo pueden emitir los órganos del Poder 
Ejecutivo en el eJercicio de la tunclón adllllnlstrativa. 

La corriente objetiva aenala que para definir ei un acto ea 
administrativo. debe atenderse a su contenido material. Con este 
criterio se acept~ que cualquier órgano del Estado. Legislativo. 
Ejecutivo ó Judicial. pueda emitir actos administrativos en el 
ejercicio de la función administrativa. 

Aunque nuestra legislación no nos da un concepto de acto 
administrativo. éste dependerá del criterio que ae adopte. pues 
411lbas corrientes en un momento dado tienen utilidad para su 
determinación. 

Para nosotros. el acto administrativo es una declaración 
unilateral de voluntad de un órgano de la administración p~blica 
en el ejercicio de la función administrativa que produce efectos 
iur1dicos directos en una situación concreta. 

SEGUNDA.- Los actos administrativos se encuentran dotados de 
ciertos elementos de los cuales llega a depender su eficacia 
tales como, al Un elemento subjetivo. formlldo por el orqano del 
estado: b) Un elemento objetivo constituido por el contenido 
material del acto; e) El motivo. fonMdo por todas lae 
circunstoncias tomdddS en cuenta por Ja autoridad para su 
emisión; d) La forma constituida por las condiciones externas 
exigidas para su valide= y f) el fín consistente en la 
satisfación del interós público. 

TERCERA.- El acto administrativo se extingue por revocación 
o por anulación. La 1·evocación la J leva a cc..bo la propia 
autoridad administr~tiva mientras que la anulación. se realiza en 
sede judicial o bien por una autoridad ddministrativa Jnvestida 
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de facultades de ca1·acter Ju1•iBdiccional. vgr·, el Tribunal Fiscal 
de la Federación. 

La doctrina ha considerado tradicionalmente a la revocacion 
administrativa como aquella que realiza la autoridad de manera 
unilateral para dejar sin efectos un acto administrativo. que no 
obstante haber nacido perfectamente valido entra en conflicto con 
el interés público. por lo que esta forma de extinción del acto 
obedece a razones de conveniencia. oportunidad y mérito. vgr. la 
revocación de una conceción. 

La revocación adnunistrativa por razones de ilegalidad. a 
diferencia de la originada por motivos de oportunidad 
conveniencia y mérito, no ha sido suficientemente estudiada por 
nuestros doctrinarios nacionales e incluso algunos no se refieren 
a ella. Este tipo de extinción del acto se da en aquellos casos 
en que la propia autoridad administrativa reconoce que el acto 
que emitió contiene vicios de legalidad que pugnan con el orden 
jurídico. y causan una lesión en la esfera jurídica del 
gobernado. privandolo de sus efectos para reestablecer dicho 
orden. 

CUARTA.- Nuestra legislación reconoce la revocación del acto 
administrativo por razones de ilegalidad como una causa de 
sobreseimiento en los juicios fiscales y administrativos.de que 
conocen el Tribunal Fiscal de la Federacion y el Tribun~l de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal. plasmándose 
djcha figur" jurídic" en los ertículos 215 del Codigo Fiscal de 
la Federación y 72 fraccion IV de la Ley que rige al segundo de 
los tribunales antes citados. 

QUINTA.- Para llevar a cabo La revocación administrativa por 
razones de ilegalidad do un acto que ha sido previamente 
impugnado en juicio.se debe emitir una resolución por escrito 
dirigida al particular o a su representante legal. debidamente 
fundada y motivada que contenga la declaración de lo autoridad 
administrativa de dejar sin efectos total e incondicionalmente el 
acto impugnado. 

SEXTA.- El Tribun"I Fisc"I de Ja Feder,.ción y el Tribun"I de 
lo Contencioso Administrativo del Distrito Federdl. han adoptado 
diferentes criterios cuando la autoridad administrativa revoca en 
el juicio el acto 

El primero de los tribunales citados. declara el 
sobreseimiento del juicio por haberse dejado sin efectcis el acto. 
bastando para ello linicamente que lo. autoridad demandada exhibo 
la resolución revocatoria. 
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El segundo ho'l sostenido en jur·isprudencia que el 
sObreseimiento dol juicio por revoc~ción del acto impugando. sólo 
p1·ocede si la autoridad demandada exhibe hasta antes de la 
s~htencia. la resolución revocatoria junte con su constancia do 
not i f icdción personal al demo.ndo.ntt! toda vez que. para este· 
Tribunal. ld revocación como acto administrativo sólo produce sus 
efectos o. partir de su notificación. 

SEPTIMA.- No compartimos el criterio juriaprudoncial del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal 
porque. si bien es cierto que los actos administrativos deben 
notificarse a las personas o. las que se dirigen. trati!ndose de la 
revocación por causas de ilegalidad.la ley no exige el requisito 
de notificación previa para su exhibición en el Juicio. Asi 
mismo. porque el oficio revocatorio es un documento públ1co con 
valor probatorio plano y no e:i<jste ::ozón lega.l .~Jyuna. para 
negarle valor probatorio. 

Adom~s la prueba permito al juzgador crearse convicción de 
que ea voluntad de la autoridad dejar sin efectos en forma total 
el acto reclamado y por un principio de econom1a procesal ol 
demo.ndante podr6. imponerJe del oficio revocatorio 11J existir 
obligac1ón legal de acompanar las copias de traslado 
correspondientes. o.a1 como para el juzgador de darle vista al 
demandante de los docwnentos venidos a juicio. 

Tanto la H. Suprema Corte de Justicia de ld Nación como el 
Primer Tribunal Colegiado en Mdteria Administrativa dffl Primer 
Circuito. han sustentado precedentes en el sentido de que no 
exiote impedimento para negarle valor probatorio pleno a la copia 
del oficio revocatorio aun cuando no conste su notificación al 
quoJoso pues óste ae puede imponer de ella con la vista que se le 
da del informe Justificado de la responsable. 

OCTAVA.- La sentencia o el auto que declaran el 
sobreseimiento del juicio por revocación de el acto impugnado. no 
impide que la autoridud si as1 lo deoea. eJcrza. nuevamente sus 
facultodes ndentras ésttts no hubiesen caducado y vuelvo o emitir 
el acto oclministrativo. 

Al emitirlo nuevamente, puede darse el caso de que se 
repitan los mismos vicios de leg4lidad, de euceder así. en el 
.:imbito del derecho fiscal federal y en el Distrito Federal so 
presentan situaciones diferente~ en relación con el 
contribuyente. 

En el primer caso. el orl1culo 239 TER del Código Fiscal de 
la Federolción donde so cstAblcce Ja inst,1ncia de que;a cont1·0 el 
incumplimiento de la sentenci~. no contempla la posibilidad de 
Acudir a ésta por el incumplimiento de lo resolución 1·evocatoria 
ya que sólo procede contra ld repetición de actos declarados 
nulos. es decir. actos que fuer~n juzgados por el tribunal 
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analizando au contenido en relación con laB dipoBicionea legalea, 

No obstante lo anterior, en el ámbito Federal 
frecuente la repetjcjón de actos declarados nulos por Jo 
gobernado no queda en un estado de inseguridad Jurídica 
resolución revocatoria. 

no es 
que el 
con la 

En el ámbito del del Distrito Federal. a diferencia de lo 
que sucede en materia fiscal federal. la repetición de actos 
revocados ocurre con frecuencia en doe de sus principales 
contribuciones. el Impuesto Predial y los Derechos por el Uso. 
Suministro y Aprovechl11D.iento de Agua. 

Es ampliamente conocido que los llamados recibos 
consolidados de pago de estas contribuciones quo so emiten por 
medios informáticos y se proporcionan a los contribuyentes en las 
oficinas recaudadoras de las autoridades fiscales. llamadas 
administraciones tributarias locales adolecen de los requisitos 
de falta de fundamentación y motivación. 

Asi, sucede que el particular que impugnó el recibo de pago 
en un Juicio ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
del Distrito Federal y obtuvo una resolución revocatoria del 
recibo impuqanado. con frecuencid se enfrenta a la situación do 
que se le vuelve a emitir uno nuevo con los mismos vicios de 
legalidad dej4ndolo en un estado de inseguridad jurídica al tener 
que intentar de nueva cuenta el juicio de nulidad. 

El estado de inseguridad jurídica en que queda el gobernado 
se da como consecuencia de que la ley del Tribunal citado. no 
contempla medio logal alguno para obligar a la autoridad a 
respetar su resolución revocatoria. pues si bien es cierto que en 
su articulo 62 se concede al contribuyente la posibilidad de 
acudir en instancia de queja cuando exista el incwnplimiento a la 
sentencia por parte de la autoridad. dicha instancia sólo procede 
en el caso do repetición de un acto Juzgado y declar4do nulo y no 
respecto de sentencias de sobreseimiento que por su naturaleza. 
no existe forma darse el incumplimiento. 

Estamos convencidos de que la jurisprudencia del Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo dol Distrito Federal, qu!zo evitar 
el estado de inseguridad jurídica que se comenta para el 
contribuyente. buscando elementos para llegar a una sentencia de 
nulidad del acto y cuidar el cwnplimiento de la misma. 

El presente trabajo propone llevar a cabo una reforma al 
articulo 62 de le Ley del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federa 1. que contempla como supuesto 
de procedencia de la instancitt de queja. la repetición del acto 
revocado o la emisión de actos que sean antecedente o 
consecuencia de éste. 
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Su tramitación seria con vistA a la autoridad para que rinda 
su informe en un plazo de tres d1as y en caso de repetición del 
acto revocado, se aplicarjan sanciones consistenten en multas que 
fluctúen de cincuenta. a cien veces el salario mínimo genoral 
vigente en el Distrito FederAl. 

Por otra parte, aún cuando reconocemos que la informática es 
necesaria para el eficaz manejo de infonnaci6n de un padrón que 
asciende a m~s de millón y medio de contribuyentes en el Impuesto 
Predial y los Derechos por el Uso. Suministro y Aprovechamiento 
de Agua. consideramos que debe eer sin perjuicio de los derechos 
de los contribuyentes por ello. para mejorar la administración de 
est~s contribuciones se pueden y deben incorporar a los 
docwnentos emitidos por este medio los requisitos 
constitucionales de fundamentación y motivación. 
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